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1.  MARC0 GENERAL DEL PROTOCOLO

1.  PRESENTACIÓN

La  violencia  contra  las   mujeres  es  uno  de  los  ámbitos  que  se  abordan  desde   la  entidad  y
sobre  el  que se  han  desarrollado diferentes  actuaciones  en  los  últimos  años.

La  preocupación  de  la  administración  local   por  la  prevención  y  atención   hacia  la  violencia

contra  las  mujeres  ha  sido  una constante.  En  el  año  2014  se  realizó  el  "Estudio-Diagnóstico
sobre  las  desigualdades  de  género  en  el  Valle  de  Egüés-Eguesibar" en  el  que  se  estable-
cía  como   un  ámbito   prióritario  en  el  que  debía  trabajar  el  Ayuntamiento  en   relación  a  la
lgualdad  de  Oportunidades,  Trato  y  Condición.   En  concreto  se  expresaba  la  necesidad  de
"atención  a  las  víctimas  de  la  violencia  contra  las  mujeres,  ampliando  los  servicios  de  aten-

ción  existentes".

Este  documento  fue  el   punto  de  partida  para  la  elaboración  del  1  Plan  de  lgualdad   Local
2015-2018  del  Ayuntamiento  del  Valle  de  Egüés.

En  este  periodo  se  elaboró  la  Mesa  de  Coordinación  contra  las  agresiones  sexistas  en  espa-
cios  festivos  del  Valle  de  Egüés  2018.

En  el  año  2017  se  abordó  la  violencia  contra  las  mujeres  de  manera  especi'fica  con  la  elabo-
ración  del  "Diagnóstico  de  la  actuación  institucional  en  materia  de  violencia  hacia  las
mujeres  del  Valle  de  Egüés".  El  proceso  de  trabajo  permitió  identificar  áreas  de  mejora  en
la  atención  entre  las  que  se   mencionaban   la  necesidad  de  estructuras  de  coordinación,   Ia
formación  en  violencia  de  género  al  personal  técnico  y  político  municipal  y  la  necesidad  de

un  mapa  conceptual  común  en  materia  de  violencia  de  género  que  contemple  un  modo  de
hacer y  un  modo  de  coordinarse  a  partir  de  un  concepto  común  de  la violencia  hacia  las  mu~

jeres.

El  documento  concluía  -en  su  punto  8-con  recomendaciones  de  actuación  para  ser  pues-
tas  en  marcha  una vez  finalizado  el  Diagnóstico:

o      Potenciar  la coordinación  entre  las áreas  municipales.

D      Consolidar  un  marco  común  de  referencias  conceptuales  y terminológicas  en  mate-

ria de violencia contra  las  mujeres.

Q      lmpulsar  la elaboración  y  posterior desarrollo de  un  protocolo  local.

a      lncorporar  dentro  del  Plan  de  Formación  continua,  acciones  foi.mativas  en   materia

de  igualdad  de  mujeres y hombres  dirigidas  al  personal técnico y  político  municipal.

D      Crear  una  base  de  datos  con  indicadores  comunes  que  permita  la  recogida  de  si-

tuaciones  de violencia de  género.

D      Establecimiento  de  nuevos  mecanismos  que  faciliten  la  intervención/detección  de

mujeres  que  aún  no  se  identifican  como  mujeres  en  situación  de  violencia  o  no  se  re-
conocen  como tales.

En   la  actualidad   está  en  vigor  el   11   Plan   para  la  lgualdad  de  género  del  Valle  de  Egüés
2020-2025  que  define  el   marco  estratégico  para  el  desarrollo  de   las   políticas  de   igualdad
locales  y  concreta  áreas  de  trabajo,  programas  y  actuaciones.  Este  Plan  de  acción  define  en
su  Área  2.  VIOLENCIA  CONTRA  LAS  MUJERES  las  propuestas  de  actuaciones  durante  los  seis

años  de vigencia del  Plan.
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Se  presta  especial   interés  a  la  creación  de  estructuras  y  mecanismos   para  la  mejora  de  la
atención  a las  mujeres  supervivientes  de violencia  contra  las  mujeres y a sus  hijas  e  hijos  con
un.componente estratégico y que  implica a todas  las  áreas  municipales.

De  manera  paralela,  a  nivel  foral  se  han  desarrollado  diferentes  actuaciones  que  sitúan  la
violencia  contra  las  mujeres  como  un  asunto  prioritario  de  las  políticas  públicas.  Se  puede

destacar el  desarrollo  legislativo  con  la  promulgación  de  las  siguientes  leyes:

•      Ley Foral  14/2015, de  10 de abril,  para actuar contra la violencia  hacia las  mujeres.

g      Ley Foral 33/2002, de 28 de noviembre, de fomento de la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres de Navarra.

Así  como  la  elaboración  de  Protocolos  de  actuación  a  nivel  foral  como  el  111  Acuerdo  lnteri-

nstitucional   para   la   Coordinación   ante   la   violencia   contra   las   mujeres   en   Navarra
(2017).

A  estos  esfuerzos  se  sumó  el  lnstituto  Navarro  para  la  lgualdad/Nafarroako  Berdintasunera-
ko   lnstitutua  que,  desde  un  enfoque  de  calidad  en   la  atención   integral,  editó  en   2018  la
"Guía  para  la elaboración  de  protocolos  locales  de  coordinación  de  la actuación  ante  la

violencia contra  las  mujeres" con  el  objetivo de acompañar y asesorar a  las  entjdades  loca-
les  de  Navarra  para  que,  en  el  ámbito  de  sus  competencias  y  a  partir  del  nuevo  marco  de
intervención  que  establecen  tanto  la  Ley  Foral  14/2015,  de  10  de  abril,  para  actuar  contra  la
violencia  hacia  las  mujeres,  como  el  111  Acuerdo  lnterinstitucional  para  la  coordinación  ante  la

violencia  contra  las   mujeres  en  Navarra,  elaboren  protocolos  que  les  permitan  coordinar  y
homogeneizar la actuación  y  la  respuesta  institucional  ante  la violencia contra  las  mujeres.

En  este  contexto  se  elabora  este  PROTOCOLO  LOCAL  PARA  LA  ACTUACIÓN  ANTE  LA VIOLEN-

CIA  CONTRA  LAS   MujERES   DEL  AYUNTAMIENTO   DEL  VALLE  DE  EGÜÉS  que  supone   la  expre-

sión  del  compromiso  con   la  ciudadanía  y  con   la  mejora  de  las  actuaciones  dirigidas  a  las
mujeres  supervMentes  de  la violencia contra  las  mujeres y sus  hijas  e  hijos.
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2.  ACUERDO  MUNICIPAL Y  DE  OTROS  SERVICIOS  PÚBLICOS

EI  Pleno  del  Ayuntamiento  del  Valle  de  Egüés  en  sesión  celebrada  el  día  7  de junio  de  2022,

acordó  aprobar el  1  Protocolo  Local  para  la  actuación  ante  la violencia  contra  las  mujeres  del
Valle  de  Egüés.

De  conformjdad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  325.1   de  la  Ley  Foral  6/1990,  de  2  de julio,

de  la  Administración   Local  de  Navarra,  no  habiéndose  formulado  reclamaciones,   reparos  u
observaciones   en   el   período   de   información   pública,   el   Protocolo   queda   definitivamente
aprobado,  disponiéndose  la  publicación  de  su texto  íntegro,  a  los  efectos  pertinentes.

Valle de  Egüés,  7 de junio de  2022

La Alcaldesa,  Amaja  Larraya  Marco.

Se  reúnen:

Dajuliana Anchundia Correa,  en  representación  del  Ayuntamiento  del  Valle de  Egüés.

Da  Eva  lstúriz  García,  en   representación  del   lnstituto  Navarro  para  la  lgualdad/Nafarroako
Berdintasunerako  lnstitutua.

Da    Montserrat   de    la    Fuente    Hurtado,    en    representación    del    Servicio    Navarro    de    Sa-
lud/Osasunbidea.

Da  MaJosé  Cortés  ltarte,  en  representación  del  Departamento  de  Educación.

Da  Raquel  Gainza Gainza,  en  representación  de  los  Centros  de  Salud  del Valle  de  Egüés.

Da Ainhoa Oyaga Azcona,  en  representación  del  lES Sarriguren/BHlko  Orientatzailea.

Da  Maribel  Soberanas  Carmona,   en   representación  del  Servicio  Social  de   Base  del  Ayunta-

miento  del  Valle  de  Egüés.
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3.  EXPONEN

1.     La VIOLENCIA CONTRA  LAS  MUJERES  ES  DE  CARÁCTER  GLOBAL Y  ESTRUCTURAL,  por

tanto,  va  más  allá  de  hechos  aislados.  El  carácter  universal  del  patriarcado  explica  que
esta  violación  de  los  derechos  humanos  de  las  mujeres  ocurra,  aunque  con  diferente  in-
tensidad,  en  todos  los  países  y  para  todas  las  realidades  económicas,  sociales  y  cultura-
les.

2.    La   violencia   contra   las   mujeres   tiene   MÚLTIPLES   MANIFESTACIONES,   IMPACTOS   Y

FORMAS.  La  Ley  Foral  14/2015,  de  10  de  abril,  para actuar contra  la violencia  contra  las
mujeres  considera  la violencia  en  la  pareja  o  expareja,  las  diferentes  manifestaciones  de
la  violencia  sexual,  el  feminicidio,  la  trata  de  mujeres  y  niñas,  la  prostitución  y/o  explo-

tacjón  sexual,  el  matrimonio  a edad  temprana,  matrimonio  concertado  o  forzado,  la  mu-
tilación  genital  femenina,  así  como  cualquier  otra  forma  de  violencia  que  lesione  o  sea
susceptible  de  lesionar  la dignidad,  la  integridad  o  la  libertad  de  las  mujeres  que  se  halle

prevista  en  los  tratados  internacionales,  en  el  Código  Penal  español  o  en  la  normativa  es-
tatal  o foral.

3.    Las  formas  de  violencia  ejercida contra  las  mujeres,  en  cualquiera  de  las  manifestaciones
señaladas,  tienen  como  consecuencia  para  todas  las  víctimas  DAÑOS  0  SUFRIMIENTOS
DE  NATURALEZA  FÍSICA,  SEXUAL,  PSICOLÓGICA 0  ECONÓMICA,  de  diferente  impacto.

4.    Las  diferentes  DESIGUALDADES  DISCRIMINATORIAS  que  enfrentan  las  mujeres, junto  al
hecho  de  ser  mujeres,  implica  que  la  situación  y  posición  de  la  que  éstas  parten  para vi-
vir una vida  libre  de  violencia,  sean  diferentes y jerárquicas.

5.    Tal  y  como  recogen  la  Ley  Foral  14/2015,  de  10  de  abril,  para  actuar  contra  la  violencia
ccmtra  las  mujeres,  y  el  111  Acuerdo  lnterinstitucional  para  la  Coordinación  ante  la  violen-

cia  contra  las  Mujeres  en  Navarra,  las  Entidades  Locales,  como  lnstitucion`es  Públicas  que

son,  tienen  la  RESPONSABILIDAD  de  promover  la consecución  de  la  igualdad  entre  muje-
res  y  hombres  y-promover  una  inteívención  coordinada  que  permita  actuar  contra  la vio-
lencia teniendo en  cuenta  su  carácter estructural.

6.    El  abordaje  de  la  violencia  contra  las   mujeres  requiere  de  una  lNTERVENCIÓN  MULTl-
DISCIPLINAR  y  con  ENFOQUE  DE  GÉNERO.  Existen  numerosas  referencias  normativas  y

programáticas  de  ámbito  foral,  estatal,  europeo  e  internacional  que  recogen  la  responsa-
bilidad  de  todas  las  lnstituciones  Públicas  en  promover  una  intervención  coordinada  y el

establecimiento de  procedimientos  homogéneos  de actuación,  de  forma que  se  garantice
una  atención  y  protección  integral  y  con  enfoque  de  género  desde  los  ámbitos  sociales,
educativos,  sanitarios,  policiales,  jurídicos  y judiciales.  Este  Protocolo  pretende  dar  res-

puesta  a  diversos   REQUERIMIENTOS  LEGALES  que  afectan  a  la  administración   local  y
que  son  de  obligado  cumplimiento.  Desde  los  años  70  se  han  emitido  convenciones,  tra-
tados,  convenios  y  leyes  que  han  orientado  la  acción  política comprometida  con  la  igual-
dad  y  con  la  eliminación  de  las  discriminaciones  de  género.  Los  más  relevantes  para  el
objeto  de este  Protocolo  son  los  que  se  citan  a continuación:
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ÁMBITO  EUROPEO  E  INTERNACIONAL

Convención  de  las  Naciones  Unidas  sobre  la discriminación  contra la mujer (1979).

Es  uno de  los tratados  internacionales  de  derechos  humanos  de  Naciones  Unidas  más  operativo

en  la conquista de  la Ígualdad  de  oportunidades y de trato  entre  mujeres y  hombres,  siendo  con-
síderada como  la carta internacional  de  los  derechos  humanos  de  las  mujeres.

Conferencia Mundial  sobre la  mujer de  Beijing  (1995).

La Cuarta Conferencia Mundial  sobre  la  Mujer  marcó  un  importante  punto  de  inflexión  para  la

agenda  mundial  de  igualdad  de  género.  La Declaración y Plataforma de Acción  de  Beijing.  adop-

tada de forma unánime  por  189  países,  constituye  un  programa en favor del  empoderamjento  de
la mujer.  Se establecen  una serie de objetívos  estratégicos y medidas  para el  progreso  de  las
mujeres y el  logro  de  la  igualdad  de  género  en  i 2  esferas  cruciales  entre  las  que  está la violencia

contra la  mujer.

Convenio del Consejo de Europa sobre la prevención y lucha contra la violencia contra la mujer y
violencia doméstica. Convenio de  Estambul  (2011)  ratificado  por  España en  2014

La violencia contra la mujer  se  reconoce  como  una violación  de  los  derechos  humanos y  cómo
una forma de  discriminación,  considerando  responsables  a los  Estados  si  no  responden  de  ma-

nera adecuada.

Además  se  contemplan  como  delito todas  las formas  de violencia contra  la muier:  la violencia
fi`sica,  psicológíca y  sexual,  incluida  la violación;  la  mutilación  genítal  femenina,  el  matrimonici

forzado.  el  acoso,  el aborto forzado y la esterllización  forzada.

Los  fundamentos  del Convenlo  son:

Ñ         Prevenir  la violencia,  proteger a  las  víctimas y  entablar  accionesjudíciales  contra  los  agre5o-

res.

B         Sensibilizary  hacerun  llamamientoatoda  la  sociedad,  especialmente  alos  hombres  y  ni-

ños,  para que  camblen  de  actitud y  rompan  con  iina cultura de tolerancla y  negación que

perpetúa  la  desigualdad  de  género  y  la violencia  ciLie  la  causa.

o         Destacar la  importancia de  una actuación  coordinada de todos  los organismos y servicios

oficiales  pertinentes  y  la  sociedad  civn.

'         La  recogida  de  datos  estadísticos y  de  investigación  sobre todas  las  formas  de violencia

contra  la mujer.

Agenda 2030 para el  Desarrollo Sostenible.

En  el  año  2015,  en  la  Cumbre  de  las  Naciones  Unidas  se  acordó  por  conseriso  el  documento
"Transformando  nuestro  mundo.  la Agenda  2030  para el  desarrollo  sostenible"  con  la creacjón

de  una  nueva agenda,  a  partir de  Objetivos  de  Desarrollo  del  Milenio (ODM)  elaborados  en el  año

2000.

La Agenda  plantea  17  0bjetivos  con  169  metas  de  carácter integrado  e  indivislble  que  abarcan
las  esferas  económíca,  social  y  ambiental.  lncluye  iin  objetivo independiente  para la igualdad  de

género y el  empoderamiento  de  las  mujeres y  metas  con  sensibiltdad  de  género  en  los  demás
obuetivos.

ÁMBITO  ESTATAL

Ley Orgánica  1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de Protección  lntegral  contra la Violencia de Género.

Su  promulgaclón  suscitó  un  amplio  debate  social  5obre  la necesidad  de  sustraer del  contexto  privado  las

situaciones  de  violencia y  se  intentaba  implicar  a  la  socledad  y  a  los  poderes  públicos.

Pretendía abarcar de  manera integral  tanto  los aspectos  preventivos  como  los  educativos,  sociales,  asis-
tenciales  y  la  posterior  atención  a  las  vi'ctimas,  así  como  la  normativa  civil  que  incide  en  el  ámbito  familíar.

la  actuacíón  de  las  Administracíones  Públicas  y  también  la  respuesta  piinitíva.

Se  aborda aquella v¡olencia -entendida como  cualquier  agresión física,  psicológica,  sexual,  amenazas,

coaccíones o  privación  de  libertad-de  los  hombres  contra  las  mujeres  entre  los  que  haya exLstido  o exis-
te  una relación  conyugal  o  de afectividad  basada en  subyugar la  posición física,  emocional,  económica y
social  de  la  mujer  al  hombre  por  su  condición  femenina.
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Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo. para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Establece  el  marco  normatlvo  que  garantiza la intervención  de  las  administraciones  públicas  a favor de  la
igualdad  de  oportunidades  señalando  la dimensión  transversal  de  la  igualdad  que define  estrategias  de

trabajo;  así como  la  integración  del  derecho  de  igualdad  en  el  ejercicio  de  las  competencias  de  las  Entida-

des  Locales.

Entre  los  Criterios  generales  de  actuación  de  los  Poderes  Públicos  se  incluye  la adopción  de  las  medidas

necesarias  para  la erradicación  de  la violencia de género,  la violencía familiar y todas  las formas  de  acoso
sexual  y acoso  por  razón de  sexo.

Ley 4/2015, de 27 de abril, del  Estatuto de la vi'ctima del delito.

EI  Estatuto de  la Víctima del  Delito tiene  la vocación  de  ser el  catálogo general  de  los  derechos,  proce-
sales  y extraprocesales,  de todas  las  vi.ctimas  de delitos,  no obstante  las  remisiones  a  normativa espe-
cial  en  materia de víctimas  con  especiales  necesidades o con  espécial vulnerabilidad.

La finalidad  de  elaborar una  ley constitutiva del  estatuto Jurídico  dc  la víctima del  delito  es afrecer  desd€
los  poderes  públicos  una  respuesta  lo  más  amplia  poslble,  no  sólo jurídica  sino también  social,  a  las  vi'c-

timas,  no  sólo  reparadora del  daño en  el  marco de  un  proceso penal,  sino  también  minimizadora de  otros
efectos traumáticos  en  lo  moral  que  su  condicíón  puede  generar,  todo ello  con  independencia de  su  situa-

ción  procesal.

Pacto  de  Estado contra la violencia de Género (2017).

Fue  ratificado  por los distintos Grupos  Parlamentarios.  las  Comunídades  Autónomas y  las  Entidades  Loca-
les  representadas  en  la Federación  Española de  Municipios y  Provincias.  Supuso  la  unión  de  un  gran  nú-

mero de  instituciones,  organizaciones y personas  expertas  en  la formulación  de  medidas  para  la erradica-
ción  de  la viol\encja  sobi.e  las  mujeres.  EI  Pacto  implica  incidir  en  todos  los  ámbitos  de  la  sociedad  y  se

estructura en  10  ejes  de  actuacjón  que  inciden  en  los  ámbitos  de  sensibilización y  prevención;  mejora de
la respuesta institucional;  perfeccionamiento de  la asistencia,  ayuda y protección  a las vi`ctimas;  asistencia

y  protección  de  los  menores;  impul5o  a  la  formación  de  los  distintos  agentes:  seguimíento  estadistico:
recomendaciones  a  las Administraciones  Públicas y otras  instituciones;  visualización y  atención  de  otras

formas  de vlolencia contra las  mujeres;  compromiso  económico y  seguimiento  del  pacto.      '

ÁMBITO AUTONÓMICO

Ley Foral  14/2015, de  10  de  abril,  para actuar contra la violencia con¿ra las  mujeres.

Define el  concepto  de  violencia contra  las  mujeres  en  los términos  más  amplios,  incluyendo  los  daños o
sufrimientos  de  naturaleza fi'sica.  psicológica,  sexual  o  económica.  incluidas  las  amenazas,  intimidaciones

y coacciones  o  la  privacíón  arbitraria de  la libertad,  en  la vida pública o  privada.  Se  incluyen como  mani-
festaciones  de  la  misma la violencia en  la pareja-o  de  la expareja,  las  diferentes  manifestaciones  de  la
violencia sexual,  el  feminicidio,  la trata de  mujeres y  niñas,  la explotación  sexual,  el  matrimonio  a edad

temprana,  concertado  o forzado o  la  mutilación  genital  femenina.

Se  considera a las  personas  menores  que  se  encuentran  en  el  entorno  familiar como vi.ctimas directas  de

esta violencia y  las  protege  no  sólo en  cuanto  a la tutela de  sus  derechos,  sino también  a su  atención  y

protección  efectiva.

En  su  artículo  20 menciona el  compromiso  de  la Administración foral  para la elaboración  de  protocolos
específicos  de detección,  actuación  y  derivación.  de  acuerdo  con  su  Ímplicación  y funciones  en  estos  pro-

cesos.  en colaboración  con  las  entidades  locales de  su ámbito territorial.

Ley Foral  3/2018, de  19 de abril, para la modificación de la Ley Foral  14/2015 de  10 de abril, para actuar
contra la vialencia hacia las mujeres.

Modifica el  artículo  3.  Definición y manifestaciones  de  la violencla contra las  mujeres  con  una  nueva re-

dacción.

"e)  Prostitución v/o explotación  sexual.  Práctica de mantener  relaciones  sexuales con otros persorias  a

carnbio de dinero.  Obtención de beneficios financieros o de otra  Índole con  la explotoción  del ejercicici de
la prostitución  aüena (incluidos  actos  pornográficos o  la producción  de  material  pornográfiico),  aun  con  su
consentimiento".

Establece  medídas  en  el ámbito de los  medios  de  comunicación  referidas  al  control  de  los anuncios  de

prostítuclón y/o  que reproduzcan  contenidos vejatorios  relacionados  con  la imagen  de  las  mujeres y por
tanto,  atenten  contra su  dignidad,  banalicen  o  inciten  a  la violencia contra las  mujeres.
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111  Acuerdo  lnterinstitucional  para la Cocirdinación  ante  la violencia contra las  mujeres  en  Navarra (2017).

Este  acuerdo  pretende  asegurar  una respuesta  institucional  ante la violencia contra  las  mujeres  que  ga-
rantlce  una atenclón  integral,  multidiscipllnar,  sísi:emática y sostenida, y que tenga como  eje central  una
•ir`tervención  coordinada que  permita el  establecimiento de  procedimientos  homogéneos  de  actuación  por

párte  de  los  Poderes  Públicos.

Define  un  Protocolo  de  Actuación  Conjunta y  los  recursos  para la atención a la violencia contra las  muje-

res  en  la Comunidad  Foral  de  Navarra.

Plan  de Acción  de  Desarrollo  de  la  Ley Foral  14/2015.  de  10 de abril,  para actuar contra la violencia hacia
las mujeres.

Aprobado en  2016 definió  un  plan a 6 años  cuya finalidad  fue  mejorar la  respuesta institucional  frente a
la violencia contra  las  mujeres  en  la Comunidad  Foral  de  Navarra,  articulando  una  estrategia global  dirigi-

da a  proporcionar respuestas de calidad  a las  diversas  manifestaciones  de  la violencla contra las  mujeres,

garantizando el  cumplim}ento de  la norma.

Ley Foral  17/2019, de 4 de abril, de lgualdad entre Mujeres y Hombres.

Pretende  promover  las condiciones  para que el  derecho  constitucional a la igualdad  entre  mujeres y  hom-
bres  sea  real  y efectivo en  Navarra en todos  los  ámbitos y etapas  de  la vida.  A tal efecto  impulsa  un  cam-
bio  de valores  ciue fortalezca la posición  social,  económica y  política de  las  mujeres,  reforzando  su  auto-
nomía y empoderamento.

Se  concretan  las  competencias  de  las  Entidades  locales,  en  materia de  políticas  de  igualdad.

7.    La  Corporación  Local  da  respuesta  al  COMPROMISO  CON  LA  CIUDADANIA  tras  la  apro-

bación  del  11  Plan  para  la  lgualdad  de  género  del  Valle  de  Egüés  2020-2025  que  incluye

de  manera expresa las  siguientes  medidas:

a      Al .Pl 0.  Elaboración  de  un  Protocolo  de  Coordinación  de  la  actuación  ante  la violencia

contra  las  mujeres  del  Valle de  Egüés.

a      A3.P10.  Creación  de  una  estructura  de  coordinación   local  como  un  espacio   para  el

seguimiento  a  las  intervenciones,  la  coordinación,  la  cooperación,  el  compartir y visi-

bilizar  buenas  prácticas,  desarrollar  nuevas  actuaciones  más  efectivas,  particípativas

y  focalizadas  en `grupos  concretos  y,  en  general,  adaptar y  reforzar  la  respuesta  que
se  proporciona a  las  víctimas.
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4. ACUERDAN

1.    Generar  las   condiciones   para   una  adecuada  CO0RDINACIÓN   y  colaboració.n   entre   las
instituciones  y  agentes  firmantes  de  este  Protocolo,  estableciendo  pautas  de  actuación  y
herramientas  de  intervención  homogéneas  y  de  calidad,  desde  el  respeto  a  sus  respecti-
vas  competencias.

2.    Destinar  los   RECURSOS  MATERIALES,   HUMANOS  Y  TÉCNICOS   necesarios   para   la   im-

plementación,    aplicación,    seguimiento   y   evaluación    del    Protocolo,    participar   en    las
reuniones  convocadas  para  ello y  comprometerse  de  forma  activa con  los  programas  de
trabajo que anualmente se establezcan.

3.    Facilitar  la  CAPACITACIÓN  en  materia  de  igualdad  y violencia  contra  las  mujeres  a  quie-

nes  participan  en  el  Protocolo,  impulsando  acciones  de  formación  y/o  facilitando  la  asis-
tencia  a  otras  acciones  o  itinerarios  formativos  convocados  desde  otros  organismos  pú-
blicos.

4.    Adecuar  la  actuación  en  materia  de  violencia  contra  las  mujeres  a  los  PRINCIplos  REC-
TORES  DE  LA  LEY  FORAL  14/2015,  de  10  de  abril,  para  actuar contra  la  violencia  hacia

las  mujeres,  a  su  conceptualización  de  la  violencia  contra  las  mujeres  y  al  modelo  de  in~

tervención que esta norma establece.

5.    Comprometerse,  desde  el  ámbito  competencial  de  cada  parte  representada,  a  poner  a
disposición  de  las  víctimas  supervivientes  recursos  y  servicios  accesibles  y de  calidad  pa-
ra garantizar  una ATENCIÓN  INTEGRAL  hasta  su  completa  recuperación.

6.    Tener  en  cuenta,  además  de  la  reparación   indMdual  de  los  daños  que  las  mujeres  en-
frentan  como  consecuencia  de  la  violencia,   la  reparación  colectiva,  garantizando  su   no
repetición  y  la  no  revictimización.  Por  ello,  las  y  los  agentes  firmantes  de  este  protocolo
expresarán  su  RECHAZO  PÚBLICO  ante  todas  las  manifestaciones  y  formas  de  la violen-
cia contra  las  mujeres.

7.    Con  el  objeto  de  dar  operatividad  al   Protocolo,  facilitar  la  coordinación  y  posibilitar  la

implementación,  seguimiento  y  evaluación  del  mismo,  se  formalizará  una  MESA  LOCAL
DE  COORDINACIÓN  POLÍTICA  y  una  MESA  LOCAL  DE  COORDINACIÓN  TÉCNICA  para
la  actuación  ante  la  violencia  contra  las  mujeres,  como  órganos  colegiados  de  análisis  y
trabajo.

La  Mesa  Política  se  reunirá  de  forma. ordinaria  al  menos  una  vez  al  año  y de  forma  ex-
traordinaria  a  petición  de  la  Presidencia  de  dicha  Mesa  o  de  dos  tercios  de  sus  integran-
tes.  La  Mesa  será  coordinada  por  Alcaldía  o,  por  delegación,  por  la  Concejalía  de  lgual-
dad  con  el  apoyo  del  Área de  lgualdad.

La  Mesa Técnica celebrará  una sesión  ordinaria al  año.  Además  podrá  celebrar sesjones
extraordinarias  a  iniciativa  de  la  Presjdencia  o  a  peticíón  de  dos  tercios  de  sus  integran-

tes.  Se  nombrará  a  una  persona  de  referencia  en  cada  servicio  o  entidad  firmante  para
dar seguimiento  a  las  tareas de coordinación.

8.    Con  el  fin  de  prestar  el  apoyo  y  contraste  a  la  Mesa  Local  de  Coordinación  Técnica,  se

podrán  convocar  Grupos  Técnicos  de  trabajo,  que  se  crearán  en  función  de  los  progra-
mas  de  trabajo y necesidades  identificadas  desde  la  Mesa.  Además  se  deberá  contar con
la  participación  de  mujeres  supervivientes  como  usuarias  de  los  servicios  para -a  partir
de sus valoraciones-poder adaptar y mejorar este  Protocolo a las  necesidades  reales.

9.    El  presente  Protocolo  tendrá  efectos  desde  el  día  de  su  firma y tendrá  una  validez  indefi-
nida.  Se  revisará anualmente y evaluará externamente cada cuatro años.
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5.  OBJETIVOS

Este  Protocolo  se  dirige  a  la  creación  de  mecanismos  que  respondan  adecuadamente  a  las
necesidades  de  las  mujeres  supervivientes  de  la  violencia  contra  las  mujeres  y  a  sus  hijas  e
hijos  para  la  superación  de  la  situación  de  violencia  y  la  reconstrucción  de  sus  vidas.  Para

ello  se  definen  los  siguientes  objetivos:

OBJETIVO  GENERAL:

E      Garantizar  una  intervención  coordinada,  especializada,  integral,  de  calidad  y  con  en-

foque  de  género  desde  todas  las  instituciones  y agentes  con  presencia  en  el  Valle  de
Egüés  que  intervienen  frente a  la violencia  contra las  mujeres.

OBjETIVOS  ESPECÍFICOS:

1.   Crear  mecanismos  para  una  coordinación  entre  ámbitos  y  profesionales  que  intervienen
ante  la violencia contra las  mujeres  ágil,  eficaz y adaptada a cada caso.

2.    Mejorar  la  comunicación  y  coordinación  entre   las  diferentes  áreas  del  Ayuntamiento  y
entidades  supramunicipales  con  responsabilidad  en  el  sistema  de  atención  integral.

3.    Disponer  de  información  actualizada  y  completa  que  permita  dimensionar y  caracterizar
la  incidencia de  la violencia contra  las  mujeres  en  el  Valle  de  Egüés.

4.    incrementar  el  compromiso  ante  la  violencia  contra  las  mujeres  entre  quienes  tienen  la
responsabilidad  de  la  intervención  (prevención,  detección,  atención,  protección  y  recupe-

ración),  tanto  personal  politico  como  técnico.

5.   Crear  un  marco  común  para  la  intervención  que  permita  dar  una  respuesta  homogénea
desde  todas  las  partes  que  intervienen.

6.   lmplantar  un  modelo  de  intervención  que  se  oriente  al  empoderamiento  de  las  mujeres
supervMentes.

7.    Expresar  el  rechazo  público  a  la  violencia  y  sensibilizar  a  la  ciudadanía  sobre  el  impacto

de  esta  realidad  en  el Valle  de  Egüés,  eliminando  prejuicios y estereotipos  machistas.
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6.  LA VIOLENCIA  CONTRA  LAS  MUJERES

Este  Protocolo  se  elabora en  el  marco  de  la  Ley  Foral  14/2015  para  actuar contra  la violencia
hacia  las   mujeres   que  dedica  un  amplio  articulado  a  la  conceptualización  de  este  tipo  de
violencia  a  partir  del  Convenio  sobre  prevención  y  lucha  contra  la violencia  hacia  las  mujeres

y  la  violencia  doméstica,  de  11   de  mayo  de  2011   (Convenio  de  Estambul)  vigente  en  nuestro

país  desde  el  1   de  agosto  de  2014  y  que  reconoce  esta  violencia  como  una  violación  de  los
derechos   humanos  y  como  una  forma  de  discriminación,  considerando  responsables  a  los
Estados  si  no  responden  de  manera adecuada, obligando a  los  países  firmantes  a adaptar su
legislación  a  las  obligaciones  contenidas  en  el  Convenio.

La Ley  Foral  14/2015  defir`e  la violencia contra  las  mujeres  en  su  preámbulo:

"El  concepto  de  violencia  contra  las  mujeres  en  los  términos  más  amplios,  incluyendo  los

daños  o  sufrimientos  de  naturaleza  física,  psicológica,  sexual  o  económica,  incluidas  las
amenazas,  intimidaciones y coacciones o  la  privación arbitroria de la  libertad,  en  la vida

pública o  privada.

A fin  de  proteger a  las  mujeres de dicha  violencia,  se incluyen  como  manifestaciones  de
la  misma  la  violencia  en  lo  pareja  o  de  la expareja,  Ias  diferentes  manifestaciones  de  h2
violencia  sexuol,  el  feminicidio,  Ia  trato  de  mujeres  y  niñas,  Io  explotación  sexual,  el  ma-
trimonio a edad temprana, concertado o forzado o la  mutilación genital femenina".

En  este  Protocolo  serán  objeto  de  intervención  aquellas  manifestaciones  que  se  han  identifi-
cado  en  el  Valle  de  Egüés  y  que  se  considera  que  pueden  ser  abordadas  desde  los  servicios
municipales.  Estas  serán:

E       LA  VIOLENCIA  EN  LA  PAREjA  0  EXPAREJA:  la  violencia  física,  psicológica,  económi-

ca o sexual ejercida contra una mujer por el  hombre que  es  o  haya sido  su  cónyuge  o
con  el  que   mantiene  o  ha  mantenido  relaciones  similares  de  afectividad,   con  o  sin
convivencia,  incluida  su   repercusión  en  lc]s  niños  y  las   niñas  que  conviven  en  el  en-

torno violento.

•       LAS  DIFERENTES  MANIFESTACIONES  DE  LA  VIOLENCIA  SEXUAL:  la  violencia  sexual

contra  mujeres y  niñas  incluye  la agresión  sexual,  el  abuso  sexual,  el  acoso  sexual  en
el  ámbito  laboral  o  educativo  y  el  abuso  sexual  cometido  en  las  esferas  familiar,  co-
munitaria,  educativa,  laboral,  así como el  espacio  público.

8      EL  FEMINICIDIO:  los  homicidios  cometidos  en  el  ámbito  de  la  pareja  o  expareja,  así

como  otros  crímenes  que  revelan  que  la  base  de  la violencia  es  la  discriminación  por
motivos  de  género,  entendiendo  por tales  el  asesinato vinculado  a  la violencia sexual,
el  asesinato  en  el  ámbito  de  la  prostitución  y  la  trata de  mujeres,  los  asesinatos  por
motivos  de  honor,  el  infanticidio de  niñas y  las  muertes  por  motivos  de  dote.
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La  Ley  Foral  `14/2015  para  actuar  contra  la  violencia  hacia  las  mujeres  en `Navarra  también

define  las  formas  de  violencia  ejercida  hacia  las  mujeres  en  cualquiera  de  las  manifestacio-
nes  que  tienen  como  consecuencia  un  daño  o  sufrimiento  de  naturaleza física,  sexual,  psico-
lógica o  económica,  derivado,  entre  otros,  de  los  siguientes  actos:

a)  VloLENCIA  FÍSICA:  cualquier acto violento  contra  el  cuerpo  de  la  mujer,  con  resul-

tado  o  riesgo  de  producir  lesión  fisica o daño.     .

b)  VIOLENCIA  PSICOLÓGICA:  cualquier  conducta,  verbal  o  no  verbal,  como  las  ame-

nazas,   ias   coacciones,   ias   humiiiaciones   o  vejaciones,   ia  exiéiencia  de   sumisión,   ei

acoso,  Ia  coerción  o  los  insultos,  que  produzcan  en  la  mujer algún  tipo  de  sufrimien-
to,  desvalorización,  aislamiento o  limitaciones  de  su  ámbito de  libertad.

c) VloLENCIA  ECONÓMICA:  la  privación  intencionada,  y  nojustificada  legalmente,  de

recursos  para  el  bienestar  físico  o  psicológico  de  la  mujer  y  de  sus  hijas  e  hijos  o  la
discriminación  en  la  disposición  de  los  recursos  compartidos  en  el  ámbito  de  la  con-
vivencia de  pareja.

d)  VIOLENCIA  SEXUAL:  cualquier  acto  de  naturaleza  sexual  no  consentido,  en  el  que

medie  violencia,   intimidación,   prevalencia  o  manipulación  emocional,   incluida  la  ex-

hibición,  la observación y la  imposición  de  relaciones  sexuales.

La  Ley  Foral  14/2015,  de  10  de  abril,  para  actuar contra  la violencia  hacia  las  mujeres  expre-

sa  en  su  preámbulo  como  `'La  violencia  contra  las  muüeres  basada  en  la  discriminación  por
el  hecho de ser muüer constituye  una violación de los  dere£Iios  humanos  más  habituales de
cuantas  se cometen en  las  sociedades contempoi'áneas.  Estos  abusos  que afectan  a derechos

fundamentales  corno  la  vida,  Ia  integridad  física  y  mental  o  el  derecho  a  la  salud,  entre
otros,  socavan el  principio básico de  igualdad entre mujeres y hombres.'.

Entender  la  violencia  contra  las  mujeres  en  el  marco  de  los  derechos  humanos  la  coloca  co-
mo  un  objeto  de  análisis  ineludible  y  que  es  necesario  abordar  desde  lo  público.  La  preocu.

pación  del  Ayuntamíento  del  Valle  de  Egüés  por  la  prevención  y  la  atención  hacia  la violencía
contra  las  mujeres  ha sido  una constante.

En  el  año  2014.se  realizó  el  "Estudio-Diagnóstico  sobre  las  desigualdades  de  género  en
el  Valle  de  Egüés-Eguesibar"  en  el  que  se  establecía  como  un  ámbito  prioritario  en  el  que
debía  trabajar  el  Ayuntamiento  en  relación  a  la  lgualdad  de  Oportunidades,  Trato  y  Condi-
ción,  en  concreto  se  expresaba  la  necesidad  de   "atenc/.ón  a  /cis  v/'crí.mas  c/c  /a  vi.o/€Mc/.ci  con-
tra  las  mujeres,  ampliondo  los  servicios  de  atención existentes".

En  el  año  2017  se  abordó  la  violencia  contra  las  mujeres  de  manera  específica  con  la  elabo~
ración  del  .'Diagnóstico  de  la  actuación  institucional  en  materia  de  violencia  hacia  las
mujeres  del  Valle  de  Egüés".  El  proceso  de  trabajo  permitió  identificar  áreas  de  mejora  en
la  atención  y  se  planteaba  la  necesidad  de  estructuras  para  la  coordinación  y  unos  procedi-
mientos  de trabajo  establecidos  que  aseguren  una atención  de  calidad,  entre  otras.

En   la  actualidad  está  en  vigor  el  11   Plan  para  la  lgualdad  de  género  del  Valle  de  Egüés
2020-2025  que  define  el  marco  estratégico  para  el  desarrollo  de  las  políticas  de  igualdad
locales  y  concreta  áreas  de  trabajo,  programas  y  actuaciones.  Este  Plan  de  acción  define  en
su  Área  2.  Violencia  contra  las  mujeres  las  propuestas  de  actuaciones  durante  los  seis  años
de  vigencia  del  Plan.
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Sé  presta  especial   interés  a  la  creación  de  estructuras  y  mecanismos   para  la  mejora  de  la
atención  a las  mujeres  sLipervMentes  de violencia contra  las  mujeres y a sus  hijas  e  hijos  con
un  componente estratégico y que  implica a todas  las  áreas  municipales.

Las  líneas  estratégicas  y  programas  a  los  que  da  respuesta  este   Protocolo  son  las  que  se
detallan  a continuación:

11  PLAN  PARA  LA  IGUALDAD  DE  GÉNERO  DEL VALLE  DE  EGUÉS  2020-2025

Línea estratégica 1.  Mecanismos  para hacer frente  a  la violencia contra  las  mujeres  en  el  Valle

Programa  10.  Coordinación  de  los  recursos  existentes  en  el valle  para abordar  la violencia con-

tra las  mujeres.

Programa  12.  Acercamiento  a la Ciudadanía de  los  servicios y recursos  municipales y  supramu-

nicípales  en  materia de violencia contra las  mujeres,  asegurando  que  se  conocen  en el  valle,  lle-

gan  a las  mujeres vi'ctimas  y potenciales vi'ctimas  de violencia de  género y  se adecúan a sus  ne-
cesidades.

Programa  13.  Acceso y  participación de  las  mujeres  con  problemáticas  de violencia de género y

de  sus  hijas  e  hijos  o  de  otras  personas  que  dependen  de  ellas a  los  recursos y  servicios  muni-
cipa'es.

Li.nea estratégica 2.  Defensa de  una vida libre  de violencia para las  mujeres

Programa  15.  Conocimiento  de  la  realidad  de  las  sltuaciones  de  violencia  contra  las  mujeres  en

el valle y detección  temprana.

Este  Protocolo  aspira  a  atender  a  las  diferentes  casuísticas  que  se  pueden  jdentificar  tenien-
do  en  cuenta  que  en  el  curso  de  su  aplicación  se  encontrarán  nuevas  situaciones  a  las  que
habrá que dar una respuesta adecuada,

Se  definen  los  procedimientos  de  intervención teniendo en  cuenta que  estos  serán  diferentes

para  cada  mujer.  Sus  condiciones,  su   momento  vital,  sus  circunstancias  (vivienda,  empleo,
situación  familiar.   hijas  e  hijos,   red  de  apoyo...)  configuran   itinerarios  singulares  a  los  que
habrá que dar respuesta ágil y adaptada a cada situación.

Cuando  estas  mujeres  establecen  contacto  con  los  servicios  públicos  están  -en  general-
muy  dañadas  pero  también  es  cierto  que  habitualmente  han  tenido  que  desarrollar  habilida-
des  para  sobrevivir y adaptarse a  un  espacio  hostil  a  las  que  hay que  dar valor.  Como  se  des-
cribe  en  el  artículo  5  de  la  Ley  Foral  14/2015,  "Lc7s  swperv/v/.entes  son  /os  v/'ct/mfls  de  vÍ.o/eM-
cia de género que han emprendido  un proceso de récuperación a fin de superar el  proceso de
violencia  sufrida".

Las  situaciones  que  se  presentan  pueden  reconocerse  con  diferentes  niveles  de  riesgo.  La
mujer  no  siempre  desea  iniciar  acciones  o  puede  que  no  se  encuentren  con  las  condiciones

para emprender un  proceso  de  transformación  y  recuperación  de  su  vida.  Además,  el  impac-
to  de  la  violencia  en  la  vida  de  las  mujeres  provoca  múltiples  problemáticas  qLie  se  alargan
en  el tiempo y exigen  intewenciones  años  después  de  haber  iniciado el  proceso de  cambio.

La violencia  contra  las  mujeres  no  afecta  únicamente  a  las  mujeres  como  ya  reconoce  la  Ley
Foral  14/2015,  de  10  de  abril,  para  actuar  contra  la violencia  contra  las  mujeres,  que  consi-

dera  a  las  personas  menores  que  se  encuentran  en  el  entorno  familiar  como  víctimas  direc-
tas  de  esta  violencia  y  crea  instrumentos  para  proteger  en  cuanto  a  la  tutela  de  sus  dere-
chos,  a su  atención  y  protección  efectiva.

La  naturalización  y  normalización  de  la  violencia  contra  las  mujeres  nos  sitúa  ante  un  com-

plejo  e   invisible  entramado  de  conductas  que  no  siempre   son   reconocibles  como  tal.   Las
mujeres   muestran   múltlples   obstáculos   para  identificarlas  y  para  encontrar  estrategias  de

15
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cambio.  Pero  también  resulta  complejo  "ponerle  nombre"  por  parte  de  su  entorno  e  incluso
de  las  y  los  profesionales.

La tarea de  reconstrucción  tras .sufrir  una  situación  de  violencia  contra  las  mujeres  es  larga y

compleja  y  precisa  de  la  concurrencia  de  muy  diversos  agentes  de  diferentes  ámbítos  para
culminar  con  éxito  (situación  económica,  solución  habitacional,  cuidado  de  menore`s,  conci-

liación,  apoyo  social  y familiar de  su  entorno  cercano,  seguridad,  procesos judiciales,  bienes-

tar  psicológico...).

Es  preciso  trabajar  con  una  mirada  estratégica  orientada  a  transformar  las  condiciones  que

perpetúan  este  tipo  de  violencia.  Es  necesario  seguir  insistiendo,  desde  todos  los  ámbitos,
en  el  análisis  de  las  desigualdades  y  la  creación  de  nuevos  modelos  de  relaciones  que  elimi-
nen  cualquier  manifestación  de violencia contra  las  mujeres.
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7.  ENFOQUE Y  MODELO  DE  INTERVENCION

En  coherencia  con  los  motivos  apuntados  en  apartados  anteriores  la atención  e  intervención
en   los  casos  de  violencia  contra  las   mujeres  precisa  de   profesionales   con   sensibilización,

pero  también  con  conocimientos  y  habilidades  para  poder  dar  una  respuesta  positiva  a  las
demandas  de  las  mujeres  superyivientes.

La  Ley  Foral  14/2015  para  actuar contra  la  violencia  hacia  las  mujeres  en  Navarra  establece
en  su  artículo  6  los  principios  por  los  que  debe  regirse  la actuación  frente  a  la violencia  con-

tra  las  mujeres  que  se  amplían  en  el  111  Acuerdo  lnterinstitucional  para  la  coordinación  ante
la violencia contra  las  mujeres  en  Navarra  del  año  2017.

Todas  las  áreas  y  entidades  que  suscriben  este  Protocolo  asumen  este  modelo  de  atención

que  establece  los   PRINCIplos  QUE  DEBEN  REGIR  Y  0RIENTAR  LAS  ACTUACIONES  y  que
sitúan  a  las  mujeres  supervivientes  en  el  centro de  la  intervención:

a)  Respeto, protección y promoción de los derechos  humanos:
la actuación  instituclonal y profesional frente  a la violencia contra
las  mujeres  por  motivo de  género  se orientará a respetar,  proteger

y promover los  derechos  humanos  de  las  mujeres.

b)  Principio de "debida diligencia":  la respuesta ante  la violencia
contra las  mujeres  se  extenderá a todas  las esferas  de  la responsa-
bilidad  institucional  (prevenc{Ón,  protección,  asistencia,  reparación

a las vi'ctjmas y  promoción  de  lajusticia)  y estará encaminada a

garantizar que  los  derechos de  las  mLijeres  se  hagan  realídad.

c)  Enfoque  de género y prohibición  expresa de la mediación:  la
respuesta ante  la violencia contra las  mujeres  se fundamentará en
la comprensión  de  los  estereotipos y las  relaciones  de  género,  sus
raíces y sus  consecuencias.  La  mediación  entre víctima y agresor
está expresamente  prohibida en  los  casos de violencia contra las
mujeres,  tal y como  se  dispone en  la normativa básíca de  aplica-
ción.

d)  Prohibición  de discriminación:  las  instituciones  públicas  garan-
tizarán  que  las  medidas  previstas  en  esta ley foral  se  aplican  sin
discriminación  alguna  basada en  el  origen  étnico,  Ia  lengua,  la  reli-

gión,  las  opiniones  políticas  o  cualquier  citra  opinión,  el  origen
nacional  o  social,  la  pertenencia a  una minoría nacional,  la capaci-

dad  económíca,  la orientación  sexual,  la identidad de género,  Ia
edad,  el  estado de  salud.  la díscapacidad,  el  estado  civil,  el  estatus

de  migrante  o  la  situación  administrativa de  residencia.

e)  Atcncíón  a la discriminación  múltiple:  la respuesta institucio-
nal tendrá en  especial  consideración  a  las  mujeres vi'ctimas  de  la

violencia contra las  mujeres con otros factores  añadidos  de  discri-
minación`  tales  como  la edad,  la clase  social,  la nacionalidad,  la

etnia,  la discapacldad,  la situación  administrativa de  residencia en
el  caso  de  muieres  migrantes  u  otras  circunstancias que  implican

posiciones  más desventajosas  de  determinados  sectores  de  muje-
res  para el  ejercicio efectivo  de  los  derechos.

f)  Respuesta integral  y coordinación:  la respuesta  insi:itucional
reconoce  que la violencia contra  las  mujeres  es  un  problema multi-

factorial y  ciue  las  necesidades  de  las  mujeres víctimas  abarcan
ámbitos  diferenciados  de  la  poli'tjca  pública.  En  consecuencia,  la

respuesta  institucional  será integral y fomentará la coordinación y

el trabajo en  red  entre  instancias.

Que  respete y  proteja los  DERECHOS
HUMANOS de  las  mujeres y las y los
menores.

Que  afecte a la  PREVENCIÓN,  PROTEC-
CIÓN,  ASISTENCIA,  REPARACIÓN  A  LAS
VÍCTIMAS y  PROMOCIÓN  DE LA JUSTl-

CIA.

Que  exija  la  CX)MPRENSIÓN  de  sus  cau-
sas y consecuencias.

Que  prohi'ba la MEDIACIÓN  entre vi'ctima

y agresor.

Que garantice  la NO  DISCRIMINACIÓN
de  cualquier tipo.

Que facilite el  ACCESO de  las  mujeres y
sus  hijas e  hijos  independientemente  de
su  residencia.

Que atienda a DIFERENTES  FUENTES  DE
DESIGUALDAD qiie  provocan  diferentes
manifestaciones  de  la violencia contra las

mujeres.

Que  se  garantice  una ATENCIÓN  INTE-
GRAL Y COORDINADA en  coherencia
con  el  impacto de  la violencia en todos
los  ámbitos  de  la vida de  las  miijeres
supervivientes
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g)  Respeto y no revictimización:  Ia  respuesta  institucional  esta-
blecerá  mecanismos  para asegurar que  se trata con  respeto  a las
vi'ctimas  y  se  evita  la victimización  secundaria;  se  garantizará  que

las  medidas  se  dirjgen  a lograr la autonomía y  libertad  de  las  su-

pervivientes  y que  se  responde  a  su5  principale5  necesidades,  in-
cluidas  las  cle  los  hijos  e  hijas  de  las vi'ctimas.

h)  Responsabilidad:  las  instituciones  públicas establecerán  proce-
sos  de  formacíón  para garantizar  que  quienes tienen  la responsabi-
lidad  de  asegurar el  ejercicio  efectivo  de  los  derechos  de  las  muje-

res  actúan  adecuadamente.  Así mismo,  5e  promoverá la exigencia
de  responsabilidades  para casos  de falta de  diligencia.

i)  Participación:  se fomentará  la participación  de  las  mujeres vi'cti-
mas  de  violencia y  de  las  organizaciones  de  mujeres  en  el  diseño  y

evaluación  de  los  servicios  y  las  políticas  públicas  frente  a  la violen-

cia contra las  mujeres  así como  de  las asociaciones  de discapacidad

y otros  colectivos vulnerables  con  problemática específica en  la
materia

GARANTÍA  PRESUPUESTARIA

Las  instituciones  públicas firmantes del Acuerdo  mantendrán,  den-

tro  del  máximo  respeto  a sus  respectivas  competencias y,  en  espe-
cial,  a  la  independenciajuclicial,  un  comi)romiso  evidenciable  de

financiación  que  permita  un  cumplimiento  eficaz  y  eficiente  de  los

compromisos.

EL  EMPODERAMIENT0  DE  LAS  MUJERES COMO  HORIZONTE  DE

LA  INTERVENCIÓN

El  empoderamiento  personal  de  las  mujeres €s  no  sólo  una herra-
mienta  para ciue  las  mLijeres  afronten  desde  otra  posición  su víven-

cia y  experiencia  de  la violencia,  sino  el  horizonte  de  la  interven-

ción  profesional.  El  empoderamiento es  la vi'a para  mejorar las vi-
das  de  las `mujeres,  para que  éstas  sean vMdas  con  autoestima,
autonomía,  libertad y  bienestar  personal.  Por ello,  contribuir a este

proceso  tiene  que  ser  el  objetivo  de  la  intervención  profesional.  El
empoderamiento de  las  mujeres  es  una condición  indispensable

para  la erradicación  de  la violencia que  se ejerce  contra ellas y  la
consecución  de  igualdad entre  mujeres y hombres.

Que  se  trabaje  para la NO REVICTIMl-
ZACIÓN  dando valor a la autonomi'a y

libertad  de  las  mujeres  y respuesta a  sus
necesidades  y  las  de  sus  hijas  e  hijos.

Que  sea desarrollada por profesionales
con  FORMACIÓN  especi'fica sobre  los

procesos  de violencia y el  impacto en  la
vída de las  mujeres y menores y sobre
estrategias de  intervención.

Que tenga en  cuenta  la OPINIÓN  V VA.
LORACIÓN  DE  LAS  MUJERES  en  su  dise-

ño.

Que  se  disponga de
PRESUPUEST0 adecuado  para el  desarro-
llo  del  Protocolo.

Que  se  oriente  al
EMPODERAMIENTO de  las  mujeres  co-
mo estrategia clave  para  la
superación y  reconstrucción  de  sus vi-
das.
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11.  PROTOCOLO  DE ACTUACIÓN
COORDINADA

La detección  y atención  a  la violencia  contra  las  mujeres  supone  manejar  habilidades  y cono-
cimientos  específicos  para  su  abordaje,  pero también  mantener una actitud  de  escucha acti-
va  y  respeto  a  la  libertad  individual.  Son  situaciones`que  se  caracterjzan  por  su  peculiaridad

en  cada caso y por el  impacto que causan en todas  las facetas de  la vida.

A continuación  se  muestran  algunas  pautas  que  podrán  facilitar la  atención  y que  se orientan
a  mejorar la calidad  de  la  intervención:

1.  DECÁLOGO  PARA  LA  INTERVENCIÓN

A  partir  de  los  puntos  expresados  en  la  Ley  Foral   14/2015   para  actuar  contra  la  violencia
hacia  las   mujeres  en  Navarra  y  el   111  Acuerdo  interinstitucional  para  la  coordinación  ante  la

violencia  contra las  mujeres  en  Navarra ya  recogidos  en  apartados  anteriores  se  elabora este
DECÁLOGO que  recoge  algunas  pautas  de  intervencíón  para el  desarrollo de  este  Protocolo:

1.       ENTENDER  QUE  LA  VIOLENCIA CONTRA  LAS  MujERES TIENE  CAUSAS  ESTRUCTURALES.

La violencia contra  las  mujeres  es  uno  de  los  productos  de  la diferente y desigual  poslción que  ocupan
mujeres y hombres  en  todas  las  esferas  de  la  sociedad.  Es  una violencia ciue sufren  las  mujeres,  por el

solo  hecho  de  serlo,  en  el  marco  de  las  relacione5 entre  hombres  y  mujeres.

Se expresan  siempre como  relaciones  de  dominio,  control y abuso  de  una persona sobre  la otra en  las  que
el  hombre  se  siente  legitimado  para  imponer su voluntad y agredir ya sea de  manera física,  psíquica o

sexual  a las  mujeres.

2.       SER  CONSCIENTES  DEL  IMPACTO  QUE  LA  VIOLENCIA  CONTRA  LAS  MUJERES TIENE  EN TODAS  LAS  ESFE-

RAS  DE  LA  VIDA.

La violencia contra las  mujeres  impacta en  la vida de  las  mujeres y afecta -en  difereni:e grado  en función
de  sus condiciones~ a  su  sítuación  económica,  sus  condiciones  habitacionales,  las tareas  de crianza,  la
conciliación,  sus  redes  de  apoyo  social y familíar,  su  seguridad,  a su experiencia con  los  procesos judicia-

les y,  en todos  los  casos,  a  su  bienestar psicológico.

3.       COMPRENDER  LOS  EFECTOS  DE  LAS  MÚLTIPLES  DISCRIMINACIONES Y  GARANTIZAR  UNA ATENCIÓN

INDIVIDUALIZADA  SIN  NINGÚN  TIPO  DE  DISCRIMINACIÓN  (lNTERSECCIONALIDAD).

Las  mujeres  que  sufren violencia son  discriminadas  por ser  mujeres  pero también  por otras  coridiciones
como  la discapacidad,  el  origen étnico,  la capacidad  económica.  la edad,  el  estado  de salud,  el  estado
civil,  el  estatus  de  migrante o  la  situación  administrativa de  residencia.
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4.       RECONOCER  LAS  DIFICULTADES  PARA  IDENTIFICAR Y  VISIBILIZAR  LA  VIOLENCIA  CONTRA  LAS  MUJERES

TANTO  POR  PARTE  DE  LA  MUJERES  SUPERVIVIENTES  COMO  DE  LAS Y  LOS  PROFESIONALES.

Ser conscientes  de  las  barreras  ciue  encuentran  las  mujeres  para  reconocer y visibilizar una situación  de
violencia.  Nos  encontramos  con  mujeres  muy dañadas  en  las  que tanto  las  herramientas  personales,  como
sus  circunstancias  las  colocan  en  posición  de  desventaja para €mprender cambios.

Aunque  hay que atender a  la  peculiaridad  de  cada caso,  en  general,  reconocerse  como  vi'ctima de violen-
cla supone tener que asumir  un fracaso  en  la  relación y/o  en  la construcción  de  una familia,  respon5abili-
dad  que tradicionalmente  ha recaído  en  las  mujeres.  También  tomar decisiones  sobre  aspectos  fundamen-

tales  de  la vida sl  es  que  se  quiere  lograr iin  cambio  real  en  sus condiciones.

Hacer pública esta situación también  las  enfrenta a riuevas  dificultades  como  la vergüenza social,  el  ais-

Iamiento o el juicio del'entorno  que agudiza  su  sensación  de fraca5o,  baja autoestima y  soledad`

Cada uno  de  los  pasos  que  se van  dando  hasta el  momento  de  pedir ayuda en  un  recurso  público  supone
atravesar obstáculos  no  siempre visibles,  Es  necesario  respetar el  momento de  cada mujer y la libertad

para  decidir.

En  el  caso  de  que  sea necesario  indagar  hacerlo  de  manera cautelosa para  recoger  más  informaclón  que

permita confirmar  o desestimar la hipótesis  a través  de  preguntas facilitadoras  que  ayuden  a  crear un
clima de  confianza e  interés,  teniendo  en  cuenta que  ella  puede  no  haber expresado  ni  reconocldo  una

situac¡ón  de  violencia y que  tienen  que  facilitar  la  comunicacíón  de  lajoven,  como  por ejemplo:

¿Qué  es  lo  que  te  preocupa?          ¿Tienes a alguien  con  quien  hablar o  compartir lo

¿Qué te  provoca maiestar?              que te  preocupa?

¿Cómo te  hace  sentir eso?               ¿Cómo  crees  que  se  podri.a mejorar la situación7
¿Qué  haces  al  respecto?

La violencia contra las  mujeres  está  normalizada e  imbricada en  todas  las  práctlcas  sociales  por ello  re'sul-

ta complejo  identificar con  claridad  cuando  estamos  hablando de violencia contra  las  mujeres.  también

para  las y  los  profesionales.  Además el  abordaje de casos  de violencia  puede  interpelar a la o  al  profesio-
nal  que  se ve  ante  situaciones dolorosas y el  hecho de tener que abordarlas  puede  afectar emocionalmen-
te.

5.       GARANTIZAR  EL  ACCESO  DE  LAS  MUJERES  A  LOS  RECURSOS  CONTEMPLANDO  LAS  DIFERENTES  BARRE-

RAS  QUE  SE  PUEDEN  ENCONTRAR.

Es  preciso analizar las  diferentes  barreras  para el  acceso a  los  recursos:  como  la falta de  información,
menor formación  o  problemas  de transpoíte  para el  diseño  de estrategias  que garanticen  un  acceso  uni-
versal.

6.       DISEÑAR  ESTRATEGIAS Y  DISPOSITIVOS  DE  INTERVENCIÓN  QUE  EVITEN  LA  REVICTIMIZACIÓN  DE  LAS

MUJERES.

El  inicio  de  procesos de  intervención  supone  para las  mujeres  un  avance  claro,  pero también  el tener que

exponerse  a  situaciones en  las  ciue  desde  los  diíerentes  recursos  se ve obligada a reproducir (y revivir)
momentos  difíciles,

Es  necesario,  desde  las  instituciones,  evitar esta revíctimización y transmitir de  manera  permanente  que

son  personas  con  derechos  a los  que  la sociedad  debe  dar respuesta.

7.       PROPONER  ESTRATEGIAS  DE  INTERVENCIÓN  DIRIGIDAS  A QUE  LAS  MUJERES  SEAN  LÁS  PROTAGONISTAS

DE  SUS  PROCESOS  DE  CAMBIO.

Se  debe trabajar desde  un  modelo de  empoderamiento  respetando en todo  momento  su  libertad y auto-
nomi'a.  Son  ellas  las  que  deben  ir  definiendo  su  propio  itinerario  personal.

Es  responsabílidad  de  los  servicios  poner a disposición  de  las  mujeres y sus  hijas  e  hijos todos  los  recur-

sos  disponibles,  sin juzgar las  decisiones que  ellas van tomando y siempre trabajando  para la autoestima,
autonomi.a,  llbertad y  bienestar personal  de  las  mujeres.

8.       RESPETAR  LA  INTIMIDAD Y  CONFIDENCIALIDAD  DE  LA  INFORMACION.

La  información  que  la  mujer  tomparte  en  el  proceso  de  lntervención  es de carácter  personal  e  i`ntlmo,  En
todo  momento  se  debe  respetar su voluntad  sobre  qué  información,  con  quién y cuándo  la desea compar.
tir.  Siempre  hay que contar con  su  consentimiento  expreso  para el  traslado  de  información  a otros  servi-
cios y  sólo  de  los  datos que  sean  realmente  imprescindibles  para garantizar una buena atención.
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9.      ACOMPAÑAMIENTO Y  APOYO  PROFESIONAL  EN  TODO  EL  ITINERARI0  DE  INTERVENCIÓN.

Las  mujeres tendrán  una persona de  referencia en todo el  proceso  que ayude  a generar  un  clima  de  con-
fianza y complicidad  y evite  la revictimización.  Esta  profesional  de  referencia centralizará toda la  informa-

ción,  será responsable del  diseño y  seguimiento  de  la intervención,

10.    GARANTIZAR  UNA  ATENCIÓN  ESPECIALIZADA,  INTEGRAL  Y  COORDINADA.

Desde  los  recursos  públicos  se  debe velar porque  la atención  sea adaptada a cada  situactón y momento

que  esté viviendo la mujer. También  que  permita dar  respuesta a todos  los ámbitos  que  se han visto  afec-
tados y/o  que  pueden  afectar a su  proceso  de  recuperaclón.

Todos  los  recursos deberán  orientar5e a  un  objetivo común y  complementarse.
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2.  PROCEDIMIENTOS

Este  apartado  describe  la  organización  de  la  intervención  dirigida  a  las  mujeres  supervivien-

tes  de violencia contra  las  mujeres.

Se detal]an  las funciones y procedimientos para cada uno de los agentes y
se incluye el gráfico que se corresponde con el proceso de intervención.

La  primera  demanda  de  los  casos  de  violencia contra  las  mujeres  en  el  Valle  de  Egüés  puede
tener diversos  puntos de entrada:
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Esto  compromete a  las y  los  diferentes  agentes  que  participan  en  este  Protocolo:

MUNICIPALES                                                                                                   FORALES

Área de  lgualdad.

Área  de  Servicios  Sociales.SSB.

Área de  Servicios  Sociales.  Centro  de  Aten-

ción  a  las  familias.  CAF.

Policía  Local.

Área de  Deportes.

Área de Juventud.

Centros  Educativos:

B      Escuela  lníantil  Lakarri.

•      Escuela  lnfantil  Tangorri.

D       Escuela  lnfantil  Malkaitz.

a      EscuelaMunicipalde  Música.

Centros  de  Salud.

Centro  de  atención  a  la  salud  sexual  y re-

prod uctiva.  CASSYR.

Centros  Educativos:

Colegio  PúblicoJoakin  Lizarraga.

Colegio  Público  Hermanas  Úriz  Pi.

lES  Sarriguren.

Servicio  de  Atención  lntegral  a víctimas  de

violencia  d€  género.  EAIV.
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3.1.  AREA  DE  IGUALDAD.

EI  Area de  lgualdad  de  género  está integrada en  la Concejali'a  Delegada de  Bienestar
Social,  Asuntos  Ciudadanos,  lnmigración,  Salud,  lgualdad,  Familia,  Educación  y  Deporte

y  cuenta  con  una Técnica/o  de  igualdad.

Tiene  como  obuetivos.

•         lmpulso.  gestión  y  evaluación  de  las  políticas  municipales  de  igualdad  del  valle  de

Egués.

•         Sensibilización,  información  y  asesoramiento,  tanto  a  nivel  intemo  (el  propio  per-

sonal  municipal)  como  externo  (ciudadani'a,  asociaciones  y  colectivos)  en  materia

de  igualdad  entre  mujeres  y  hombres.

PROFESIONAL  DE  REFERENCIA              Técníca/o  de  lgualdad.

Detección  de  situaciones  de vlolencia contra  las  mujeres  en  las  mujeres y familias  usuarias  de  las  activida-

des  organizadas  por el Área de  lgualdad.

Coordinación  de  la5 acciones de  atención  de  la violencia contra  las  muieres  que  desarrollen  las y  los  agen-

tes  parttcipantes  en  este  Protocolo.

Coordinación  de  la Mesa Local  de Coordinación Técnica con  la preparación y envío  de  convocatoria,  orden
del  día,  realízación  de  actas,  recepción  de  sugerencias  de  mejora y aslgnación  de  responsabilidades.

lnterlocución  eritre  la  Mesa  Local  de  Coordinación  Política y  la  Mesa  Lcical  de  Coordinación  Técnica.

Desarrollo e  implantación  de  acciones  formativas  que  garanticen  una adecuada aplicación  de este  Protoco-
lo_

ldentificacjón  de  áreas  de  mejora en  los  procesos y subsanación  de  las  posibles  carencias  que  presente el
Protocolo en  su  apljcación  efectiva.

ldentificación  de  cambios  demográficos,  sociales.  normativos  e  institucionales  que afecten a la aplicación

de  medidas  sobre  la violencia coritra las  mujeres y  las  niñas y niños  en  el Valle de  Egués  a partir del  mante-

nimiento  actualizado  del  Regístro  municipal  de  mujeres  supervivientes.

Elaboración  de  los  informes  de  seguimiento  anuales y el  lnforme  de  Evaluación (2026).
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EI Área de  lgualdad  asume  la gestión,  desarrollo y coordinación  de  este  Protocolo,  sin tener asignadas funcíones
de  intervención  directa con  las  mujeres  supervivjentes  de violencia contra las  mujeres  ni  sus  hijas o  hijos.

RESPUESTA ANTE EL CONOCIMIENTO  DE ALCÚN  CASO DE VI0LENCIA CONTRA  LAS MujERES.

EI Área de  lgiialdad  desarrolla actuaciones  dirigidas  a la ciudadanía siendo  mayoritaría la  participación  de

mujeres.  EI Servicio  no tiene entre sus  competencias  la  intervención  directa  pero  las acciones  grupales

qiie  desarrolla sí son  iin  espacio en  el  que  se  pueden  detectar y/o  identificar situaciones  de  violencia
contra las  mujeres.

En  estas  situaciones  el  procedimiento de actuaclón  que  se  pone  en  marcha es  el  siguiente:

1.      La Técnica de  lgualdad  detecta una situación  de violencia contra  las  mujeres en  el transcurso de  una

actividad  organizada por el  Área de  lgualdad,

2.       Se  informaal  píogramade  lnfanciayFamiliadelssB.

3.      Se  mantiene  una entrevista con  la  mujer  para  identificar de  manera  conjiinta la situación,  desde  una

actitud  de escucha,  empatía y respeto.  Se valora quién  participará en  la entrevista atendiendo  al  de-
recho a la intimidad  de  la mujer.  Se  intentará priorizar la participación  de  aquella  persona con  la que

ya se tiaya establecido vínculo con  la participación  de  la técnica del  SSB  designada como  referente
para los  casos  de violencia contra las  mujeres.

4.       Seconsultacon  lamujersi  conoceel  ssBy  si  es  usuariadel  mismo.

5.      Se  cumplimenta  la  `'Ficha  de  entrada VcM"  (Anexo  2)  y  se  registra  por  parte  de  SSB.

6.      Si  es  usuariadelssB  se  mantiene  laatención  desde  elssB.

7.      Si  no es usuaria  se  invita a la mujer a acceder al  SSB,  informando de  los  recursos a los  que  podrá
tener acceso.

8.       En  el  caso  de que  la  mujer  no  participe en  ningún  Programa del  SSB  se  invita a la mujer a  seguir

participando  de  las  acciones  del  Área de  lgualdad  de  manera que  se  pueda  mantener contacto con
ella,  en  la  medida  de  lo  posible.
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PROCEDIMIENTO  PARA  EL  MANTENIMIENTO  DE  INFORMACIÓN  ACTUALIZADA  SOBRE  LA VIOLENCIA CON-

TRA  LAS  MUJERES.

EI Área de  lgualdad  asume  la responsabilidad  de  mantener  un  registro actualizado  de  la  incidencia cle  la

vJolencia contra las  mujeres  en  el Valle  de  Egüés.  Se  crea el  Registro de  mujeres sup€rvivientes  que
debe  ser cumplimentado  a partir de  la siguiente  información:

1.      EI Área de  lgualdad es  i.nformada -vía correo  electrónico-  por el  áíea o entidad  que  ha detectado
una  situación  de violencia contra  las  mujeres  a través  del  envío  de  la "Ficha de  entrada VcM"  (Anexo
2),  cumplimentada por el  área o entidad  que  deriv-a:

•         Áreadeservicios  sociales.  SSB.

•.       Área  de  servicios  sociales.  CAF.

o          Políci'a  Local.

•        ÁreadeDeportes.

•        ÁreadeJuventud.

a        Centros  de salud.

o         Centro de  atención  a la salud  sexual  y  reproductiva.  CASSVR.

D         Centros  Educativos.

2.       Solicitud  de  información  al  Servicio  de  Atención  lntegral  a Víctjmas  de  Violencia  de  Género  (EAIV)

con  carácter semestral  ¢ulio y enero)  sobre  las  atencione5 dirigidas a  mujeres  del Valle  de  Egüés  que
se  hayan  registrado  en  el  EAIV.

3.       EI  Área  de  lgualdad  cumplimenta  la  información  en  el.'Registro  de  mujeres  supervivientes.'.

4.       Desde el SSB,  Policía  Local  y Centros  de  Salud  se  enviará al  Área de  lgualdad  información  de  los  ca-

sos  que  se  den  de  alta por diferentes  motivos  (fin  del  proceso  de  intervención,  fallecimiento  o  au-

sencia de  la  mujer)  con carácter anual.

AFÜDEIGUALJ)AD
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PROCEDIMIENTO  PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  DEL PROTOCOLO.

EI  Área  de  lgualdad  asiime  la  dinamización  del  Protocolo  y  las  tareas  de  Seguimiento  y  Evaluación  del

mismo.

1.      Elaboración  de  lnformes de seguimiento anuales  a partir de  la información  aportada por los  si-

guientes  instrumentos:

p         Registro  de  mujeres  supervivientes.

o        Registro  de  cambios  demográficos,  sociales,  normativos e  institucionales que  afecten  a la

aplicación  de  medidas  sobre  la violencia contra  las  mujeres  y  las  niñas  y  niños  en  el  Valle

de  Egüés.

o        Nivel  de  cumpli"ento  de  la  programación  anual.

a        lnformación  aportada por  las  áreas y entidades a través  de  la herramienta creada al efecto

(Anexo:  2.  Ficha  de  recogida  de  informaclón  para  la  elaboración  del  Seguimiento).

o         Registro  de  incidencias  en  la  aplicación  del  protocolo  cumplimentado  a  partir  del  envío

por  parte  de  las  áreas y entidades  de  la ''Ficha de  registro  de  incídencias"  (Anexo  2).

2.       Elaboración  del  lnforme de evaluación tras  cuatro años  de  desarrollo del  Protocolo  en  el  año  2026.

3.      lncorporación  de modificaciones y/o  mejoras  en  el  Protocolo,  con  carácter anual,  en  e`l  marco  del
Grupo  Motor.

AJÜDEIGUALDAD

J  Fégi§ro de mujeres supe"rientes

g   Fégis±rode cambíosdemográficos soddes

normati\oseinstitudonaes.

J   Ni\el de cumplimiento de la Frogramaaón

anua.

•  lnformaaón a)orta]a por l@á.esyentida]es'

para el s3guimimto.

7   Fa3gisirode incldelc]as,

Elaboraaón de 1 nforme de
Sguimiento anual

1 naJrporaaón de modirtcac)ones y/o
mQi cmas en el Ftotoa)lo, aJn caíáder
anua, en el marco del ChJpo Motor.

PROCEDIMIENTO  PARA LA COORDINACIÓN  DE  LA MESA  LOCAL  DE COORDINACIÓN TÉCNICA Y EL GRUPO

MOTOR.

La Mesa  Local  de  Coordinación Técnica (Mcl) y el  Grupo  Mott)r son  las  estructuras  que  dan  soporte  a
este  Protocolo y  pi.ecisan  de  una dinamización  activa,  Esta responsabilidad  será asumida por el  Área de
lgualdad  con  el  desarrollo  de  las  siguientes tareas:

1.       Previamente a cada reunión  de  la MCT y con  un  mes  de  antelación,  desde  el Área de  lgualdad  se
remitirá a las  áreas y entidades  miembros  la convocatoria,  orden  del  di.a y  cualquier documento  que
resulte  de  utilidad  para el  buen  desarrollo  de  la  reunión.

2.      Tras  cada  reunión  elaborará  un Acta de  la misma (Anexo  2) y la remitirá a las  partes  intervinientes
en  la  Mesa.

3.      Previamente a cada reunión  del  Grupo  Motor y con  15  días  de  antelación,  desde  el Área de lgualdad
se  remitirá a las  áreas y entidades  miembros  la convocatoria,  orden del  di'a y cualquier documento

que  resulte  de  utilídad  para el  buen  desarrollo  de  la reunión.

4.      Tras  cada reunión  elaborará  un  Acta de  la  misma (Anexo  2) y  la remitirá a las  partes  intewinientes

en  el  Grupo  Motor.
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3.2. AREA  DE  SERVIclos  SOCIALES. SSB.

EI  Área  de  Servicios  Sociales  del  Ayuntamiento  del  Valle  de  Egués  tiene  como  misión

que  su  ciudaclani'a tenga garantizadas  la  información,  ayudas y  recursos  soclales  nece-
sarios  para  disfrutar  de  una adecuada  calidad  de  vida y  una  convivencia  social  saluda-

ble.

Técnica de Servicios  Sociales  designada como
PROFESI0NAL  DE  REFERENCIA              referente  para ios  casos  de violencia contra las

mujeres.

Dar respuesta a las  problemáticas  de violencia contra las  mujeres  que  se  identifiquen  en  el  Servicio o sean

derivadas de  otros  recursos.

Prestación  de  atención  lntegral  a las  mujeres víctimas  de violencia contra las  mujeres  garantizando el  acce-

so y la prestación  de  medidas de  protección,  soluciones  habitacionales,  ayudas económicas y para el  em-

pleo,  apoyo  social  y psicológico,  para ellas y sus  hijas  e  hijos  a cargo.

Derívación  a recursos  especi'ficos  que  garanticen  una atención  integral  de  las  mujeres y sus  hijas  e  híjos.

Gestión  de  solícítudes y seguimiento  del Servicio Telefónico de Atencíón y Protección  a las víctimas  de  la

violencía  de  género  (ATÉNPRO).

lnformación  actualizada de  los  casos  de VcM  al Área de  lgualdad  a  partir de  la cumplimentación y envío  de
la  "Ficha de  entrada  VcM".

Participación  en  formación  especializada en  materia de violencia contra las  mujeres.
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1.      Si  se  da  un  caso  de violencja reciente  con  manjfestaciones  o  sospechas de  haber sufrido vtolencia
física se atiende desde  el  Programa de  lnfancia y Familia o  por  parte  de otro  Programa con  disponi-

bilidad  en  ese  momento en  el centro.

2.      Si  se  ídentífican  manifestaciones  o  sospechas  de  haber  sufrido  violencia física:

•        Se  acompañaa  lavíctimaal  centrodesaludyse  avisaapolici'a  Local.  Se  le  instaasolicitar

un  parte  de  lesiones  por  parte  del  personal  médico  con  el  objeto  de  que  pueda ser pre-
sentado  más  adelante  en  la denuncia.  Este  documeni:o  será  remitido  aljuzgado  que  co-
rresponda por  parte  del  Centro  de Salud.

a        Se  informaala  mujerde  laposibiljdad  de  accederalos  recursosdelssB,  en  el  caso  de

que  no  sea  usuarja,  y  si  la  respuesta  es  posítiva,  se  inicia  la  atención  en  este  servicio.  Se  le
informa también  de  la  poslbilidad  de  acceder a otros  recursos forales:  EAIV o  OAVD.

e         Se  le  informade  laposibílidady  consecuencias  de  la  interposición  de  unadenunciayse  le

ofrece acompañamiento  para acudir  a interponer la denuncla en  el  casci  de  que  asi. lo  de-
cida.

•        Si  accedeal  ssBse  cumplimentael  protocolode  detección  de  riesgo(Anexo2)  para  lava-

loración  del  caso.

o         Aperturade  historial  en  sIUSS.  módulovcM,  en  el  caso  de  que  lamujerno  sea  usuariadel

SSB.

3.       Si  se  identifican  signos  de  víolencia graves:

o        Si  la  mujernecesitairal  centrode  urgencias  seavisaa  policía  Local  yse  establececontac-

to telefónico  con  el  112  SOS  Navarra  para que  se active  el  protocolo  establecido  para es-
tos  casos.  En  el  caso  de que  la mujer  haya recibido  atención  previamente  por algún  cuer-

po  policial  (Policía  Foral  de  Navarra,  Cuerpo  Nacional  de  Policía  o  Guardia Civil)  deberá
mantenerse  éste  como  referencía.

•        Si  es  necesario,  se  acompañan  alamujeral  seMcio  de  urgencias  del  Hospital  más  cer-

Cano.

4.      Se  cumplimenta  la "Ficha de  entrada VcM"  (Anexo  2) y  se envía a¡ Área de lgualdad  por correo .elec-
trónico  para que  tenga conocimiento  del  caso.
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LLEGADA  DE  UNA  MllJER  CON  UNA  DEMANDA  EXPLicITA  DE  VIOLENCIA CONTRA  LAS  MUJERES  0  DERIVA-

DA  DE OTROS  RECURSOS MUNlapALES.

Se  presta atención  prioritaria,  personalizada y adecuada.

1.      Se le  asigna cita de  manera  inmediata,  evitando  listas  de  espera en  el  Programa de  lnfancia y  Fami-

lia.

2.      Se  desarrollan  las  primeras  entrevistas  con  los  obuetivos  de.

•        lnformar de todos  los  recursos y  servicios  con  el fin  de garantizar  su  asístencia social  in-

tegral.

a        Transmitir  a la víctima la  importancia de  recibír un  buen  asesoramiento a lo  largo del  pro-

cesci  para  poder  utilizar en  la mayor  medida posible  los  recursos  puestos  a disposición

desde las  esferas  municipales y supramunicipales.

3.      Se  cumplimenta el  SIUSS  (Sistema de  lnformación  de  lJsuarios/as  de  Servicíos  Sociales),  actívando  el

modulo  de violencia de  género.

4.      Se  cumplimenta la .'Ficha de entracla VcM" (Anexo  2) y se envía al  Área de de  lgualdad  por correo

electrónico.  En  el  caso  de que  haya  sido derivada de  otros  servicios adscritos  a este  Píotocolo ya se

dispcmdrá de "Ficha de  entrada VcM"  cumplimentada y estará en  poder del  Área de lgualdad.

S.       Se  cumplimenta el  "Protocolo de  detección  de  riesgo" (Anexo  2)  para determinar el  nivel  de  riesgo.

En función  del  resultado  de  la valoración:  riesgo  bajo,  riesgo mediano o alto  riesgo y si  se  considera

que  no  podrá ser abordada la problemática por los  servicios  municipales  se deriva al  EAIV o  a la
OAVD.

6.      Se  elabora  el  Plan  de  Actuación  lndividual  (PAl)  conjuntamente  con  la  mujer.

7.       En  el  caso  de  ser  derivada  al  EAIV  o  al  OÁVD  se  cumplimenta  el  lnforme  de  derivación  (Anexo  2).

8.      Se  mantiene  lacaordinación  con  las  entidades  alas  que  se  haderivado.

9.      Se  realiza Seguimiento  del  PAl  durante todo el  proceso  de  lntervención y en  constante coordinación

con  los  otros  servicios  supramunicipales  de atención a las víctimas  hasta que  se valore  que  la  mujer
superviviente  ha  superado el  proceso de  recuperación  o ella desee abandonar el  servicio.

i 0.    Es  preciso tener en  cuenta el  principio  básico de  la seguridad  de  las  mujeres y  sus  hijas  e  hijos  por

ello  se  deberá garantizar ésta en  todo  momento.
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SI  SE  IDENTIFICA  UN  CASO  DE  VIOLENCIA  EN  EL TRANSCURS0  DE  LA  INTERVENCIÓN  EN  SSB.

1.       Desde  el  SSB  se  identifican  indicios  de  VcM  en  la  atención  a  una  miJjer  que ya  es  usuaria del  Servicio.

Esta situación  puede  ser reconocida o  no  por la mujer.

•         En€l  caso  de  que  sea  reconocida  porlamujerde  maneraexplícíta,  se  aplicael  procedi-

miento anteri.or manteniendo  la atención  en  el  Programa de  Referencia o.  en  caso  de  que
se valore  necesario. de  manera compartida con  la técnica de  referencia  para la atención  de
la violencia  contra  las  mujeres.

2.      Si  la mujer usuaria de SSB  no  reconoce  la situación  de VcM  se aborda el  motivo de  consulta y de
manera acogedora y amable  se  intenta identificar su  situación.  stempre  desde el  respeto a su  liber-
tad y  momento vital.

3.    -Se  presta atención a los  indicadores  de  alerta'  que  nos  pueden  informar sobre  la posíbilidad  de  una
situación  de violencía contra las  mujeres.  Se  incliiye  en  el Anexo  4  un  listado  de  indicadores en  rela-

ción con  el cuerpo  como  objeto directo de  maltrato y/o  como vehi'culo  el  malestar que  síente  la mu-

jer como consecuencia de  la violencia sufrlda,  sea del tipo que  sea;  la mente  (ámbito  psÍcológico) y
el entorno

Es  necesario  que  se den varios  de  los  indicadores  para que  la o  el  profesional valore  que  hay indi-
cios  para i]onerse en  alerta sobre  la posibilidad  de  exlstencia de  una  situacjón  de violencia,  ya  que

por  si.  solos  pueden  no  tener  ninguna  significación  específica.

4-      Se  jndaga  de  manera caiitelosa  para recoger más  información qiie  nos  permita confirmar o  desesti-
mar la hipót€sis a través  de  preguntas facilitadoras.  E5  importante  que la miijer 5epa que  en el  SSB

tiene  un  espacio de  escucha y apoyo  al  que  puede  recurrir cuando desee.

5.       Se  cumplimenta  la "Ficha  de  entrada  VcM"  (Anexo  2) y  se  envi'a  al  Área  de  lgualdad  por  correo  elec-

trónico para que tenga conocimiento del  caso.

6.      Se  mantienen  citas  en  las  que  se  intenta crear un  clima cálido y  de conf¡anza que ayude  a la mujer al
reconocimiento  de  su  situación.

L  Tomado  de:   Protocolización  de  la  intervención   individualízada  con   mujeres  que  viven  o  han  v¡vido  violcncia  de

género del  Ayuntamierito  de  Barcelona,  2007.
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3.3. ÁREA  DE SERVIclos  SOCIALES.  CENTRO  DE ATENCIÓN  A
LAS  FAMILIAS.  CAF.

EI  Centro  de Atención  a las  Familias  (CAF)  es  un  centro  municipal  de  atención y apoyo

a  la5  familias  del  Valle  de  Egués dependiente  de  los  Servicios  Sociales de  Base que  a
través  de  sus  diferentes  serv¡cios  pretende  responder a  las  neces!dades  de la  población,

acompañándola en  las  distintas  fases  de  su  ciclo  vital

EI  CAF  brinda  la  posibilidad  de  optimizar  el  uso  de  los  servicios  y  recursos  de  la  zona,

dar respuesta a carencias  detectadas,  realizar  un trabajo  integral,  al  contemplarse
dentro  del  mismc)  la  realización  de  acciones  de  prevención,  de  detección  temprar`a  de

necesidades  e  intervención  más  especializada  en  algunas  situaciones.  Estas  acciones

implican  a toda  la  red  del  Valle  de  Egüés,  con  la  participación  y  colaboración  de  todas  y

todos  los  agentes  de  la zona.

Los  servicios  que  ofrece  el  CAF  abarcan  varias  necesidades  en  los  diferentes  cíclos  vita-

le5  de  las  familias,  contemplando  sus  diversas  tipologías,  circunstancias  y  realidades.  AI

centro  se  puede  acudir  directamente  o  por  derivación  de  otros  recursos  (Servicio  Social

de  Base,  centros  educativos,  centros  de  salud,  etc.).

El  centro  ciienta  con  un  equipo  de  profesionales  de  varios  ámbitos y  disciplinas:  trabajo

social,  integración  social,  educación  infantil,  aninnación  sociociiltural,  administración,

educación  social,  terapia  familiar  y  derecho.

PROFESIONAL  DE  REFERENCIA              Coordinadora  del  cAF.

A  nivel  aruDal  v  comunitario.

a         Detección  de  situaciones  de  violencia  contra  las  mujeres  en  las  mujeres  y fámilias  usuarias  del  servicio.

-        Acciones  preventivas y de  sensibmzación  desde  los  difstentes  servicios  comunitarios.

a        Trabajo  coeducatlvo y en  igualdad  desde  los  servicios  con  infancia yjuventud y desde  acciones formativas

con  las  familias  (Espacios  de  crianza,  Escuelas  de  padres y madres,  talleres,  etc.)

A  ni\/el  de  atencíón  indi\Íidualizada v  más esDecializada:

•        Primera escuchay valoración general  de  la situación  para una detección temprana.

-        Apoyo y acompañamiento  en  el  proceso  de toma de  conciencia y reconoéimiento de  la situación,  respetan-

do  los tiempos y  rftmos  de  la miuer.

0        lnformación  sobre  otros  servicios del  cAF que  puedan  complementar el  apoyo en  esta  situación  (asesorías

jurídlcas,  servicios  de  conciliación.  orientación y educación  famitiar,  etc.).

q         Comunicaciónycoordinación  con  elssB.

Desde  los  servicios esDecializados tiducación v Orientación  Familiah:

•        Ofrecer un  espacio  de contención y apoyo emocional.

E         Gestión  de  situaciones  de  cnsis.

•         Participación en formación  especiallzada en  materia de violencia contra las  mujeres.
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La situación  de violencia contra las  miijeres  puede  ser conocida o  haber reconocido algún  indicio  por

parte  del  monitorado o  por cualqLiier persona trabajadora en  el  CAF.

1.      Se  comunica exclusivamente a la coordinadora del  cAF  de  manera verbal.

2.       Se  valoran  las  posibilidades  de  ini:ervención:

•        Si  se  presenta una situación  de violencia grave:

•        Se avisa al  l l 2  SOS Navarra.

•        Se  informaapolici.aLocal  que  asume  lagestión  dela  situacióny  se  pone  en  conocimiento

del  SSB.

•      Si  la mujer ha reconocido  la s¡tuación  de violencia:

1         Se  comunicaal  programadelnfanciay  Familiade  ssB.

•        Se  reúnen  la  persona que  ha identificado la sítuación,  la coordinadora del  cAF y latécnica

de Servicios Sociales designada como  referente  para los  casos de violencia contra las  mu-

jeres  para valorar el  método  de  actuación.
•        Se  convocaalamujeraunaentrevistaen  laquedesde  lacalidezylaempati'aseabordala

situación  respetando  su  intimidad y privacidad.

•        Se valora quién  participará en  la entrevista atendiendo  al  derecho a la intimidad  de  la  mu-

jer.  Se  intentará  priorizar  la  participación  de  aquella  persona con  la que ya se  haya esta-
blecido vínculo y con  la participación  de  la técnica de Servicios Sociales designada como

referente  para los  casos  de violencia contra las  mujeres.

•        Se  informa a la mujer de  los  recursos  existentes tanto  locales  como  supramunicipales.

•        Desde  el  ss8  5e  determinará la estrategia  más adecuada para poder atender a la mujer.

•         EI  programade  lnfanciay  Familiacumplimenta  la"F¡chade  entradavcM"  (Anexo  2)yse

envi`a al  Área de  lgualdad  por correo electrónico  para que tenga conocimiento del  caso.      `

•      Si  no se han  dado  las condiciones  para conocer  si  la mujer reconoce la situación  de violencia:

•        Se  informaal  programadelnfanciayFamiliadessB.

-        Se  reúnen  la persona que  ha  identificado  la situación y  la técnica de  servjcios  soclales  de-

signada como  refereni:e  para lcis  casos  de violencia contra las  mujeres  para valorar el  mé-
todo  de actuación.

•        Se  convocaalamujeraunaentrevistaen  laqueseabordalasituación  respetando  su  in-

timidad y privacidad.

•        Si  reconoce  la situación  de violencia se  opera como  en  el  caso descrito anterlormente.

•        Si  no  reconoce  la  situación de violencia se debe  respetar su  autonomíay  libertad  para de-

cidir.  Se  intentará dejar abierta la posibilidad  de que  sienta que  puede  contar con el  CAF o
con  otros  recursos  municipales  si  en  algún  momento  precisa de apoyo y/o asistencia.  Si
esta detección  no  conlleva la articulacíón  de  recursos  el  equipo estará atento  a las  posÍ-

bles  necesidades que  se  puedan detectar en  coordinación con  el  SSB.

•        EI  programa de  lnfancia y  Familia cumplimenta  la "Ficha de  entradavcM"  (Anexo  2) y se

envi'a al  Área de  lgualdad  por correo electrónico  para que tenga conocimiento del  caso.
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3.4.  POLICÍA  LOCAL,

La  Polici.a  Local  depende  del  Área de  Movilidad  y Seguridad  Ciudadana que tiene.

entre  otros,  los  siguientes  objetivos:

a         Garan,tizar  la  seguridad  de  sus  vecinos  yvec(nas,  asi'  como  una  buenay  pacífica

convívencia  entre  la  ciudadanía  del  Valle  de  Egués,  cooperandd  en  la  resolución  de

conflictos  ciudadanos.

Actuar  ante  agresione5,  actos  vandálicos,  denuncias  u  otros  del!tos.

Proteger  el  ejercicio  cle  derechos  y  libertades  de  la  ciudadanía del  Valle  de  Egués.

Proteger a  las  personas y sus  bienes,  de  acuerdo  con  las  leyes vigentes

Prevemr;  minimizar y  aterider  las  posibles  s!tuaciones  de  emergencia  que  surjan  en

ei  Vaiie,  en  coiaboración  con  otrás  fúerzas  y  cuerpos  de  seguridad,  como  ia  Poiicía

Judicial  y  los  servi¿ios ,de  ambulancias  y  bcimberos.

Policía  Local  designada  pai.a  la atención  y se-
PROFESIONAL  DE  REFERENCIA              guimiento  de  los  casos  de  violenci\a  contra  las

mujeres.

D       Peasryu::ers:::uuensat?p::tp:::i:nu:go:i:::, ae::::veaT:: dcaoso:de, ::::óc:ócno:n:i r::t:aá: :reg:,noi':anc:,oan:osn::?i :::,ems:jce: n

labores  de contención y protección  de  las  mujeres y  menores.

•        Seguimiento  de  casos  de violencia contra las  mujeres  informados á través  de vioGén2  con  riesgo  no apre-

clado  o  bajg que  hayan  sido transferidos  expresamente  por el  Cuerpo  Policial  inicialmente  competente.

;         Realizar valoraciones  policiales  de  riesgo  y  evaluaciones  de  la  evolución  de  las  valoraciones  policiales  de

ri_esgo.

;        Apoyo a  la elaboración  de  inforrnes  ciue  garanticen  la actividad  probatoria y contribuir al trabajo  de  otras y

otros  profesionales  (ámbito  social. judicial...).

•        lriformar a las  mujeres  de forma claray accesible  sobre  sus  derechos y las vías  para hacerlos valer (pautas

de autoprotección  ante  situaciones  de  riesgo,  incumplimientos de  medidas  de  alejamiento.  prohibición  de
comunicación,  etc.).

a        Coordinar las  actuaciones  con  otros cuerpos  policíales,  ademá5  de  con  otros  recursos  públicos (sociales,

jurídicos  y  psicológicos).

D        Coordinar las  actuaciones y traslado  de  información  de  los casos a la técnica del  ssB designada como  refe-

rente  para  los  casos  de violencia contra las.mujeres.

G        'lnformación  actualizada de  info}mación  de vcM  al Área.de  lgualdad'a partlr de  la cumplimentación y envío

de  la "Ficha de  entrada VcM"  riecesarios  para el tratamiento estadi'stico v  desarrollo  de  poli'ticas  de  igualdad.

H         Participación  en formación  especiallzada en  m,ateria de viol€ncia contra las  mujeres.

2  EI  Sistema  de  Seguimiento  lntegraJ  en  los  casos  de  Violencia  de  Género  (Sistema  VioGén),  de  la  Secretaría. de  Estado  de  Seguridad

del   Ministerio   del   lnterior,   se   puso   en   funcionamiento   el   26   de  iulio   del   2007.  €n   cumplimiento   de   lo   establecido   en   la  Ley
Orgánica  1 /2004,  de  28  de  diciembre,  "de  Medidas  de  Protección  lntegral  contra  la V]olencia  de  Géneroh,  siendo  sus  objetivos

a        Aglutinar  ala5  diferentes  instituciones  públicas  que  tienen  competencias  en  materiade  violencia  de  género

•        lntegrartoda  la  información  de  interés  qLie  se  estime  necesaria

•        Hacerpredicción  del  riesgo

•        Atendiendo  al  nivel  de  riesóo,  realizar  seguimiento  y  protección  a  las  víctimas  en  todo  el  territorio  nacional

•        Efectuar  una  labor  preventíva,  emitiendc)  avisos,  alertas  y  alarmas,  a través  del  "Subsistema de  Notificaciones  Automati-

zadas``,  cuando  se  detecte  alguna  incidencia  o  acontecimiento  que  pueda  poner  en  peligro  la  integridad  de  ]a vi`ctima`

8uscando  estab!ecer  una  tupida  red  ciue  perm¡ta  el  seguimiento` y  protección  de  forma  rápida.  integral  y  efectiva  de  las  mujeres
rnaltratadas,  y  de  sus  hijos  e  hijas.  en  cualquier  parte  del  territorio  nacional.
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En junio  de  2020  se  firmó  el  ''Procedimiento  de  ámbito  Policial"  para  ser  anexado  a  los  Protocolos  de  coordina-

ción  de  la actuación  ante  la violencia contra las  mujeres  en  Navarra y  se expresaban -entre  otros-los  slguien-
tes  criterios  para  la  actuación`

a         Proporcionar  a  las  vi'ctimas  una  respuesta  policlal  rápiday  eficaz  ante  situaciones  de  riesgo  de  sufrir vjolen-

cia_

E         Proporcionar  una  respuesta  policial  de  la  máxima  sensibilidad,  calidad,  celeridad  y  eficacia  en  la  atención y

protección  a las víctimas,  evitando  actuaciones  que  supongan  un  incremento  de  la victimización,  especial-
mente  la  duplicidad  de  intervenciones.

L         Garantizar  la coordinación y colaboración  policial  con  los  recursos  públicos y no gubernamentales  dedica-

dos al  apoyo jurídíco,  social,  sanitario y  psicológico de  las vJ'ctimas.

En  las  actuaciones  que  5e  llevan  a cabo  con  las víctjmas  se evitará ciue ésta vea cuestior\ada su versión  de  los
hechos,  debiendo  practicar cuantas  diligencias  se  precisen  para acreditar la veracidad de  los  mismos,  con  la
mayor  sensibilidad y empatía.  Se tendrá en  cuenta que  la decisión  de  interponer una denuncia es  muy compleja

y que,  por ello,  las  primeras actuaciones  con  las  supervivientes,  como  la de  la entrevista o toma de  manifesta-
ción  con  ella,  son  claves  en  sus  procesos.

Eii  las  intervenciones  policiales  sobre  todo  cuando  se  desarrollen  en  domicilios  y  ante  situaciones  de  urgencia,

la  información  ciue  se trasladará a las  supewivientes  no  irá orientada exclusivamente a la  interposición  de  la
denuncia.  Se  tendrá en  cuenta que  las  supervivientes tienen  miedo  a denunciar y qiie  la decisión  de  jnterponer

una denuncia,  en  muchos  casos,  requiere  de tiempo.

CUANDO  SE  DEMANDA  INTERVENCIÓN  DIRECTA  EN  UN  CASO  URGENTE.

1.      Unavez  se  daelaviso  de  un  caso  de  urgenciaporviolenciacontralas  mujeres.

D         Asistenciaal  domicilio  en  caso  de  avíso  por  parte  de  laciudadani'ao  de  lapropiavi'ctimao

familiar  de  la  misma.

2.       Si  se  valora como  una  situación  de  riesgo,  se  procede  a  una  derivación  al  Cuerpo  Policial.(Policía

Foral,  Guardia  Civil  o  Policía  Nacional)  qiie  garantice  que  su  interposición se  va  a  realizar  de  forma

más  rápida y en  una unídad  especializada.  Se  buscará que  el  cuerpo  policíal  de  referencia en  el  pro-

ceso  de  intervención  polícíal  sea  siempre el  mismo,  por  lo qiie  si  ésta,  con  anteriorídad  ha  inter-

puesto  una denuncia se  le  derivará al  cuerpo  pollcial  que  la atendió  por primera vez.  No  obstante,  si
la superviviente desea  que  le atienda y  proteja un  cuerpo  policial  diferente  al  que  acudió  por prime-

ra vez.  puede  solicltar cambiar esta referencia.

Evita la concurrencia en  el  mismo  espacio físico  de  la vi'ctma,  agresor y familia.

En  el  caso  de que  se  haya dado  una situacíón  de  agresión  sexual  llamar al  112  SOS  Navarra.

3.       Apoyo  a  cuerpos  policiales  como  la  Poli¿i'a  Foral,  Polici'a  Nacional  o  Guardia Civil  para  la  investiga-

ción  y  elaboración  del  informe.

a         Se trata bajo todos  los  medios de obtener  información  probatoria del  episodio de violen-

cla.          `

D         Se  harán  constarlos  antecedentes  que  existan.

a         Las  diligencias  de  inspección  ocular y  declaración  de  la vi`ctima  se  documentan,  siempré

que  sea posible,  mediante fotografi`as  u  otros  medios técnicos.

4.       Se cumplimenta la "Ficha de entrada vcM"  (Anexo  2) y  se envía por correci  electrónico al Área de

'gualclad.

5.       Envi'o  de  informes  relevantes  desde  la obtención  de  la orden  de  protección,  aljuzgado  de Violencia

sobre  la Mujer,  cuando existar]  nuevos  sucesos  sobre el  caso.

6.      Seguimiento  de  las  medidasjudiciales  de  protecctón.

n        Análisis  del  contenido  de  laresoluciónjudicialyde  las  medidas  que  puedan  afectaren  el

papel  qiie desarrollan  para lograr el  cumplimiento  efectivo de  las  mismas (ámbito  espacial

y temporal,  quebrantamiento  de  orden  de  protección).

ü        Adopción  de  medidas de  protección  adecuadas a  la situación de  rjesgo,  cuando  se  han

identificado  como  de  riesgo  bajo.

D         Comparecencia en  losjuzgados  por  las  actuaciones  realizadas.

•         Elaboración  de  informes  de  seguímientode  los  casos.
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7.      lnformación yusode recursos.

•        Se  comunica el  caso al  ssB y se  mantiene  el  seguimiento  en  coordinación  con  este  servj-

cio,

•        Se  le aporta  información  a  la  mujer sobre  el  conjunto  de  recursos y servicios  de  apoyo

puestos  a  su  disposición  tanto  locales  como  supramunicipales:  SSB,  EAIV,  OAVD,  SAM,  etc.

•         En  el  caso  de  que  lamujerdeciclaaccederal  EAIV,  OAVD  o  SAM,  esella  la  que  iriformaa

Policía  Local  de  su  particípación  en  los  mismos.

•        En todos  los  casos  se  mantiene  seguimiento estreFho de  cada caso  manteniendo  disponi-

bmdad  (teléfono, WhatsApp)  por  parte  de  una Agente  especializada en  un  horario  amplio
en  coordinación  con  SSB.



1 PROTOC`OI,O l,OC,~`L para  la aciuaeión anie la `'IOLE`CIA CO`'TRl  lAS MITJF.RF,S del `'allc  de Egüés
\} ui`Íüniiciito  del  \'alle  dc  Egüés.  2()22

CUAND0  UNA  MUJER ACUDE  A  LA  POLICÍA  LOCAL A  INTERPONER  UNA  DENUNCIA.

La mujer acude  directamente  a Policía  Local  a  interpo,ner  una denuncia.

1.       Derivación  al  Cuerpo  Policial  (Policía  Foral,  Guardia CMl  o  Polici'a  Naclonal)  que  garantice  que  su

interposición  se va a  realizar de forma  más  rápida y en  una  unidad  especializada.

Se  buscará  que  el  cuerpo  polícial  de  referencia  en  el  proceso  de  intervención  policial  sea  siempre  el
mismo,  por lo que  si  ésta,  con  anterioridad  ha  interpuesto  una denuncia se  le  derivará al  cuerpo  po-

licial  que  la atendió  por  primera vez.  No  obstante,  si  la superviviente  desea que  le atienda y  proteja

un  cuerpo  policral  diferente al que  acudió  por primera vez,  puede  solicitar cambiar esta referencía.

2.      La  Policía Local  acompañará a la mujer,  siempre  con  su  consentímiento.  preferiblemente  en  coches

sin  rotular y con  personal  no  uniformado a  la sede  policíal  donde vayan a  interponer  la denuncía.

Estos  acompañamientcis  se  haráh  extensivos,  en funcíón  del  caso,  a otros  momentos  clave  de  los

procesos  de  intervención:  centros  sanitaríos  para realizar un  parte de  lesiones, juzgados,  EAIV,  etc.,
buscando  que  la  necesidad  de  realizar desplazamíentos  no  suponga  una  revictimización  para las
mujeres y que  se  garantice  su  seguridad.

3.      Se  informará a las  supervivientes  de forma clara y  sin  sesgos  sobre  su  derecho a recibir  la asistencia
letrada del Servicio  de Atención Jun'dica a  las  Mujeres,  SAM. Siempre que  la superviviente dé  su  con-

sentimiento,  el  cuerpo  polictal  de  referencia  solicitará  la asístencia  del  SAM  en  sede  policial  antes  de

interponer  la denuncía.  Con  carácter general,  la asistencia del  SAM  será presencial.

En  los casos  en  los  se  observe  que  la supervMente  necesita apoyo  para la contención emocional y
iina  mejor comunicación  en  el  momento de  la  interposición  de  la denuncia,  además de  otras  situa-
ciones,  solicitará  el  Servicio  de  A5istencla  Psicológica  que  se  presta en  la  Oficina de  Atenc¡Ón  a  las

víctimas  del  Delito  las  24  horas  del  día  a través  del  teléfono  112  SOS  Navarra.

4.      Se comunica el  caso  al  SSB y  se  mantiene  el  seguimiento  en  coordinación  con  este  seníicio.
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CUAND0  UN  CAS0  DE VIOLENCIA ES INFORMADO  DESDE EL SISTEMA VIOGÉN.

La  herramienta prjncipal  para la coordinacíón  entre cuerpos  policiales  es el  Sistema VJOGen,  Sistema de

Seguimiento  lntegral  para  los  casos  de  Víolencía  cle  Género  del  Ministerio  de  lntei.iar.

1.       Las  unidades  especíalizadas  de  Poljcía  Foral,  Guardia Civil  o  Cuerpc)  Nacional  de  Policía  proceden  a

la .'Evaluación  de  riesgo"  que  puede  ser  no apreciado,  bajo,  medio,  alto o  extremo.

En  el caso de  riesgo  no apreciado o  bajo  se  deriva el  seguimiento a la Policía Local.  El  seguimiento

de  los  niveles  de  riesgo  medio,  alto  o  extremo  los  realíza el  cuerpo  policia]  donde  la superviviente
haya interpuesto la denuncia.

La Pcilicía Local  colabora en  la protección  de  las vi.ctimas  cuyo  nivel  de  riesgo  sea medio,  alto  o  ex-

tremo  cuando  sea  requerida  por las  unidades  especlalizadas  de  la  Policía Foral,  Guardia CMl  o
Cuerpo  Nacional  de  Policía,  conforme  a lo  que  se  determine  en  el  plan  de  protección  especi'fico

aprobado en  el  Órgano  de  seguimiento y control.

Se  buscará que el  cuerpo  policial  de  referencia  para las  supervivientes en  el  proceso  de  intervención

policial  sea siempre  el  mismo,  por lo  que  si  ésta,  con  posterioridad  a la prlmera denuncia interpues-
ta,  desea interponer  una niieva,  se  le derivará al cuerpo  policial  que  la atendió  por primera vez.  No
obstante,  si  la supervjviente  desea que  le  atienda y proteja un  cuerpo  policial  difereni:e al  que  acudió

por primera vez.  puede  solicitar cambiar esta referencia.

2.      La Polici.a Local asume  el  seguimiento de  los cascis  de  riesgo  no apreciado o  bajo.

3.      Se establece  contacto telefónico  con  la  mujer en  el  que  se  le  )nforma que  se  le  hará un  acompaña-
miento  y  seguímiento  desde  Polici'a  Local.

4.      Se  concierta  una cita presencial  atendienda  a su  disponibilidad  horaria y ofreciendo  las  instalaciones
de  la Policía Local,  atendiendo  siempre  al  consentimiento y  preferencias  de  la mujer.

5.      Se  le  informa de  las  caracteri'sticas  del  seguimíento y de  los  recursos  disponibles: juri'dicos,  psicoló-

gicos,  asístenciales,  etc.     .

6.       Se  recoge  información  sobre  si  es  usu`aria del  SSB y  si  la Íespuesta es  negativa se  le  comunica la

di5ponibilidad  del  servicio y  las  caracteri`sticas  de  la  atención.

7.      Se  garantiza que  dispone  de  información  completa de  otros  recursos  de caráct€r  supramunicipal,
como  el  EAIV y  la OAVD.

8.       Se  comunicael  caso  al  ssB.

9.      Se  mantiene  seguimicnto estrecho  de  cada caso  manteniendo  disponibilidad  (teléfono,  WhatsApp)

por parte de  una Agente  especialíza-da en  un  horarío  amplio en  coordinación  con SSB.

10.   Si  se da un  cambio  en el  nivel  de  riesgo a medio,  alto  o  extremo  debe  ser derivada al  cuerpo  policial
de referencia donde  se  interpiiso  la denuncia.

11.   Se cumplimenta la  Ficha  de entrada VcM  y se  envi'a al  Área de  lgualdad  por correo  electrónico.
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3.5.  ÁREA  DE JUVENTUD.

EI  Área de juventud  coordina proyectos  con,  por y  para lajuventud  del Valle  de  Egués

que  apuestan  por  la  participación  e  implicación  de  las  y  losjóvenes  del  Valle  en  su  di-
seño,  puesta en  marcha y evaluación  continua

Se trabaja en  li'neas  estratégicas:  formaclón,  empleo,  ocio y tiempo  libre,  lugares  de

esparcimiento,  vivienda,  sexualidad,  diversidad.  entre  otras.

En  este Área se  incluye  el  Programa Joven  del  Centro de Atención  a las  Familias

(CAF)  dependiente  de  Servicios  Sociales.  Es  un  servicio  dirigido  ajóvenes  del  Valle  de
Egués  de  entre  13  y 30 años  para  quienes  se oferta  un  amplio  abanico  de  sewicios,  asi.

como  a  una variada programación  de  actividades.

Coordinadora de Juventud y Técnica de refe-
PROFESIONAL IJE  REFERENCIA              rencia del  programa de  lnfancia y Familia  de

Servicios  Sociales.

•        Detección  de  situaciones  de violencia contra las  mujeres  en  lasjóvenes  usuarias  del  servício.

•        Detección  de  situaclones  de violencia contra las  mujeres  en  las  mujeres y familias  de  las y  losjóvenes  usua-

rios  del  servicio.

•        Coordinación  con el  ssB para  la derivación  a recursos especializados.

•        Coordinación  con  los  recursos  alos  que  ha  sido  derivadala  mujery/o  lajoven.

•        lnformación  actualizada de  los  casos  de vcM  al Área de  lgualdad  a partir de la cumplimentación y envi'o de

la  ''Ficha de  entrada VcM".

•         Participación  en  formación  especializada en  materia de violencia contra las  mLijeres.
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Desde el  ProgramaJoven  se articulan  diferentes  procedimientos  que  responden  a las  situaciones a las  que  será

preciso  dar respuesta:

-         Lapresenciade  una  sltuación  deviolenciacantralas  mujeres.

•         El  conoci'miento o sospecha de  algún  caso  de violencia contra  las  mujeres  dirigido contra una

usuaria  del  servicio.

B        El  conocimiento o  sospecha de  una situación  de violencia contra las  mujeres  dirigida a la  madre

de  una persona usuaria del  servicio.

-        El  conocimiento o sospecha de  una situación  de  violencia contra las  mujeres  provocada por  un

usuario  del  servicio.

ANTE  LA  PRESENCIA  DE  UNA SITUACIÓN  DE  VloLENCIA CONTRA  LAS  MUJERES.

1.      Si  se  presenta una sjtuación  de  urgencia  por un  caso  de violencia contra  las  mujeres  se  informa a
las  referentes  de Servicios Sociales  (Programa de  lnfancia y Familla.  Programa Joven y técnica refe-
rente en  materia de violencia de  género)  sin  que  este  paso  sea un  obstá¿ulo  para demorar  la aten-
ción  de  la  situación.

2.       Se  avisa a  Polici.a  Local  y  se  efectúa  una  llamada  al  112  SOS  Navarra.

3.      Se  Ínforma a  lajoven  de  los  recursos existentes  tanto  locales  como  supramunicipales,  especialmen-
te del SSB teniendo  en  cuenta la situación  y en  la medida de  lo  posible.

4.      Se  mantiene  una reunión  de  coordinación  entre:

•         las  referentes de servicios  sociales  (Programa de  lnfancia y Familia,  ProgramaJoven y téc-

nica referente en  materia de violencía de  género) y

D        la educadora o educador que  ha  presenciado  la situación y/o aquel/la que  se  considere

más  adecuado  en función  de  los  vi'nculos  que  haya establecido con  lajoven.

Se tendrá en  cuenta  si  lajoven es  usuarla del  SSB y/o  si  la  situación  ya ha sido conocida y abordada

por el  centro educativo de  lajoven.  En  este  último casci también  se  incluirá al  centro  educativo  en
este espacio  de coordinación.

5.      En  este espacio de coordinación  se  elaborará el  plan  de actuación.

6.       La técnica referente  en  materia de violencia de  género  de.l  Programa de  lnfancia y  Familia del SSB
cumplimenta la ''Ficha de  entrada VcM"  (Anexo  2) y se envi'a al  Área de  lgualdad  por correo  electró-
nico  para que tenga conocimiento  del  caso.

7.      La Coordinadora de Juventud y la Directora.del CAF serán  informadas del  caso  en  las  reuniones  ha-
bituales  de  coordinación.

8.      Se  hace  un  seguimiento  del caso en  función  del  Plan  definido en el  qiie  podrárí participar profesio-
nales  del  Programa Joven,  del Programa de lnfancia y Familia de SSB y  Polici.a Local.
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ANTE  EL CONOCIMIENTO  DE ALGÚN CAS0  DE VloLENCIA CONTRA LAS MUJERES  DIRIGIDO CONTRA  UNA

USUARIA  DEL SERVICIO.

La situación,  de  manera general,  se  identificará  por  parte  de  las educadoras  o educadores  en  el transcur-
so  de alguna actividad  desarrollada por el  ProgramaJoven y será necesario abordarla de  manera inme-
diata sin  ciue  sea posible  ni  adecuado  convocar a lajoven  para poder conversar en  otro espacio o  mo-
mento.

1.       Si  es  posible  se  informa  a  las  referentes  de  Servjcios  Sociales  (Programa  de  lnfancia y  Famllia.  Pro-

gramaJoven y técnica referente  en  matería de violencia de género)  de  manera verbal  sin  que  este  pa-
so  sea un  obstáculo  para demorar la atención  de  la sLtuación.

2.      Se  mantiene  una reunión  de  coordinación  entre:

•        las  referentes  de servlcios  sociales  (Programa de lnfancia y Familia.  ProgramaJoven y téc-

nica referente en  materia de violencia de  género);  y

a        la educadora o educador que  ha  presenciado  la situación y/o aquel/la que  se  considere

más  adecuado en  función  de  los vínculos  ciue  haya establecido con  lajoven.

Se tendrá en  cuenta  si  lajoven es  usuaria  del  SSB y/o  si  la sltuación  ya ha sido conocida y abordada

por el  centro educativo de  lajoven.  En  este  último  caso  también  se  incluirá al  centro educativo en
este espacio  de  coordinación.

En  este espacio  de  coordinación  se elaborará el  Plan  de actuacjón.

3.      Si  las  características  de  la situación  no  permiten  los,pasos  previos,  la educadora o  educador con

quien ya se  haya establecido  un vínculo aborda la situación  desde la calidez y  la empatía y respetan-
do su  intimidad y  privacidad.

Se  le  `nforma  de  los  recursos  existentes tanto  locales  como  supramunícípales,  especialmente del
SSB.

Si  lajoven  reconoce  la situación  de violencia y tanto  si  accede al SSB o  no accede  se  realiza un  se-

guimiento y acompañamiento por parte  de  la educadora o  educador con  quien ya se  haya estableci-
do el vínculo  en  coordinación  con  las  referentes de Servicios Sociales  (Programa de  lnfancia y Fami-
lia.  ProgramaJoven y técnica referente  en  materia de violencia de  género).

Si  lajoven  no  reconoce  la situación  de violencia se  debe  respetar  su  autonomía y libertad  para deci-
dir.  Se  intentará dejar abierta la posibilidad  de  que  sienta que  puede  contar ccm  el  ProgramaJoven o

con  otros  recursos  municipales  si  en  algún  momento  preclsa de  apoyo y/o asistencia.

4.       La técnica  referente  en  materia de violencia de género  del ssB cumplimenta la "Ficha de  entrada vcM"

(Anexo  2) y  se  envi`a al  Área de  lgualdad  por correo  electrónico  para que tenga conocímíento del  ca.
SO.

5.       La coordinadora deJuventud y la  Directora del cAF serán  informadas  del  caso  en  las  reuniones  habi-
tuales  de  coordinaclón.

6.      Se  hace  un  seguimiento  del  caso en función  del  Plan  definido en  el  que  podrán  participar  profesiona-
les  del  ProgramaJoven,  del  Programa de lnfancia y Familia de SSB,  Polici`a Local y centros educativos.
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1  PROTO(`OLO LOCAL iisra  la aciu2ción antc la \'loLET\'CIA CO`-TRA  LAS  MUJERES del `'alle de Egüés
A}ui`tamiciito  del  \'allc  dc  [güés.  2(122 B-_

ANTE  EL CONOCIMIENTO  DE  UNA SITUACIÓN  DE  VIOLENCIA CONTRA  LAS  MUJERES  DIRIGIDA  A  LA  MADRE

DE  UNA  PERSONA  USUARIA.

Se  contemplan -en  este  caso-  aquellas  situaciones  en  las  que  se  identifique o  sospeche de  la presencia
de violencia corttra las  mujeres  dirigida a  una madre  de  alguna o  algún joven  usuarío  del  servicio.

1.      La educadora o educador tienen  conocimiento  o  sospecha fundada de  que  una  madre esté viviendo
una situación  de violencia contra las  mujeres.  Esto  se  comunicará a las  referentes  de  Servicíos Socia-
les (Programa de  lnfancia y Familia,  ProgramaJoven y técnica  referente en  materia de violencia de

género).

2.      Se  mantiene  una reunión  de  coordinación  entre:

•        las  referentes  de  servicios sociales  (Programa de  lnfanciay  Familia,  Programajoven y téc-

nica  referente  en  materia de víolencia de  género); y

o        la educadora o educador que  ha presenc;ado  la situación y/o aquel/la que  se considere

más  adecuado  en función  de  los vi.nculos  que  haya establecido  con  la o  el joven.

Se  tendrá en  cuenta  si  la  mujer es  usuaria del  SSB y/o  si  la situación ya ha sido  conoclda y abordada

por el  centro educativo  del o de  laioven.  En este  último caso también  se  incluírá al  centro educativo
en  este espacio  de  coordinación.

3.       En  este espacio de  coordinación  se  elaborará el  plan  de  actuactón.

4.       Desde el  ProgramaJoven  se  seguirá el  Plan de  actuación  propuesto  en  el  espacio  de  coordinación
entre  las  referentes  de  Servicios Sociales  (Programa de  lnfancia y Familia,  ProgramaJoven y técnica
referente en  materia de violencia de  género) y  la educadora o  educador y/o el  centro educativo.

5.       La técnica referente  en  materia de violencia de  género  del  programa de  lnfancia y Familia del ssB
cumplimenta la "Ficha de  entrada VcM"  (Anexo  2) y se envía al  Área de  lgualdad  por correo  electróni-
co  para que tenga conocimiento,  solo  en el  caso de  que  la mujer  no  sea usuaria de SSB.

6.      La Coordinadora dejuventud y la  Directora del CAF  serán  informadas  del  caso  en  las  reuniones  habi-
tuales  de  coordínación.
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ANTE  EL CONOCIMIENT0  DE  UNA SITUACIÓN  DE VIOLENCIA CONTRA  LAS MUJERES  PROVOCADA  POR UN

USUARIO  DEL SERVICIO.

1.      La educadora o  educador tienen  conoclmiento o  sospecha fundada de  que  unjoven  puede estar
ejercíendo violencla contra las  mujeres  hacia su  pareja.

2.      Se  informa a  la  referente  del  ProgramaJoven en  Servicios Sociales (Programa de  lnfancia y  Familia).

3.      Se  int€nta  identificar a la  pareja deljoven.

Se  mantiene  una reunión  entre  las  referentes  de Servicios Sociales  (Programa de  lnfancia y  Familia,
Programa Joven y técnica referente  en  materia de violencia de género) y la educadora o educador

que  ha identificado la situacjón de violencia. Se tendrá en  cuenta  si  lajoven  es  usuaria del  SSB y/o  si
la  situación ya ha  sido  conocida y abordada por el  centro  educativo de  lajoven  o el joven.  En  este  úl-
timo  caso también  se  incluirá a los centros  educativos en este  espacio  de  coordinación.

4.      Se  mantiene  una reunión de  coordinación  entre:

•        las  referentes  de servicíos sociales  (Programa de  lnfancia y  Familia,  ProgramaJoven y téc-

nica  referente  en  materia de violen€ia de  género); y

•        la educadora o  educador que  ha presenciado  la situación y/o  aquel/la que  se consldere

más  adecuado  en función  de  los vi`nculos  que  haya establectdo  con  la o  el joven.

5.       En este espacio  de  coordinación  se  elaborará el  plan  de actuación.

6.       Desde  el  ProgramaJoven  se  seguirá  el  Plar` de actuacíón  propuesto  en el  espacio de coordinación
entre  las  referentes  de  Servicios Sociales (Programa de  lnfancia y  Familia,  Programajoven y técníca
referente  en  materia de violencia de  género) y la educadora o educador y/o  el  o  los  centros  educatl-
VOS.

7.       Latécnica referente  en  materia de violencia de  género  del  programa de  lnfancia y Familia del  ssB

cumplimenta la nFicha de  entíada VcM"  (Anexo  2) y se envía al  Área de  lgualdad  por correo electró-
nico  para qu€  tenga conocimiento  del  caso.

8.      La Coordinadora de Juventud y la  Directora del CAF  serán  informadas  del  caso en  las  reuhiones  habi-
tuales  de  coordinación.
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3.6. ÁREA  DE  DEPORTES.

-ÉÉ5E=

EI Área de  Deportes  coordina  la práctica deportiva en  el  Valle  de  Egués  a través  de.

Fomento  de  la  práctica deportiva:

•         En  edad  escolar:  escuelas  depori:ivas  municipales  y  actividades  deportivas.

•        En  edad  adulta:  actividades  deportwas  en  instalaciones  deportivas y otros  centros

municipales.

•         Práctica  Federada:  clubes  deportivos.

lnstalaciones  deportivas  munjcipales.

•         Polideportivo  Municipal  delvalle  de  Egués  en  olaz.

•        Ciudad  Deportivadesarriguren.

•         Polideportwo  Municipal  desarriguren.

Eventos  deportivos:

•         DuatlónvalledeEgués.

1        Trofeo  de  golfvalle  de  Egués.

•         Día  de  la  bicicleta.

•         Triatlón  infantil.

•        Trofeotiro  con  arcovalle  de  Egués.

•         San  silvestre  valle  de  Egués.

PROFESI0NAL  DE  REFERENCIA              Coordinadora del  Área de  Deportes.

•        Detección  de  situaciones  de violencia contra  las  mujeres  en  las  mujeres y familias  usuarias  del  servicio.

•        Información  de  recursos y derivación a recursos especializados,  en  el caso  de que  sea factlble, y  respetando

el  derechoala  intimidad  de.lamujer.       `

•        Coordinación  con  los  recursos  alos  que  ha  sido  derivadala  mujery/o  laoel  menor.

•        lnformación  actualizada de los  casos de vcM  al Área de  lgualdad  a  partir de  la cumplimentación y envío  de

la "Ficha de entrada VcM".

•        Participación  en  formación especializada en  materia de violencia contra las  mujeres.
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Desde el Área de  Deportes  se  articulan  diferentes  procedimientos  que responden  a las  situaciones a las  que  será

preciso  dar respuesta:

•        Ante  el  conocimiento  de algún  caso de violencia contra las  mujeres.

•        Ante  la presencia de  una situación  de violencia contra las  mujeres en  un  evento  deportivo.

ANTE  EL CONOCIMIENTO  DE ALGÚN  CAS0  DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES.

EI  Servicio  de  Deportes  al  desarrollar actuaciones  dirigidas a  la población  es susceptible  de  conocer si-
tuaciones  de violencia contra las  mujeres  a las  que es  preciso  dar  respuesta.  En  estos  casos  se  propone
el  siguiente  procedimiento de actuación.

1.      La monitora o  monitor deportivo  detecta una situación  de violencia contra las  mujeres que  afecta a
una  mujer usuaria en  el trans(urso  de  una actividad gestionada por el  Área de  Deportes.

2.      Se comunica la situación  a la  Dirección  de  la instalación o  la Coordinación  del  Club  Deportivo  de

manera verbal.  Posteriormente  se  comunica a Coordinación  del  Área de  Deportes  del Ayuntamiento.

3.      Se  contacta con el  SSB  para solicitar asesoramiento  sobre  la estrategia de  atención.  manteniendo  el
anonimato  de  la`mujer y/o  menor.

4.      Se  le  informa de  los  recursos existentes  tanto  locales  como  supramunicipales.

5.      Se  le facílita el acceso al  ssB ccmo  recurso  priorítario.

6.      Si jajoven  accede  al SSB se  le pide  su  consentimiento  para  informar al  SSB.

7.      Si  la mujer no accede  al  SSB.  en  coordinación y con el  asesoramlento del  SSB se establecerá  la estra-

tegia más  adecuada para coritinuar la atención.

8.      La Coordinación  del Área de  Deportes  cumplimenta la ''Ficha de  entrada VcM" (Anexo  2) y se  envía

por correo electrónico al  Área de lgualdad.

9.      La técnica  referente  en  materia de violencia de  género  del  Programa de  lnfancia y  Familia del  SSB
cumplimenta  la "Ficha de  entrada VcM"  (Anexo  2) y se envía al  Área de  lgualdad  por correo  electró-

nico  para que tenga  conocimiento del  caso.
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ANTE  LA  PRESENCIA  DE  UNA SITUACIÓN  DE VIOLENCIA CONTRA  LAS  MUJERES  EN  UN  EVENTO  DEPORTIVO.

Este Sewicio organiza eventos  deportivos  en  los que  se  pueden  presentar  situaciones  de  acoso  por razón
de  sexo  a las  mujeres  participantes.  En  estos  casos  se  propone el  siguiente  procedimiento de actuación:

1.      Se  identifica una situación  de acoso  por  razón de  sexo en eventos depori:ivos  organizados  por el
Ayuntamiento  del  Valle  de  Egüés.

2.      Se  informa a  la Coordinación del  Área de  Deportes  que comunica el  hecho  al  Área de  lgualdad.

3.      EI Área de  lgualdad  convoca al Grupo  Motor de este  Protocolo  para valorar la  situación y  proponer
medldas  de acción.

4.      EI  Grupo  Motor contacta con  la/s  mujer/es  objeto del acosoy se  recoge  informaclón  sobre el  suce-
so y las  posibles  respuestas  por  pane  de  la  mujer;  denuncia,  etc.;  siempre  que  5ea  posible y se va-
lore  como adecLiado.

5.      Se valora el  desarrollo  de  medidas  por  parte del Ayuntamiento.  comunicados,  normas en  aconteci-
mientos  deportivos. ante  actos de acoso,  etc.
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3.7.  OTRAS  AREAS  MUNICIPALES.

EI  Ayuntamiento de Valle de  Egués  se  organiza administrativamente  en  áreas  temáti-
cas  que  incorporan  los  distintos  servicios  municipales,  como  Bienestar  Social.  Asuntos

Ciudadanos,  lnmigración,  Salud,  lgualdad,  Familia,  Educación,  Deporte,  Participación

Ciudadana`  Concejos,  Personal,  Movilidad,  Cultura,  Euskera,  Desarrollo  Local,  lndustria,

Comerció,  Empleo,  Turismo   .

PROFESIONAL  DE  REFERENCIA              Respon5able  de Áíea.

•        Detección de  situaciones  de violencia contra las  mujeres  en  las  mujeres y familias  usuarias del  seívjclo.

•        lnformación  de  recursos y derivación  a  recursos  especializados,  en  el  caso  de que  sea factible, y  respetando

el derecho  a  la lntimidad  de  la mujer.

•        Coordinación  con  los  recursosalos  qiie  hasidoderivadalamujery/o  laoel  menor.

Este  Protocolo contempla de manera específica  los  procedimientos  de atención a  las  situacion€s  de violencia
contra  las  mujeres  en  aquellos  servicios y entjdades  que por sus  ámbitos y funciones  son  más  susceptibles de
conocer y/o  Ídentificarla.  Pero,  en  la  práctica.  son  sltuaciones que  se  pueden  presentar en  cualquier  servicio que
oferte  servicios  de tención  a mujeres o  menores.  Este  apartado  se centra en  la definición  de  un procedimiento

que  dé  respuesta5  para actuar desde  los  servicios  municipales  que  no están  contemplados  de  manera específica
en este  Protocolo.

RESPUESTA ANTE  EL  CONOCIMIENTO  DE  ALGÚN  CASO  DE  VIOLENCIA CONTRA  LAS  MUJERES.

Las  diferentes  áreas  municipales  ponen en  marcha diferentes  servicios  destinados  a la  población y en  los

que  se crean  espacios  en  los  que se  pueden  detectar y/o  identificar situaciones  de violencia contra las
mujeres.

El  procedimiento de actuaclón  que se pone  en  marcha es el  siguiente:

1 `      Se detecta o  sospecha de  una situación  de violencia contra las mujeres  en  el transcurso de  una acti-
vldad  organizada  por el Área o en el  desarrollo  de  los  servicios municipales  (Biblioteca. Cultura...).

2.      Se  comunlcaa  la  personaresponsabledel  Área.

3.      Se  informaal  programade  lnfanciayFamiliadelssB.

4.      Se  mantiene  urta entrevista con  la mujer.para identificar de  manera  conjunta la situación,  desde  una
actitud  de escucha,  empatía y respeto.  Se valora quién  participará en  la entrevista atendiendo al  de-
recho a la intimldad  de  la mujer.  Se  intentará priorizar la partjcipación  de aquella  persona con  la que

ya se  haya establecido vínculo con  la participación  de  la técnic.a del  SSB  designada como  referente

para los casos de violencia contra las  mujeres,

5.      Seconsultacon  lamujersi  conoce  elssBy  si  es  usuariadel  mismo.

6.      Se cumplimenta la "Ficha de entrada vcM"  (Anexo  2) y  se  registra por  parte  del  ssB.

7.      Si  es  usuariadel  ssB  se  mantiene  laatencióndesdeel  ssB.

8.      Si  no es  usuaria se  invita a la  mujer a acceder al SSB,  informando  de  los  recursos  a los que  podrá

tener acceso.

9.       En el  caso  de  que  la mujer no  particípe  en  ningún  Programa del SSB se  invíta a la  mujer a 5eguir

participando  de  las acciones del  Área de  manera que  se  pueda mantener contacto  con  ella, en  la
medida  de  lo  posible.
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3.8.  CENTROS  DE SALUD.

_ -_   _-
111111- _

EI Valle  de  Egués  dispone  de dos  Centros de Salud  que  organizan  la atención  a los

diferentes  concejos.

1.    Centro  de  Salud  de  Sarriguren.  Ardanaz,  Badostáin,  Ripagaina  y  Sarriguren.

2.     Centro  de  Salud  de  Huarte-Uharte:  Alzuza,  Azpa,  Echálaz,  Egüés,  Elcano,  Eli`a,

Eransus,  Gorraiz,  lbiricii,  Sagaseta,  0laz,  Ustárroz.

Los  Centros  de Salud  disponen  de  servicios  de  enfermería,  medicina general  de familia,

pediatría y trabajo  social.

PROFESIONAL  DE  REFERENCIA

Trabajadora Social de la Unidad de Trabajo
Social  del  Centro de Salud  de Sarriguren.

Trabajadora Social de la llnidad de Trabajo
Social  del  Centro de Salud  de  Huarte-Uharte.

-        Dar respuesta a las  situaciones de violencia contra las  mujeres.  ya sean  expli'citas o  como  sospechas.

-        Seguimiento de  casos ya conocidos y/o denunciados.

•        Elaboración  de  informes que garanticen  la actividad  probatorja y contribuir al trabajo  de  otras y otros  pro-

fesionales  (ámbito  policial,  social, judicial...).

•        lnfarmación  actualizada de  los casos de vcM  al Área de  lgualdad  a partir de  la cumplimentación y envi'o  de

Ia "Ficha de  entrada VcM.'.

•        Participación  en fcirmación  especializada en  materia de violencia contra las  mujeres.
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Los Centros  de Atención  Primaria de Salud,  al  igiial  que los  Centros  de atenci.ón  sexual y  reproductíva (CASsyR),
los Centros  de Salud  Mental y los  Hospitales  públicos  de  Navarra,  gui'an  su  intervención  por el  Protocolo Común

para  la Actuación  Sanitaria ante  la Violencia de Género qiie  es de aplicación  para el  conjunto del  Sistema Nacio-
nal de  Salud.

Los  Centros  de Salud  de Sarriguren y de  Huarte disponen  de  un  Prcnocolo  de Actuación  lnterna para la detección

y atención  a la violencia contra las  mujeres.

LA MUJER AcllDE AL CENTRO  DE SALUD SOLICITAND0 ASISTENCIA SOCIOSANITARIA Y SE IDENTIFICAN

SIGNOS DE VloLENCIA QUE  DAN  LUGAR A  UNA SOSPECHA FUNDADA EN  MAYOR 0 MENOR GRADO.

1.      La o el  profesional  de Salud  (médicas/os,  enfermeras/os,  etc.)  que  haya detectado el caso entrevista
a  la mujer ante  sospe¿ha fundada o  confirmada de violencia contra la mLijer.

Tener slempre  presente  la posibilidad  de  que  sea un  caso de vjolencia contra la  mujer,  aunque  no  se
explicite como tal.  Se  recomienda estar alerta e  incluir alguna pregLinta sobre  maltrato.

Realizar preguntas  sencillas y directas  sobre  malos  tratos e  indagar la posibilidad de  malos tratos a
otros  míembros  de  la familia (hijas  e  hijos).  En caso de  sospecha se les  citará para comprobar esta

posibílidad.

2.      Aplícar el "Protocolo  de Valciración  del  Riesgo de vlolencia de género" djsponible en  el Centro  de

Salud:

®        En  situaciónde  riesgomedio-bajo:

-         lnformar a la mujer de  los  servicios y  recursosjurídicos,  policiales y sociales.

•        Elaborarun  informe  que  se  puedaentregara  lamujersi  lo  deseayQue  quedaen  la  histo-

ria infarmatizada.

B        Derivar a la unidad  de Trabajo social  del centro  o a otros  servicios si  fuese necesario  tras

valoración  conjuni:a con  la  miijer.  En  caso de  menores  o  personas dependientes o cón  dis-
capacldad  se  hará valoración  conjunta entre Trabajo Social y Equipo  de Atención  Primaria

y  Pedi.atría.

D        Elaborar el  parte  de  lesiones y enviar aljuzgado de  guardia tras valoración  conjunta con  la

mujer.

•        Se  le  apoyaráyasistiráen  las  decisiones  quetome.

•        Citar  para consulta de  seguimiento/acompañamiento.  Reevaluar siempre el  riesgo.

fl        En  situación  de  alto  riesgo:

o        En  los  supuestos  de gravedad y  riesgo vital  para la  mujer que requieran  su  atención  inme-

diata en  el  propio Centro,  se  debe  prestar asistencia médica a las  lesiones y hacer un  re-
conocimiento  médico  completo.

Ó         Llamar  al  l  l 2  para  movilizar  cualquier  dispositivo,  policial, judicial.  atención  psicológica

de  urgencía,  acompañamiento  al  hospital o a centro de  urgencia o  casa de  acogida.

o        Ng  dejarnuncaque  la  mujerabandone  solao  en  compañíadel  agresorlaconsulta.

8         No  oMdarque  la  seguridades  prioritaria.

3.      Se  informa a  la Unidad  de Trabajo Social  del Centro  (trabajadora social)  para planificar la interven-

ción  profesional  más adecuada.

H

u

H

H

H

H

H

H

H

H

H

H

H

H

H

L

L

1

1

1

[,



I
I
H

n

H

I

H

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

H

H

I

I

.    I PROTOCOLO LO(`AL para la  actuación  ani. la VIOLE`-CIA  C'0`TR,\  l.AS M['JERES del Valle de  Egüés
`\}.untamicnto dol  \'alle  dc  Egüés,  2022 __==

4.      La Trabajadora Social  del  Centro  de Salud concierta  una cita con  la mujer en  la que  le  informa de  los
recursos jurídicos y  sociales  existentes,  así como de  la conveniencia de  coordinación  con  el  SSB.

5.      En el  caso  de que  sea derivada a la Trabajadora Social  por las  o  los  profesionales  de  la salud y se

perciba qiie  no  podrá  ser convocada en  otro momento,  la Trabajadora Social  accede a la consulta y
procede a la`intervención  conjuntamente  con  la o el  profesional  de  la salud  que  ha  identificado  la si-
tuación de violencia.

6.       SecomunicaalssB.

7.      Se cumplimenta el  "Protocolo de valoración  del  Riesgo  de violencia de género" dispanible  en el  cen-
tro de Salud (Riesgo  bajo.  medio,  alto)  si  no se  ha cumplimentado en  fases  anteriores.

8.      Las y los  profesionales  de  referencia de  la vi'ctima (médico/a,  enfermera/o,  trabajador/a social  del
Centro  de Salud) ofrecerán  un segiiimiento del  caso  (escucha activa.  apoyo  emocicinal,  acompaña-
miento en  la toma de  decisiones,  etc.).

9.      LaTrabajadora social  cumplimenta la "Ficha de entrada vcM"  (Anexo  2) y  la envi'a  por correo elec-
trónico al Área de  lgualdad.
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3.9.  CENTRO  DE ATENCION  A  LA .SALUD SEXUAL Y
REPRODUCTIVA.  CASSYR.

Los  Ceiitros  de Atención  a la Salud  Sexual  y  Reproductiva son  los  centros  asistencia-
les  que  dan  respuesta a  la siguiente  cartera de  servicios  del  Sistema Sanitario  Público  de
Navarra.

1.  Promoción  de  la  salud  sexual  y  reproductiva.

2.  Orientación  y  Educación  Sexual.

3.  Planificación  familiar.

4. Atención  al  embarazo y  parto.

5.  Atención  ginecológica.

a)  Asistencia sa"taria a las  enfermedades  ginecológicas.

b)  Atención  a  los  trastornos  y alteraciones  del  ciclo  men5trual.

c)  Atención  al  climaterio.

d)  Detección  y  abordaje  de  la violencia  y  abuso  sexiial.

e)  Detección  de  la  mutilación  genital.

6.  Andrología.

7.  Atención  a  infecciones  de  transmisión  sexual.

8.  Detección  precoz  del  cáncer.

9.  Reproducción  humana  asistida.

10   Diagnóstico  prenatal,  consejo  y  análisis  genético.

11.  lnterrupción  voluntaria  del  embarazo.

12.  Atención  a  la transexualidad.

PROFESIONAL  DE  REFERENCIA Educadora del  CASSYR.

-        Dar respuesta a las  situaciones de violencia contra las  mujeres,  ya sean  expli'citas  o  como  sospechas.

•        Seguimiento de  casos  de violencia contra  las  mujeres ya conocidos y/o denunciados.

-        Elaboración  de  informes  que  garanticen  la actMdad  probatoria y contribuir al  trabajo  de otras y otros  pro-

fesionales  (ámbito  polic¡al,  social, judicial...).

•        lnformación  actualizada de  los casos de vcM  al Área de lgualdad a  partir de  la cumplimentación y envío de

la "Ficha  de  entrada VcM".

¡        Participación en  formación  especializada en  materia de violencia contra las  mujeres.

H

H

H

u

H

H

H

H

H

H

H

H

H

u

u

H

H

H

H

H

1.



I

n

H

T

n

H

H

D

H

[

n

H

n

I

u

n

H

[

[

H

I

1 PRí)TO(.Ol,O  1.0(` \L  pai.fl la aetuación anic la  \'IOI,l:r`'Cl,\ ('ONTR\  L~\S M`í.lF.R[S dcl `'alle de  F.güés
\}unianiiL.n(o del  \'alLc  de  [:güés.  2022

1.      La o  el  profesional  que  haya detectado el  caso  entíevista a la mujer ante  sospecha fundada o con-
firmada de violencia contra la mujer.

Tener siempre  presente  la posibilidad  de  ciue  sea un  caso de violencia contra la mujer aunque  no se

explicite como tal.  Se  recomienda estar alerta e  incluir alguna pregunta sobre  maltrato.

2.       Se  informa a la mujer de  los  servicios y íecursosjuri`dicos,  policiales y sociales.

3.      Se deriva a la unidad  de Trabajo social  del centro de salud  de sarriguren  o de  Huarte.

4.      Si  la mujer accede  a la'UTS del Centro de  Salud  se  informa a la trabajadora social  de  la UTS.  siempre

con  el  consentimiento  de  la mujer.

5.      Si  la  mujerflQa(cedealauTsdelcentro  desalud:

-        Se  mantienen citas en  las  que se  intentará crear un clima cálido y de  confianza que ayu-

den  a la mujer al  reconocimiento de  su situación.

•        Se  hace  seguimiento y acompañamiento.

6.      La profesional cumplimenta la "Ficha de entrada vcM"  (Anexo 2) y la envía por correo  electrónico al
Área de lgualdad.
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3.10.  CENTROS  EDUCATIVOS.

------ _ __

Los Centros  educativos  públicos  del  Valle de  Egués  son  los  siguientes

ESCUELA  DE  MÚSICA

ESCUELAS  ¡NFANTILES  MUNICIPALES`

Escuela Tangorri

Escuela  Malkaitz

Escuela  Lakarri

PROFESIONALES  DE

REFERENCIA

CENTROS  DE  PRIMARIA  Y  SECUNDARIA.

Colegio  Público joakin  Lizarraga

Colegio  Público  Hermanas  Úriz  Pi

lES  Sarriguren

Designada i)or cada centro:

•  l]irección.  Escuelas  lnfantiles.

•  Equipo directivo.  Escuela de.MÚsica.

•  Dirección/Orientación. C.P. e  lES.

Detección y atención  adecuada de  casos  de violencia contra  las  mujeres desde el ámbito educativo.

Apoyo e  información a las  muj€res y  niñas o.  en  su  caso,  a sus familias.  de los servicios y  prestacíon€s a los

que  pudieran tener derecho en  el  ámbito educativo,  o derivación a quien  pueda  informarles debidamente.

Seguimlento  de  las y los  menores qiie convivan  en  una familia con  situaciones  de violencia contra las  muje-

res.

lnformación  actualizada de  los  casos de VcM  al Área de  lgualdad a partir de  la cumplimentación y envi`o  de
la "Ficha de  entrada VcM".

Participación en formación  especializada en materia de violencia contra las  miijeres.

H

H

H

H

H

H

H

H

u

u

H

H

H

H

H

H

•J

H

H

u

11



rl

H

H

H

H

n

H

H

H

H

H

H

H

H

H

H

H

H

[

H

D

1 l'ROTOCOLO LOCAL pam la actuación aiiie la \'loLEr`TCIA CO`'TRA  LAS MUJERES del Valle de  Egüés
^yun.amiento d.l `'alle de  Egüés.  2022

EI  Departamento de  Educación  de Gobjerno de  Navarra,  con  el Íin  de facilitar  la detección y atención  adecuada
de casos  de violencia contra las  mujeres desde  el  ámbito educativo,  regula a través  de  la  normativa sobre  la
convivencia escolar en  Navarra y difunde  la gui'a de actuación  adecuada ante  los  casos  de violencia. Toda la  in-
tervenci.ón  ciue  se despliegue  desde el  ámbito educativo ante  un caso de violencia contra las  mujeres tiene  qiie
regirse  por los  principios  de  protección,  intervención  eficaz,  rápida y urgente,  no  precipitada,  así como  discre-
ción  y  confidencialidad.

El  procedimiento de actuación  en  materia de violencia contra las  mujeres  de  los Centros  Educativos  será el  esta-
blecido  para los  centros  educativos  de  Navarra en  el "111  Acuerdo lnterinstitucional  para la coordinación ante  la
violencia contra las  mujeres en  Navarra"  que  establece  quiénes  intervienen y el'procedimiento de  actuación en

diversas  situaciones..

•        Violenciaejercidaporunalumno.

-        Violencia ejercida por personal  del centro.

•        Violenciarecibidaporunaalumnaenel  entornofamilJar.

•        Violencia contra  uria trabajadora o  madre.

Se contemplan en este  protocolo  las  siguientes  situaciones:

•          Ante  la presencia de  una situación  de violencia contra las  mujeres.

-        Ante  un  caso  cle violencia contra las  mujeres  detectado en  el  centro educativo a través  de  sus  hi-

jas  o  hijas  o  en  la  APYMA.

•        Se  informade  unasítuación  devcM  (porparte  dessB).

Los  centros  educativos  que  participan  en  este  Protocolo  son:

•         Escuela  de  Música.

•         Escuelas  lnfantiles  municlpales:  Tangorri,  Malkaitz y  Lakarri.

•        Centros  de  primaria y secundaria:  CPJoakin  Lizarraga,  CP Hermanas  úriz pi  e  lES sarriguren.

ANTE  LA  PRESENCIA  DE  UNA  SITUACIÓN  DE  VIOLENCIA CONTRA  LAS  MUJERES.

1.      Si  se  presenta una  situación  de  urgencia por un  caso de violencia contra las  mujeres  se  informa a la
Dirección  del  Centro y  se  efectúa una llamada al  1  12  SOS  Navarra.

2.      Se comunica al  programa de  lnfanciay  Familia de ssB.

3.      Se reúnen  la persona que  ha identificado  la situación,  las  responsables  del  centro educatlvo y la
técnica de SSB designada como  referente  para los  casos  de vioiencia contra las  mujeres  para definir
el  Plan de actuación.

4.      Se  informa a la mujer de  los  recursos  exjstentes tanto  locales  como  supramunicipales,  especialmen-
te del SSB teniendo en  cuenta la situación y en  la medida de  lo  posible.

5.      Latécnica de ssB designada como  referente para los  casos  de violencia contra las  mujeres  cumpli-
menta la "Ficha de  entrada VcM"  (Anexo  2) y se envi-a al  Área de lgualdad  por correo electrónico  para

que tenga conocimier`to del  caso.
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ANTE  UN CASO  DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES  DETECTADO EN  EL CENTRO EDUCATIVO A TRAVÉS
DE SUS  HUAS 0  HIJOS 0 EN  LA APVMA.

Se  contemplan -en  este  caso~  aciuellas  situaciones en  las que  se  identifique  o  sospeche de  la  presencia
de víolencja contra  las  mujeres dirigida a una madre  de  una alumna o  alumno.

1.      Cualquier persona trabajadora en  el centro  Educativo que tenga conocimiento o  sospecha fundada
de que  una madre  esté viviendo violencia contra las  mujeres  lo  comunicará a la Dirección  del Cen-

tro.

2.      La Dirección  comunica al  Departamento de Oríentación o aJefatura de estudios  ~en función  de  la
estriictura de cada centro-.

3.      Se  informa al  programa de lnfancia y Familia de ssB.  Esta comunicación  siempre estájustificada  por

el  interés  superior de  las y los  menores.

4.      Se  reúnen  la persona que  ha identificado  la situación,  las  responsables  del  centro  educativo y la

técnica de SSB designada coma  referente  para los  casos de violencia contra las  mujeres  para definir
el  Plan  de actuación.

5.      La técnica de ssB designada como  referente  para los  casos  de violencía contra las  mujeres cumpll-
menta la "Ficha de  entrada VcMD  (Anexo  2) y se envi'a al Área de lgualdad  por corre'o electrónico  para

qiie  tenga conocimiento  del  caso.

SE  INFORMA  DE  UNA SITUACIÓN  DE  VcM  (POR  PARTE  DE  SSB).

La Dirección  del  Centro  educativo  recibe  información de  la existencia de  un  caso de violencia contra las
mujeres  ciue  afecta a una  madre  de  una alumna o aJumno.

1.       Se  recibe  información  de  la  situación  por  parte  del  SSB  a  la  Dirección  del  Centro.

2.      Se valora conjuntament€ con SSB los  requerimientos  de  la atención y  las  personas  que  deben ser
informadas,  siempre  prevaleciendo  la confidencialidad y  la seguridad  de  las  mujeres y de  sus hijas

y/o  hijos.  Se valora la participación  del  Servicio  de  Orientación, Jefatura de  Estudios y/o tutor/a.

3.      Se  mantienen  reuniones  entre SSB y la  Dirección del  centro  educativo  para la atención y seguimien-
to  del  caso.
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3.11.  SERVICIO  DE ATENCIÓN  INTEGRAL A VÍCTIMAS  DE
VIOLENCIA  DE  GÉNERO.  EAIV.

La Cartera  de  Servicios Sociales de Ámbito General,  aprobada por Decreto  Foral
69/2008.  de  17 de junio,  establece  como  prestación  garantizada  los  Equipos de  Aten-

ción  lntegral  a Vi'ctimas  de Violencia de  Género (EAIV).  Se  trata de  un  servicio espe-
cializado de  Íntervención  en  medio abierto,  que  tiene como finalidad  informar,  derivar y

atender  de  manera  integral  a las  mujeres  supervivientes  de violencia contra las  mujeres.
Se  constituye  en  el  recijrso  referencia para  la atenclón  de  las  mujeres  supewivientes  cle
violencia  contra  las  mujeres  del  Valle  de  Egüés.

PROFEsloNAL  DE  REFERENCIA              Respon5able  designada por el  EAIV.

•        Atención  especializada e  integral  de tipo  social,  educativo,  psicológico yjurídico  (a través  del sAM)  a las

.   siipervivientes  de  la violencia contra las  mujeres a lo  largo  de todo  su  proceso  de recuperación.

1        Atención  especializada de tipo  educativo y psicológico a las  hijas e  hijos  de  las supervivientes.

•        Acompañamientos ajuzgados y a otros recursos  públicos.  municipales o supramunicipales.

EI  EAIV es  el  recurso  de  referencia  para la atención  de  las  miijeres  supewivientes  de  la violencia contra las  muje-

res del Valle de  Egüés  por lo que es fundamental  establecer canales claros  de coordinación y relación  con  el
mismo.

Se crea un  nuevo espacio de coordinación:  reuniones trimestrales de seguimiento en las ciue se abordarán
las  situaciones  de  las  mujeres ai:endidas en  el  EAIV con  residencia en  el Valle  de  Egüés.  En  las  mismas  participa-
rán  la/s  responsable/s  del  EAIV que se designen,  las  profesionales  del  SSB,  de  Policía Local y del Área de  lgual-

dad y,  si  se valora  necesario.  de otras áreas  municipales y entidades  que  estén  implicadas  directamente  en  la
intervención  de  cada caso.

Se abordarán  los  siguientes  piJntos.

•         Plan  de Atención  lndividualizado  elaborado en  el  EAIV.

•        Valoración del  cumplimiento de objetivos.

•        lntercambio de información  sobre  los  recursos  utilizados  por ambas entidades:  SSB y EAIV.

•        Planteamiento de  nuevos objetivos,  estrategias,  accíones...  que deberán ser consensuadas  poste-

riormente  con  las  mujeres.

Previamente  a cada reunión trimestral  se  hará una petición  de datos  por parte del  Área de  lgualdad al  EAIV para

poder disponer de  información  actualizada de  la incidencia de la violencia en  el territorio.  La información  se
corresponderá con  los  últimos  3  meses  anteriores a la petición.

Esta información  deberá ser anonimizada por lo que en  ningún  caso  se  solicitarán  datos que  posibiliten la  iden-
tificación  de  la mujer ya que  su finalidad  es estadi.stica y de  investigación.
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SI  LA  MUJER  ES  DERIVADA AL  EAIV Y  MANTIENE  LA ATENCIÓN  EN  EL SSB.

1.       La  mujer  es  derLvada  al  EAIV  por  un  Programa de  SSB.  Se  solicita cita telefónJ.camente  desde  el  SSB  o

por parte de  la mujer.

2.       EI  SSB  cumpljmenta  el  '.lnforme  de  derivación  del  SSB  a  EAIV'  (Anexo  2)  y  lo  remite  al  EAIV (no  es

preceptivo).

3.       EI  EAIV informa por correo electrónico al  SSB sobre  el  acceso  de la mujer al  servícío.

4.       EI  EAIV informa por correo electrónico al  SSB sobre  la planificación  de  la intervención.

5.      Se podrán  establecer comunicaciones telefónicas ~por ambas  partes~para conocer la evolución  de
cada caso,  cuando  se valore  necesario.

6.      Se  aborda el  caso en  la  reunión trimestral  hasta ciue  se comunique  que finaliza la  intervención  por
cualquiera de  las  partes.

SI  LA  MUJER  ES  DERIVADA  AL  EAIV Y ±!Q MANTIENE  LA ATENCIÓN  EN  EL SSB.

1.       La mujer es  derivada al  EA|V por un  Programa del  SSB.  Se  soliclta cita telefónicamente  desde el SSB o

por parte  de  la mujer.

2.       EI  SSB  cumplimenta el  "lnforme  de  derivación  del  SSB  a  EAIV`'  (incluldo  en  el  Anexo  2  y  lo  remite  al

EAIV (no  es  preceptivo).

3.       EI  EAIV informa  por correo  electrónico al  SSB sobre  el acceso  de la mujer al  servicio.

4.      Se  aborda el  caso  en  la reunión trimestral  hasta que  se  comunJque  la finalización  de  la intervención

por cualquiera de  las  partes.

SI  LA  MUJER  LLEGA AL EAIV  DIRECTAMENTE 0 A TRAVÉS DE OTROS RECURSOS  (CENTRO DE SALUD...)

1.      EI Área de  lgualdad  solicita trimestralmente  información  sobre  los casos  de  mujeres del  Valle de
Egués  atendidos en  el  EAIV con la cumplimentación  del ''lnform€ de  incidencia trimestral".

2.       EI  EAIv remite  dicho  lnforme  cumplimentado.

3.      EI Área de lgualdad  incorpora esta  información  en  el "Registro de  mujeres  supervivientesh.
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3. TRATAMIENTO  DE  DATOS

-ÉÉÉÉ++r-¡¡;:.-;,-

La  colaboración  y  coordinación  entre  díferentes  áreas  municipales  y entidades  supramunici-

pales  supone  el  intercambio  de  información  referida  a  personas  que  debe  ser  tratada  aten-
diendo  a  la  normativa  sobre  protección  de  datos  de  carácter  personal  vigente  (Ley  orgánica
3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos
digitales).

El  registro  de  información  sobre  las  mujeres  y las y los  menores  atendidos  presenta algunas
complejidades a las que  pretende dar respuesta este Protocolo.

La confidencialidad  constituye  una obligación  de  las  actuaciones  de todas y todos  los  profe-
sionales  afectados  por este  Protocolo y un  derecho de  las  mujeres,  niñas y  niños.  Se  entien-
de  por  información  confidencial  aquella  que  es  de  carácter  personal  y  la  persona  no  desea

que sea revelada.  En caso de duda sobre  la naturaleza de la información,  se  podrá solicitar la
confirmación de tal extremo a la  mujer,  preferentemente  por escrito o pedir asesoramiento a
la responsable de Protección de datos del Ayuntamiento del Valle de Egüés.

En todo momento debe  prevalecer la voluntad de  la mujer y garantizarse  su  seguridad.

El compromiso de confidencialidad  implica:

•      El  registro  confidencial  de  la  información.  Se  debe  ser consciente  de  la finalidad  de  la

información  que  se  registra y valorar cuidadosamente  el  contenido  y  la  forma  cómo

quedará  recogida, así como quién tendrá acceso  profesional a la misma.      ,

•      La  o  el  profesional  debe  limitar  las  informaciones  que  aporta  a  otras  profesionales

tan  solo  a  los  elementos  que  considere  estrictamente  indispensables  para  la  inter-
vención,  respetando el  secreto profesional.

•      Prese`war la  privacidad  de  los  datos  personales  que  pudieran  permitir la identificación

y  localización  de  las  mujeres,  poniendo  en  riesgo  su  seguridad.  También  el  personal
administrativo  debe  ser  especialmente  consciente  de  la  necesidad  de  garantizar  la
confidencialidad  de  los datos  identificativos.

•      No compartir información  sobre  la  mujer con  otras  u  otros  profesionales  en  espacios

que  no sean estrictamente profesionales.

•      Garantizar un ambiente de  intimidad y una actitud  respetuosa durante las entrevistas,

sin  la presencia de familjares  u otras  personas de su entorno.

•      La persona  usuaria debe tener garantía de  confidencialidad  de  la  información que va-

ya a  facilitar  para  la  intervención  profesional.  Deberá  explicarse  cómo  trabaja  el  ser-
vício,  jndicándole que tiene  en todo  momento el  derecho a aceptar,  rechazar o  retirar
el  consentimiento,  si  en  algún  momento  lo  estima oportuno,  de  acuerdo  a  la  norma-
tiva vigente.

•      Las y  los  profesionales  cumplirán  la  normativa en  materia  de  protección  de  datos  de

la  entidad,  especialmente  en  relación  a  los  datos  sensibles  y  custodia  de  expedientes

(Ley Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y garan-
tía de los  derechos  digitales).

•      Será  una  prioridad  la  seguridad  e  integridad  física,  psicológica  y  social  de  la  mujer.

Para  que  se  pueda  romper el  secreto  profesional  debe  darse  una  situación  excepcio-
nal  de  suma  gravedad  que  suponga  un  riesgo  previsible  e  inminente  para  la  mujer,
las y los  menores,  para la o el  profesional o  para terceras  personas.
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Según  la  normativa  de 'protección  de  datos  para  la  comunicación  de  datos  personales  entre
servicios  munícipales,  las  mujeres  deben  ser  informadas  pero  no  será  necesario  su  consen-
timiento  expreso.  En  el  caso  de  cesiohes  de  datos  habrá  que  valorar  si  es  necesario  el  con-
sentimiento  o  se  hace  por obligación  legal  por parte  del  Ayuntamiento.

En  el  caso  de  menores,  tras  la  publicación  de  la  Ley  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protec-
ción  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales,  en  el  artículo  7  se  establece

que  el  tratamiento  de  los  datos  personales  de  una  o  ün  menor  de  edad  únicamente  podrá
fundarse  en  su  consentimiento  cuando  sea  mayor  de  catorce  años  y,  como  señala,  el  trata-
miento  de  los  datos  de  las  y  los  menores  de  catorce  años,  fundado  en  el  consentimiento,
solo será li'cito  si  consta el de  la  persona titular de  la  patria  potestad  o tutela,  con  el  alcance

que determinen  las titulares de  la patria potestad o tutela.

Por tanto,  se  pueden  diferenciar tres  usos  fundamentales  de  la  información  de  datos  perso-
nales:

1.      Cuando  sea  utilizada para el  intercambio

de  información entre  servicios  municipa-
Ies.

2.      Cuando  sea utilizada para e¡  intercambio
de  información  entre  servicios  municipa-

les,  supramunicipales y/o  privados y
orientada a la prestación  de  una aten-
ción  integral.

3.      Cuando  sea  utilizada con finalidades
estadi'sticas y de  investigación.

ES     Si  la informaclón  es  compartida entre servicios del

Ayuntamiento  del Valle de  Egüés  es  pr€ciso  informar
a la mujer pero  no es  necesari.o el  consentimiento.

É>     Si  la información  es  compartida entre  sen/icios  muni-

cipales y supramunicipales y/o  privados es  necesario
el consentimiento expreso  de  la mujer.  Habrá que va-
lorar en qué supuestos -amparados  por la Ley- es
necesario  el  consentimiento cuando  la prioridad es  la
seguridad  e  integridad  física,  psicológica y  social  de
la mujer y/o  menores.

tS    Los  datos  de  carácter personal  sólo  se  podrán  recoger

para su  tratamiento,  así como  someterlos a dicho tra-
tamiento,  cuando sean  adecuados,  pertinentes y no
excesivos en  relación  con  el  ámbito y las finalidades
determinadas,  expli.citas y legítimas  para las  que  se
hayan  obtenido.

D    En este caso, toda la información cuantitativa debe
ser anonimizada.como forma de  eliminar  las  posibili-
dades  de  identificación  de  las  personas.

La  información  estadística  se  centralizará  exclusivamente  en  el  Área  de  lgualdad  que  será
responsable de la guarda y custodia de  los  documentos y ficheros y adoptará las  medidas  de
seguridad  exigibles  por la .normativa vigente.
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4.  RESPUESTA  PUBLICA ANTE  LA
VIOLENCIA  CONTRA  LAS  MUJERES

Este  apartado  detalla  los  procedimientos  para  la  expresión  del  rechazo  público  a  la violencia
contra las  mujeres  por parte de  la Corporación  Local y que se orientan  a expresar la condena

y  el  apoyo  institucional  a  la  familia  de  la víctima  de  violencia  contra  las  mujeres  y,  en  su  ca-
so,  a sus  hijas  e  hijos  menores  víctimas.

Las  pautas  que  se  establecen  en  este  punto  están  dirigidas  especialmente  al  personal  políti-
co  municipal  y  parten  de  los  siguientes  tres  criterios:

1.    Toda  la  información  será  de  carácter confidencial  y sólo  el  personal  que  interviene  di-
rectamente  en  el  caso,  en  función  de  su  responsabilidad  profesional,  conocerá  datos
identificativos de  las víctimas  supervivientes  o de  sus  agresores.

2.    La  necesidad  de  contar con  el  consentimiento de  las  supervMentes,  familiares  o  per-
sonas  cercanas  a  ellas  en  cuanto  a  la  realjzación  de  acciones  de  comunicación  y  el
respeto  a sus  decisiones.

3.    La  realidad  del  Valle  de  Egüés,  donde  el  tamaño  de  la  población  facilita  la  identifica-

ción  de  las  supervivientes y de  sus  hijas  e  hijos,  y puede  posibilitar su  revictimización
al  no  poderse  mantener.los  hechos en  el anonimato.

EI  Ayuntamiento  nunca  debe  dar  una  respuesta  improvisada  aunque  exista  presión  de  los
medios  de  comunicación.  Es  fundamental  contrastar la información  recibida y,  en todo  caso,
respetar la  privacidad  de  la víctima.

Los  casos  de  violencia  contra  las  mujeres  en  los  que  se  va  a  activar el  procedimiento  de  res-

puesta  pública son  los  siguientes:

•      Cuando  una  mujer es  asesinada  por su  pareja o  expareja  como  consecuencia de  una

situación  de violencia contra  las  mujeres.

I      Cuando una mujer es asesinada mediando agresión,sexual.

•      Cuando se da una situación  de violencia grave  según  la valoracíón  que se  haga desde

el  Grupo  Motor,
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En  los  casos  de violencia contra las  mujeres  graves  o  con  resultado  de  muerte,  y antes de activar el  pro-
tocolo  municipal,  se  recomienda comunicar el  hecho  inmediatamente y coordinarse  con  la Dirección  del
lNAl/NABl,  que tiene un  procedimiento de  actuación específico  para estos  casos.

1.      Cuando desde cualquier Área del Ayuntamiento del  Valle  de  Egüés  se tenga conocimiento de ciue  se
ha producido  la  mLierte  de  una mujer y considere  que  existen  indicios  suficientes  para determinar

que  dicha muerte  ha  sido consecuencia de  una situación de violencia contra las  mujeres o 5e ha
producido  mediando  agresión  sexual  se  pondrá de forma inmediata en  conocimiento del  Área de
lgualdad.

2.      EI  Área de lgualdad  informará y convocará al  Grupo  Motor e  informará al  personal  político  munici-

pal:  Alcaldía y Concejali'a de  lgualdad.

3.      EI  Grupo  Motor confirmará el  hecho a través de  los cuerpos  policiales que  hayan actuado y se  reca-
bará información  oficial  sobre el  caso (solicitar informacíón  a Policía Local. SSB,  etc.).

lgualmente contactará con  la superviviente y/o con  su familia,  según  el  caso para,  a través  de  una
entrevista personalizada:

•        Constatar o garantizar.  a través  de  los  recursos de ámbjto  soclal  de  referencia,  que  se está

dando  respuesta  inmediata y profesi.onal  a las  necesidades  que  puedan  darse derivadas
del  hecho  ¢urídicas,  psicológicas,  información  sobre  recursos y ayudas,  atención  a hijas e
hijos,  etc.).

-        Solicitar la autorización  de  la superviviente  o  de  lafamilia para realizar desde  el  municipio

actuaciones  públicas  de  rechazo a lo ocurrido  (respetando  sus tiempos y la vivencia de  la
situación).

4.       EI Grupo  Motor,  en coordinación  con  las y los  representantes  políticos,  hará una valoración  de  la

sltuación y  planificará las  actuaciones  a desplegar.

5.      Las  actuaciones  pueden  ser:  elaboración y aprobacíón  de  un  comunicado  de  rechazo por  parte del
Ayuntamiento,  convocatoria de  Pleno extraordinario,  convocatoria de  una concentración oficial  de
rechazo.  personarse como  acusación  particular,  información de  rechazo en  la web  municipal,  difu-    \
sión  a través  de  redes  sociales y otros  soportes de comunicación  u  otras accicmes  públicas de re-
chazo que  se  considere oportunas  (homenajes  como forma de  reparación  del  daño,  campañas,  ac-
tos  públicos  o  concentraciones con  mativo de fechas de especial  relevancia como  el  25  de  noviem-
bre,  etc.).

Se  invitará a las  asociaciones del  municipio  para su  participación  en  las  diferentes actuaciones  que

se  planifiquen.

6.       EI Área de lgualdad  informa a  la  Federación  Navarra de  Municipios y ConceJos  para solicitar la ad-

hesión  a los  diferentes  mecanismos  que  se pongan  en  marcha:  comunicados,  convocatorias,  etc.

7.      Se  agradecerá a la ciudadani`a y a otras orgariizaciones  su  movilizacjón,  a través  de  la Web  Munici-

pal y redes  sociales.

El   personal   político,   antes   de   intervenir  públicamente,   prestar  su   opinión   o   pronunciarse
ante  los  medios  de  comunicación  y  la  ciudadani'a,  es  necesario  que  contraste  su  discurso  o
cuente  con  el  asesoramiento técnico  del  Área  de  lgualdad.  De  esta forma,  se  asegurará que
los  mensajes  se  apoyan  en  datos  e  información  real  y  que  se  alinea  con  la  pedagogía  de  la
igualdad.

Se  identificará a  una  única  persona  Ínterlocutora  con  los  medios  de  comunicación,  de  forma

qLie  sólo  se traslade  públicamente  información  confirmada y contrastada,  desde el  respeto  a
la vícti ma.

Se  seleccionará  cuidadosamente  la  información  que  se  da,  para  proteger  el  derecho  a  la  in-
timidad  de  la  supervMente y evitar la  revictimización  por exposición  mediática.

Se  lanzará  un  mensaje  claro  y  homogéneo  de  rechazo  a  la  violencia  por  parte  de  todas  las

partes firmantes del  Protocolo.
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La información  se abordará desde  un  análisis donde  se considere como  causa de  la violencia
la desigualdad  y discriminación de género y como  única vía  preventiva  para su fin,  el trabajo
en  igualdad.  Se  presentan algunas  pautas que orientarán  la  redacción  de  las comunicaciones

públicas  de  rechazo:

1.      Tratar la violencia contra las  mujeres  como  una violación  de  los  derechos  humanos y un  atentado  contra
la libertad y  la dignidad de  las  perscinas.

2.      Evidenciar las  causas  de  la violencia y centrarlas en  las  relaciones  de  poder y control  de algunos  hom-

bres sobre las  mujeres.

3.      Evitar cualquier relación  de  causa-efecto  entre los  hechos y la procedencia de  las  personas  implicadas,  su
situación  sociocultural y/o  las círcunstancias  personales.  Hay que  evjtar las  adjetivaciones que  puedan
contribuir a una justificación  impli'cita de  la agresión.

4.      Hacervisibles  las aportaciones de  las  mujeres y la fortaleza de la supervivi`entes.

5.      Respetar el derecho a la intimidad  de  las  personas  agredidas y la presunción  de  inocencia de  las  perso-
nas agresoras.

6.      Respetar la dignidad de  las  personas agredidas y de  personas de  su  entorno familiar o vecinal y  no  mos-
trarlas  nunca sin  su  previo consentimiento.

7.      Usar conceptos y terminología que  se ajusten  a la definición  de  los  hechos,  evitando  los estereotipos y
tópicos  que frivolizan y banalizan el  tratamiento de  los casos  de violencia contra las  mujeres.

8.      Hacer visible  laviolencia contra las  mujeres que opera de forma más  soterrada y que cuesta más  recono-
cer:  la violencia psicológica,  la económica o  la qiie se da en  los  ámbitos  social y  laboral, y sus efectos
devastadores en  las  mujeres y en  siis  hijas  e  hijos.

9.      Evitar el  sensacionalismo y el  dramatismo, tanto en  lo  que  se  refiere a  la forma como  por lo  que  respecta
al contenido de  las  informaciones  sobre violencia contra las  mujeres.

10.   Contextualizar la información:  explicar los antecedentes y procesos  seguidos  por la persona agredida

que  sean  pertinentes  (denuncia,  orden  de alejamento,  etc.)  antes  de  llegar a la  situación actual.

1  1.   Conviene  lnformar y mostrar que  el  acto violento tiene  conseciiencias  negativas  para  los  agresores y
hacer visibles.  asimismo,  las  manifestaciones  de rechazo  social  que  se  produzcan.

12.    Dejar claros  los  objetivos  de  las  actLiaciones de condena:  romper el  silencio, crear conciencia,  reparar el

daño y contrlbuir al  empoderamiento colectivo de las  mujeres.
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5.  ESTRUCTURAS  DE  GESTION,  SEGUIMIENTO  Y
EVALUACIÓN  DEL PROTOCOLO

Como se  expresa en  los acuerdos  de este  Protocolo con el objeto de darle operatividad,  faci-
litar la coordinación  y  posibilitar  la  implementación,  seguimiento  y evaluación  del  mismo,  se
formalizará   una   MESA   LOCAL   DE   C00RDINACIÓN   POLiTICA   y   una   MESA   LOCAL   DE
COORDINACIÓN TÉCNICA para la actuación  ante  la violencia contra las  mujeres.

5.1.  MESA  LOCAL  DE  COORDINACIÓN  POLÍTICA  PARA  LA
ACTUACIÓN  ANTE  LA VIOLENCIA CONTRA  LAS  MUJERES.

Esta  Mesa  Local  de  Coordinación  Política  se  reunirá  de  forma  ordinaria  al  menos  una  vez
al año y de  forma extraordinaria a petición  de  la  Presidencia de  dicha  Mesa o de  dos  tercios
de  siis  integrantes.  En  este  caso  la  petición  habrá  de  realizarse  por  escrito  y  contendrá  la

propuesta motivada de  los asuntos a tratar.  La  Presidencia convocará la reunión  extraordina-
ria  dentro  de  los  quince  días  siguientes  al  de  la  solicitud  y  el  orden  del  día  incluirá  necesa-
riamente  los  puntos  solicitados,  pudiendo  la  Presidencia adicionar otros.

La  Mesa  será coordinada  por A¡caldía  o,  por delegación,  por  la  Concejalía  de  lgualdad  con  el
apoyo  del  Área de  lgualdad.

FUNCIONES DE LA MESA POLÍTICA.

1.    Adoptar acuerdos  relacionados  con  el objet.o del  presente Protocolo.

2.    Fomentar  la  adopción  de  acuerdos  con  otras  entidades  e  instituciones  con  el  fin  de

prevenjr  y  erradicar  la  vlolencia  contra  las  mujeres,  mejorar  la  atención  y  asistencia
de  las  mujeres  supervivientes  y  sus  hijas  e  hijos  y la  coordinación  entre  las  y  los  pro-
fesionales que  intervienen  en  la  misma.

3.    Faci|itar  la formación  continua de  los  y las  profesionales  de  las  distintas  áreas  que  in-
tervienen en  la prevención y atención de la violencia contra las  mujeres.

4.    Evaluar  los  resultados  del  informe  de  seguimiento  anúal  y  el  informe  de  evaluación
cuatrienal  elaborados  por el  Área  de  lgualdad  y  establecer  acciones  y  propuestas  de
mejora.

5.    Destinar  recursos  humanos,  técnicos  y  financieros  para  lograr  los  objetivos  del  pre-
sente  Protocolo.
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COMPOSICIÓN  DE  LA  MESA POLiTICA:

Esta Mesa está constjtuida  por:

•       `Alcaldía

o       Concejalíadelegadade  lgualdad

D       Un/a  representante  por cada grupo  político

5.2.  MESA'LOCAL  DE C00RDINACIÓN TÉCNICA  PARA  LA
ACTUACIÓN  AN`TE  LA VI0LENCIA  CONTRA  LAS  MUJERES.

La  Mesa  Local  de  Coordinación  Técnica  pari  la  actuación  ante  la  Violencia  contra  las
mujeres  (en  adelanté  MCT)  es  la estructura responsable  de  la ejecución  de este  Protocoio en
la  que  participan  aquellas  ÁREAS  Y  ENTIDADES  que  desde  sus  diferentes  responsabilidades

y áhibitos  pueden  actuar  para  la  detección  y atención  de  la violencia contra  las  mujeres  en  el
Valle  de  Egüés.  Son  tanto  áreas  dependientes  del  Ayuntamiento  como  entidades  dependien-
tes  de  la  Comunidad  Foral.  Para'garantizar  la  participación  en  las  tareas  de  seguimiento  de
este  Protoccilo se  nombrará a una persona de  referencia en cada área o entidad firmante.

La MCT s,e  co'nstituye  como  un  ESPAcio`DE TRABAjo CONJUNTo  desde  el  que  ?portár  una
respuesta coordinada a las  necesidades  identificadas sobre su objeto de  inteívención.

La estructura de la  MCT mantendrá dos  formatos:

i .    Grupo  Motor.  Áreas  que  por  sus  funcione's
tienen   más  vincuiación   con   situaciones   de
violencia  contra  las  mujeres:  Área  de  igual-

dad,   Área  de  Servicios   Sociales,   Policía  Lo-

cai  y Centros  de  Sáiud  dei Vaiie  de  Egüés.

2.    Mesa  Local  de  Coordinación  Técnica.  To-
das  las  áreas  y  entjdades  participantes  en
el  Protocolo.
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COMPOSICIÓN  DE  LA  MESA  LOCAL  DE  COORDINACIÓN TÉCNICA.

Esta  Mesa está  compuesta  por  las  áreas  municipales  que  inciden  en  la  actuación  ante  la  vio-
Iencia  contra  las  mujeres  y  otras  entidades  que  desarrollan  su  trabajo  sobre  el  mismo  objeto
en  el  Valle  de  Egüés:

MESA  LOCAL  DE  C00RDINACIÓN  TÉCNICA

Área  de  Servicios  Sociales.  CAF.

Área de Juventud.

Área de  Deportes.

Escuelas  lníantlles.  Lakarri,  Malkaitz y  Tangorri.

Escuela  de  Música  del  Valle  de  Egüés.

Centro  de Atención  a la salud  sexual y reproductiva.

CASSYR.

Colegios  Públicos. Joakin  Llzarraga y  Hermanas  Úriz  Pi

lES  Sarrígiiren.

Servicio  de  Atención  lntegral  a Vi'ctimas  de  Violencia

de  Género.  EAIV.

FUNCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  DE  LA  MESA  LOCAL  DE  COORDINACIÓN  TÉCNICA  Y  EL

GRUPO  MOTOR.

La  Mesa  Local  de  Coordinación  Técnica  i]ara  la  actuación  ante  la  violencia  contra  las
muieres  será  presidida  por el  Área de  lgualdad  del  Ayuntamiento que  será  la  responsable  de
la  redacción  de  actas,  orden  del  día,  convocatorias  y cualquier otro  documento  que  se  valore
de  utilidad  para  su  buen  funcionamiento.

En  dicha  Mesa  podrán  participar,  previa  solicitud  propia  o  de  la  Mesa,  personas  del  ámbito
asociativo  u  organizaciones,  Cuerpos  Policiales  especializados,  o  expertas  en  la  materia  que
representan a personas  afectadas  por el  objeto del  Protocolo.

Esta  Mesa se  reunirá de  forma ordinaria anualmente y de  forma extraordinaría a  petición  de
la coordinación  de  dicha  Mesa o de dos  tercios  de  sus  integrantes.

Las  FUNCIONES y TAREAS que  se  desarrollan en  el  marco  de  la  MCT  serán  las  siguientes:

1.    Poner  en  marcha  las  medidas  recogidas  en  el  Protocolo  y  realizar  un  seguimiento  perió-

dico  del  mismo  para  poder  valorar  si  permite  dar  respuesta  positiva  a  las  demandas  de`
las  mujeres  y sus  hijas  e  hijos  y se  orienta  hacia  una atención  integral.

2.    Establecer  criterios  para  la  detección  precoz,  mejora  de  la  coordinación  y  rápida  deriva-
ción  a  las  y  los  agentes  responsables  ante  los  casos  de alto  riesgo.

3.    Conocer y analizar  la  incidencia de  la violencia contra  las  mujeres  en  el  Valle de  Egüés.

4.    Actualizar  el  Protocolo  a  partir  de  la  valoración  de  su  funcionamiento  y  de  las  ideas  de
mejora con  carácter anual.

u

H

H

H

H

H

u

H

H

H

u

H

H

H

H

H

H

H

u

u

L]



T`

H

H

H

H

H

H

H

H

H

H

n

I

H

H

I

H

H

[

H

D

1 PRol`OC()l.0 lj()C `1. i)ara  la acimción antc la \.loL,ET`'(`l i\  CO`TR\  I.,\S  `l[TJERF.S del  `.alle de  Egiiés
`\}unisitii¢nio  dcl  \'AII€  d.  [güés.  2022

5.    Valorar el  funcionamiento  de  la  Mesa  de  Violencia  como  estructura clave  en  el  desarrollo
de este  Protocolo.

6.    Elaborar propuestas  orientadas  a  la  prevención  y detección  a  partir de  la  realidad  obser-
vada por cada una de  las agentes y entidades  implicadas en este Protocolo.

EI  GruDo  Motor  de  la  MCT  para  la  actuación  ante  la  vioh±ncia  contra  las  mujeres  será  dina-
mízado  por  el  Área  de  lgualdad  del  Ayuntamiento  que  será  responsable  de  la  redacción  de
actas, orden del día, convocatorias y cualquier otro documento que se valore de utilidad  para
su  buen funcionamiento.

Este Grupo  Motor se  reunirá de  forma ordinaria cuatrimestralmente o a  petición  de  cualquie-
ra de las y los  miembros.

Las  FUNaoNES  y  TAREAS  que  se  desarrollan  en  el   marco  del  Grupo  Motor  serán  las  sí-

guientes:

1.    Comunicar  de  manera  actualizada  la  incidencia  de  la  violencia  contra  las  mujeres  en  el
Valle de  Egüés  (Observatorio de  la violencia).

2.    Elaborar  un   lnforme  de  Seguimiento  anual  y  un   lnforme  de   Evaluación  cuatrienal  que

permita  conocer  el  nivel  de  ejecución,  la  rendición  de  cuentas  y  la  elaboración  de  pro-
puestas de  mejora.

3.    lnformar  a  las  y  los  responsables  políticos  de  los  resultados  del  lnforme  anual  de  Segui.
miento  (Área de  lgualdad).

4.    lmpulsar actuaciones orientadas  a  una mejora de  las  respuestas ante  la detección e  iden.
tificación  de situaciones  de violencia contra las  mujeres  en  el  Valle  de  Egüés.

7.    Proponer  estrategias  orientadas  a  la  prevención  y  detección  a  partir  de  las  propuestas
emitidas  por  cada  una  de  las  agentes  y  entidades  implicadas  en  este  Protocolo  en  la
MCT.

5.    Trasladar al  lNAI/NABI,  a  la  Federación  Navarra  de  Municipios y Concejos  y,  según  proce-
da,  a  otros  agentes.  Íncluidas  las  asociaciones  y  la  ciudadanía,  información  relevante  so-
bre el trabajo realizado en el  marco del  Protocolo (datos, campañas,  estudios,  etc.).
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5.3.  HERRAMIENTAS  PARA  LA APLICACIÓN  Y SEGUIMIENTO  DEL
PROTOCOLO.
Para  la  adecuada  apljcación  de  este  Protocolo  se  crean  diversas  herramientas  en  distintos
formatos  que  permitirán  dar  una  respuesta  adecuada  a  las  necesidades  de  ejecución  y  ges-
tión del  mismo:

HERRAMIENTAS  PARA  LA  INTERVENCIÓN.

Ficha de  entrada VcM.

Registro  de  mujeres  supervivientes.

Protocolo de detección  de riesgo.

lnforme  de  derivación  del  SSB al  EAIV.

lnforme de derivación  del  SSB al  OAVD.

HERRAMIENTAS  PARA  LA GESTIÓN.

Reuniones  periódlcas.

Modelo  de acta de  reunlón de  la MCT y el  Grupo Motor.

Ficha  de  Registro  de  incidencias.

HERRAMIENTAS  PARA  LA  PLANIFICACIÓN,  SEGIHMIENTO  Y  EVALUACIÓN.

Plan de trabajo anual.

Ficha de  recogida de  información  para la elaboración  del  seguimiento.

Cuestionan.o grupal  de  evaluación  de  la MCT.

lnformes  de seguimiento anuales.

Grupos de contraste y apoyo.

informe  de evaluación  (cuatnenal).

HERRAMIENTAS  PARA LA INTERVENCIÓN.

FICHA DE  ENTRADA VcM.

Es  cumplimentada  por  la  responsable  del  Área  o  entidad  en  la  qiie  se  detecta  un  caso  de  vio-
lencia contra  las  mujeres  y enviada -vía correo electrónico-al Área de  lgualdad.  Se  incluye  en
el Anexo  2.

REGISTRO  DE  MUJERES SUPERVIVIENTES.

Es  una  herramienta  Excel  que  recoge  informaci¿n  básica  de  las  mujeres  supervivientes  de  vio-
lencia  contra  las  mujeres  en  el  Valle  de  Egüés  y  que  será  cumplimentada  por  el  Área  de  lgual-

dad.

La  disponibilidad  de  información  completa  y  actualizada  sobre  la  violencia  contra  las  mujeres
es  uno  de  los  objetivos  troncales de este  Protocolo.

La  información  estará centralizada  en  el  Área  de  lgualdad.  Las  demás  áreas  y entidades  remiti-
rán  la mFicha de  entrada VcM" ante  la  presencia de  cualquier caso y de  manera inmediata. `

La  MCT  establecerá  los  criterios  y  el  procedimienta  para  compartir  información  cuantitativa  y
anónima  sobre  las  caracteristicas  de  la violencia contra  las  mujeíes,  con  el  objeto de  tener  una
fotografía  actualizada  de  la  incidencia,  características,  evolución  y  abordaje  de  la  violencia  en
todas  las  áreas  municipales y entidades  participantes  en  este  Protocolo.
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Esta  información  permitirá  elaborar  los  lnformes  anuales  de  Seguimiento  del  Protocolo  y  el  ln-

forme  de  Evaluación  cuatrienal.  Se  tratará dando  cumplimiento a  la  normativa  de  protección  de
datos  de  carácter  personal.

PROTOCOLO  DE  DETECCIÓN  DE  RIESGO.

Esta  herramienta  será  aplicada  por  el  Área  de  Servicios  Sociales  y,  si  se  considera  adecuado  al
caso,  por  Policía  Local  exclusivamente.  Resulta  de  utilidad  para  la valoración  del  riesgo  de  que
a  corto  plazo  (6  meses)  se  produzcan  actos  violentos  graves  contra  la  mujer  por  parte  de  su

pareja o ex pareja.  No  está diseñado  como un  cuestionario para entregárselo directamente a la
mujer.

Se  incluye  en  el  Anexo  2  y  se  ha  elaborado  a  partir  de  la  Protocolización  de  la  intervención  in-
dividualizada con  mujeres  que  viven  o  han  vivido violencia de  género  del  Ayuntamiento  de  Bar-
celona en  el  año  2007.

lNFORME  DE DERIVACIÓN  DEL SSB AL EAIV.

Cuando  una  mujer sea  derivada al  EAIV se  cumplimentará este  lnforme  a  partir del  modelo y se
remitirá  el  EAIV.  Este  informe  no es  preceptivo  para la derivación  (Anexo. 2).

lNFORME  DE  DERIVACIÓN  DÉL SSB ALOAVD.

Cuando  una  mujer  sea  derivada  a  la  OAVD  se  enviará  información  sobre  la  situación  de  la  mu-

jer en  los términos  que  se  recogen  en  el  Anexo  2.

HERRAMIENTAS  PARA LA GESTION.

REUNI0NES  PERIÓDICAS  DE LA MCT Y  EL GRUPO  MOTOR.

Todas y todos  los  miembros  de  la MCT se  reunirán  anualmente y siempre  que  se  convoque  por
una causa justificada.

Las  y  los  miembros  del  Grupo  Motor se  reunirán  de  forma ordinaria cuatrimestralmente  o a  pe-
tición  de  cualquiera de  las y los  miembros.

MODELO  DE ACTA  DE  REUNIÓN  DE  LA MCT Y EL GRUPO MOTOR.

Se  deberán  elaborar  actas  de  cada  reunión  de  la  MCT  y del  Grupo  Motor.  Se  presenta ~en  el
Anexo  2-  un  modelo  que orienta y facilita su  redacción.  Es  importante  que  queden  reflejados
de  manera  clara y  concreta  los  acuerdos  a  los  que  se  llega y  el  calendario  y  responsabilidades

para la ejecución  de  las  tareas  que  se  propongan.

Serán  cumplimentadas  y  registradas  por  el  Área  de  lgualdad  y  cohunicadas  a  las  áreas  y enti-
dades  miembros  de  la MCT y del  Grupo  Motor.
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FICHA DE  REGISTRO  DE INCIDENCIAS.

La  aplicación   del   Protocolo,   especialmente  en   su   inicio,   puede   registrar  diversas   incidencias

que  pueden  afectar a su  cumplimiento y a  la calidad  de  la intervención.

Se  elabora  una  "Ficha  para el  registro  de  incidencias  en  la  aplicación  del  Píotocolo"  que  deberá
ser cumplimentada  por  las  áreas  y entidades  miembros  de  este  Protocolo  y  enviada  al  Área de
lgualdad  que  será la  responsable  de  gestionarlas.  Se  incluye  en el Anexo  2.

Las  incidencias  podrán  ser de  dos  tipos:

•       lncidencias  del  ámbito del Ayuntamiento.

•       incidencias  que  afecten  a  éntidades  supramunjcipales  (Salud,  Educación,  EAiv...),  que

se gestionarán  a través del  lNAl/NABl.

Se   abordarán   en  el   momento  de   suceder,  si   se  juzga  necesario,  o   preferiblemente,   en   las
reuniones de  la  MCT.

HERRAMIENTAS  PARA  LA  PLANIFICACION.

F'LAN  DE TRABAJO ANUAL

EI  Área de  lgualdad  -en  el  marco del  Grupo  Motor-  propondrá  un  Plan  de Trabajo  anual  que
será validado y aprobado  por  la MCT.  Deberá estar acompañado  de  un  presubuesto.  AsÍ  mismo
se  deberá  establecer  el  calendario  de  ejecución  de  a'cciones  y  las  responsabilidades  en  cada
una de  ellas.

EI  Plan  de  Trabajo  deberá  incluir  acciones  de  comunicación  del  Protocolo  a  la  ciudadanía  prio-
rizando  las  enticlades  sociales,  especíalmente  de  miijeres  y/o  con  interés  en  ser  un  agente  de
multiplicación   de   la  información   recogida  en  el  Protocolo  y  de   los   informes  de   seguimiento

anuales.

FICHA DE  RECOGIDA DE INFORMACIÓN  PARA LA  ELABORACIÓN  DEL SEGUIMIENTO.

Esta  ficha  recoge  aquellas  cuestiones  sobre  las  que  se  deberá  solicitar  información  a  las  dife-
rentes  áreas y entidades  y que  aportarán  információn  relevante  para  la  elaboración  del  lnforme
de  Seguimiento anual.

CUESTIONARIO GRUPAL DE  EVALUACIÓN  DE  LA MCT.

Este  cuestionario  será aplicado  en  la  reunión  anual  de  la  MCT  de  manera  grupal.  Se  incluye  en
el  Anexo  2  una  guía  con  las  cuestiones  y  preguntas  que  se  i]odrán  plantear  en  dicha  reunión  y

que  deberán  facilitar  una  posible  reestructuración  de  la  Mesa siempre  orientada a  la  mejora  de
los  procesos.
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lNFORMES  DE SEGUIMIENT0 ANUALES.

EI  Área de  lgualdad  a  partir de  la  información  proporcionada  por las  distintas  áreas  y entidades
integrantes  de  la  MCT  elaborará  un  lnforme  de  Seguimiento  anual,  en  el  marco  del  Grupo  Mo-
tor.  Este  informe  recogerá:

•       lncidencia  de   la  violencia  contra  las   mujeres   en   el  Valle  de   Egüés  (denuncias,  casos

atendidos  desde  los  diferentes  agentes,  intervenciones  de  urgencia,  derivaciones,  re-
cursos  a  las  que  se  ha  derivado,  etc.).  El  lNAl/NABl,  como  responsable  del  registro  de
las  denuncias  policiales,  tiene  el  compromiso  de  facilitar  esta  información,  además  de
otra  información  sobre  las  supervivientes  atendidas  o  que  han  accedido  a  los  recursos

que  son  de  su  comi]etencia.

•      Efectos  del  Protocolo en  la atención  a  las  mujeres  y menores  y en  las  áreas  y entidades

participantes  en  el  mismo.

•      Acciones  de  coordinación  y derivación  realizadas  entre  las  áreas  y entidades  firmantes

de  este  Protocolo y otras  supramunicipales.

•      Áreas  de  mejora identificadas.

GRUPOS  DE CONTRASTE  Y APOYO.

Para  contrastar y profundizar de  forma sectorial  sobre  diferentes  temas,  que  requieran  otro  ni.
vel  de  especialización  o  concertación,  se  podrán  convocar grupos  de  trabajo  cid Aoc,  en  los  qiie

participarán  diferentes  agentes  municipales  o  supramunicipales  (lNAl/NABl,  Recursos  Acogida,
Brigada Asistencial  de  Policía  Foral,  etc.) qiie  no tienen  representación  en  la MCT y para  los  que
se  requiera  una  presencia  puntual.  El  trabajo de  estos  grupos  servirá  para apoyar a  la  MCT y al
Grupo  Motor y asesorarles  en  la toma de  decisiones.

lNFORME  DE EVALUACIÓN  (CUATRIENAL).

EI   Protocolo   nace  con   la  vocacíón  de  ser  una  herramienta  viva  y  que  deberá  ser  adaptada
anualmente  en  función  de  las  reflexiones  y análisis  que  se  hagan  sobre  su  desarrollo.  Además
se  planíficará -tras  cuatro  años  de  desarrollo-  una evaluación  que  permita emitir  interpreta-
ciones  y juicios  fundamentados  para  proponer  recomendaciones  que  puedan  ser  aplicadas  a
futuros protocolos.

EI  Grupo  Motor  asume  la  responsabilidad  de  impulsaí  esta  evaluación  con  la  dinamización  y

coordinación  del Área de  lgualdad.
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5.4.  LA  EVALUACIÓN  DEL PROTOCOLO.

EI  Protocolo  Local  para  la actuación ante  la violencia contra las  mujeres  del  Valle  de  Egüés  no
se  concibe  como  un  documento  cerrado  y  finalista,  ya  que  tanto  su  elaboración,  como  las
fases  de  implementación  y  seguimiento  del  mismo,  están  planteadas  como  un  proceso  de
aprendizaje y mejora de la atención en  materia de violencia contra las  mujeres.

Se  debe  integrar en  el  mismo  una evaluación  en  el  que  se  organice  un  procedimiento  de  re-
cogida de  información  sistematizado de  manera que se  puedan  hacer interpretaciones y emi-
tirjuicios  para  poder determinar el valor de  las  intervenciones.

OBJETIVOS  DE  LA  EVALUACIÓN  DEL PROTOCOLO.

-      Conocer el grado de cumplimiento de sus objetivos.

•      Analizar  la  utilidad  y  funcionamiento  de  los  mecanismos,  recursos  y  procedimientos

previstos  para su  implementación y seguimiento.

•      Conocer  el  efecto  y  alcance  de  las  mejoras  producidas  en  el  sistema  de  atención  a

partir de  la puesta en  marcha del  Protocolo.

•      ldentificar nuevas  necesidades y mejoras que  puedan ser contempladas en el  Protoco-

lo  a  partir  de  la  evaluación  realizada  por  profesionales  y  usuarias  de  los  recursos  y
servicios.

Poner en  marcha,  a  partir del aprendizaje generado,  una  nueva etapa de  implementa-
ción  del  Protocolo que  permita actualizar su  vigencia.

Rendir  cuentas  a  profesionales  y  ciudadanía  del  Valle  de  Egüés  de  los  compromisos
económicos,  sociales y políticos  adquiridos  con  la firma de  este  Protocolo.

PARTICIPACIÓN.

La  evaluación  deberá  ser  global,  participativa y  orientada  a  la  mejora  de  los  procesos.  Para
ello  se  deben  contemplar  amplios  espacios  de  consulta  con  grupos  de   población  que  se

pueden ver afectados  por el  mismo:

•      Mujeres  supervivientes  de  la  violencia  contra  las  mujeres  del  Valle  de  Egüés  y,  si  es

posible,  sus  hijas  e  hijos.

•      Asociaciones  del  municipio,  con  preferencia  constituidas  por  mujeres  y/o  que  hayan

manifestado  interés y/o colaborado en  el  desarrollo de acciones de  prevención y sen-
sibilización.

1      Entidades  firmantes  del  Protocolo  y  que  participan  en  los  mecanismos  de  implemen-

tación y seguimiento del  mismo,

•      Personal  de  recursos  y  servicios  vinculados  con  el  abordaje  de  la  violencia  contra  las

mujeres en  el Valle de  Egüés.

PERloDICIDAD Y RESPONSABILIDAD.

EI  Seguimiento  del  Protocolo  es  continuo  y  se  hace  con  carácter  anual.  Además  se  plantea
una evaluación cada cuatro años con el objeto de poder analizar el  impacto del mismo.

La  responsabilidad  de  impulsar  la  Evaluación  del  Protocolo  es  del  Grupo  Motor  y  la  dinami-
zación y coordinación corresponde al Área de lgualdad.
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ANEXO  1.  RECURSOS  PARA  LA ATENCIÓN
DE  LA VIOLENCIA CONTRA  LAS  MUJERES

Los  recursos  disponibles  para la atención  a  las  mujeres  supervivientes  de violencia  contra  las
mujeres  son  los  que  se  relacionan  a continuación:

SERVICIOS  RESPONSABLES  DE  ESTE  PROTOCOLO __

Área de lgualdad                                    _____
Área de Servicios  Sociales. Servicio Social de  Base. ___

_____87
__      _ 87
______87

Área de  Servicios  Sociales.  Centrode Atención  a  las  Familias  (CAF)

Polici'a Local.  ______

Área de Deportes.  ___

Centros  Educativos.

Centros de Salud.______

____         _____ 89
_        ______ 89
______          ___ 89

Centro de Atención  a la salud  sexual y Reproductiva (CASSYR)._                                                           91

DEPENDIENTES  DEL GOBIERNO  DE  NAVARRA __

lnstituto Navarro para la lgualdad (lNAl).  _

Servicio  de  Atención  lntegral a víctimas  de violencia de  género (EAIV).

_             _______ 92
___________ 92

__92
Servicio de Asistencia Jurídica Gratuita a mujeres víctimas de vjolencja de género (SAM). ___ 92

Recursos  de Acogida:  Centro de  urgencias,  Casa de Acogida y  pisos Tutelados                                        93

112-SOS  Navarra.                                                                                                                                                              ____               __._ 93

Policía Foral (Brigada Asistencial).  _____

Oficina de Atención  a Víctimas  del  Delito  (OAVD)

Juzgados.                                                                   _

_________ 94
_____95

Complejo  Hospitalario de  Navarra (Pamplona).  Servicio  de  Ginecologi`a y Servicio  de  Urgencias.  _ 96

Puntos  de  Encuentro  Familiar  (PEF). ________96
Prestaciones y Ayudas  Económicas para mujeres en situación de violencia. _

Recursos en el ámbito del empleo. ____

Recursos en  el  ámbito de vivienda. _

Recursos en el ámbito educativo.__

DEPENDIENTES  DEL G0BIERNO  DE  ESPAÑA

_97

____      __ 97
__                      ___ 98

____98
__            _______ 98

Unjdad  de  Coordinación  conti.a  la violencia sobre  la  mujer de  la  Delegación del Gobierno.  ____ 98

Guardia civil.                              ____             _
Policía  Nacional.

Teléfono 016. ___           _____        __

_         __ 99
______99

J_       _____ 99
Servicio Telefónico de Atención  y  Protección  para víctimas  de  violencia de  género (ATENPRO).  _ 99
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SERVICIOS  RESPONSABLES  DE  ESTE  PROTOCOLO

ÁREA  DE  IGUALDAD.

EI  Área de  igualdad  de género está integrada en  la Concejalía Dele-

gada de  Bienestar Social,  Asuntos  Ciudadanos,  lnmigración,  Salud,
lgualdad,  Familla,  Educación y  Deporte y cuenta con  una técnica/o  de
igualdad.

Tiene como  objetivos:

•         lmpulso.  gestión y evaluación  de  las  políticas  municipales  de

jgualdad del  Valle de  Egués.

•         Sensibiliza,ción,  información y asesoramiento,  tanto a  nivel  ln-

terno (el  propio  personal  municípal)  como  externo (ciudadani.a,
asociaciones y colectivos)  en  materia de  igualdad entre  mujeres

y hombres.

Dirección:  C/ Garajonay,1.  31621   Sarriguren

Tlf..  948.33 I  .611

Correo-e
iguatdadberdintasuna@egues.es

ÁREA DE  SERVICIOS SOCIALES. SERVIclo SOCIAL DE  BASE.

EI  Área de Servicios Sociales tiene  como misión que  su  ciudadanía
tenga garantizadas  la información,  ayudas v recursos  sociales nece-
sarios  para disfíutar de  una adecuada calidad de vida y una convi-
vencia  socíal  saludable.

Programas:

a)  Proarama de Acoaida v orientación Sacial,  que,  dirigido  a toda la

población.  ofrece  intervención  social  a las  persorias que  presentan
demandas ante el  servi    o  social  de  base.

b)  Praarama de  Promoción  de la Autonomía  Personal  v Atenclón  a las
Personas en  situación de  Deoendencia. Tiene como objetl\/o  posibili-

tar a  las  personas en  situación  de  dependencia  la permanencia en  su
medio  habitual  el  máximo.tiempo  posible.  Desde este  programa se

gestiona el  Servicio  de  Atención  a  Domicilio  (SAD).

c)  Proarama de lncorDoración  Social  en Atención  Primaria. Tiene co-

mo finalidad  favorecer la incluéión  social de personas en  riesgo o en
skuación  de  exclusión  social  en  cualquiera de  sus ámbitos.  Desde
este  programa se gestioria el empleo  social  protegido (ESP).

d)  Procirama  de  Atenc`ón  a  la  lnfancia v  Fanriilia  en  Atención  Primaria.

tiene como objetlvo asegurar a los menores de edad  un entomo que

p€rmita su  desarrollo  personal,  mediante  mecanismos  de  proteccíón,
apoyo  personal,  familiar y  social. También  se abordan desde este

programa las  situaciones  de violencia de  género.

Servicms:

1.       Empk!oSocial  protegido.

2.       Serviclo  de  atención  a domicilio  municipal.

3.       Prestaciones  económicas  muriicipales.

4.       ProyectonEn  mi  casase  come  bien".

5.       Escuelas lnfantlles  del valle  de  Egüés.

6.      Resto  de  servicios y actuacianes  que se  pongan  en funciona-
miento en función  de  las  necesidades.

7.      Centro de Atención a las  Familias  munkipal  (CAF).

Direcclón:  C/ Garajonay,1.  31621   Sarriguren

Tlf„  948.331.6S0

Correo.e:  ssb.ogz@egues.es

Horario  de  a`ención.  de  L  a V,  de  8`30  haras

a  I 4.30  horas  (cita  previa)
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ÁREA  DE  SERVICIOS  SOCIALES.  CENTRO  DE  ATENCIÓN  A  LAS   FAMILIAS
(CAF).

EI Centro  de Atención  a las  Familias  (CAF) es  un  centro  municipal
de  atención y apoyo a  las familias del  Valle de  Egüés dependiente
del  Árca de Scrvicios Sociales.  A través  de  sus  diferentes  servicios

pretende i.esponder a  las  necesidades  de la población,  acompañándo-
Ia en  las  distintas fases  de  su  ciclo vital.

Los  servicios  que ofrece el  CAF abarcan varias  necesidades  en  los
diferentes  ciclos vitales  de  las familias,  contemplando  sus  diversas
tipologi.as, .circimstancias y realidades. Al centro  se  puede acudir
directamente o  por derivación de otros  recursos  (Servicio Social  de
Base.  centros  educativos,  centros de salud,  etc.)`

Servicios:

1.       Asesoríajurídlca familiar.

2.      Orientación,  mediación y educación  familiar.

3.      Servicio  preventivo  socio-educativo  infantil.

4.      Servicio  preventivo  socio-educativo jwenil.

5.      Servicios  de  conciliación  familiar.  personal v  laboral.  Servicio  de

atención  infantil  de  respiro familiar y ludo guardería.

6.      Proyecto de  encuentros en famjlia:  Escuelas  de  padres y ma-
dres,  encuentros  de 0-3  años,  encuentros  población  relacionada
con  la dependencia y acciones  comunitarias de  sensibilización y
capacitación.

7.      Banco de tlempo y servicio de apoyo al voluntariado.

8.      Servicio  de  promoción de la convivencia.

Dirección:  C/ Urbasa,129.  31621   Sarriguren

Tlf.:   948.165.651

Correo-e:  caf-faz@egues.es

Horario de atención:  de L a V,  de  8:30  horas
a  14'30  horas  (cita  previa).  De  L  a V de
09-00  a  13  30  horas y  de  16`30  a  20:00

horas.  Sábados,  de  17.oo  a 21  `o0  horas.

POLICIA  LOCAL.

La Polici`a Local  depende del  Área de  Movilidad y Seguridad Ciuda-
dana y tiene,  entre  otros,  los  siguientes objetivos:

-        Garantizar la seguridad  de  sus vecinos yvecinas,  así como una

buena y pacífica convivencia entre  la ciudadani'a del Valle,
cooperando en  la resolución  de conflictos  ciudadanos.

•        Actuar ante agresiones,  actós vandálicos, denuncias  u otros

delitos.

-        Proteger el  ejercicio  de derechos y  libertades  de  la ciudadanía

del  Valle.

•        Protegeralas  personasy  sus  bienes,  de  acuerdocon  las  leyes

vigentes.

•        Prevenir,  minimizar y atender las  posibl€s  situacianes  de emer-

gencia que  surjan  en el Valle,  en  colaboración  con  otras fuerzas
y cuerpos  de  seguridad.`como  la Polici'aJudicial y los  servicios  de
ambulancias y bomberos.

Direcclón:  C/ Garajonay  1.  31621   Sarriguren

Tlf.:  948.330.888

Correo-e:  pmurilcipaJ@egues.es

Horario dé atención`  de L a V,  de  9:30  a

14.30  horas.  Urgencias  24  horas.

900.443.333
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AREA  DE  IUVENTUD.

EI  Área de Juventud  coordina proyectos con,  por y  para la juventud
del Valle que apuestan  por la participación e  implicación  de las y los

jóvenes del Valle en su  diseño.  puesta en  marcha y evaluación conti.
nua.

Se trabaja en  líneas  estratégicas:  formación.  empleo,  oclo y tiempo
libre.  lugares  de  esparcimiento,  vivienda,  sexualidad,  diversidad,

entre otras.

En  este Área se  incluye el  Pi.ograma Joven  del  Centro de Atención  a
las  Familias  (CAF)  dependi€nte de Servicios  Socialcs.  Es  un  servi-
cio  dirigido ajóvenes  del Valle de  Egüés de entre  I 3  y  30 años  para

quienes  se aferta  un  amplio  abanico de  servicios.  así como a una
variada  programación  de actividades.

Direcc{ón:  C/ Garajonay,  1.  31621   Sarriguren

Tlf.    948.331.611

Correo-e.juventucl-gazteria@egues.es

AREA DE DEPORTES.

EI Área de Departes  coordina la  práctica deportiva en  el Valle  de
Egüés a través de.

Fomento  de  la práctica depor(iva..

•        En  edad  escolar:  escuelas  deportivas  municipales y actMdades

deportivas.

•        En  edad  adulta:  activjdades  deportivas  en  instalaciones  deporti-

vas y otros  centíos  municipales.

•        Práctica Federada:  clubes  deportivos.

lnstalacjones  deportivas  municipales:

•         PolideportivoMunicipal  delvallede  Egüés  en  olaz.

•        audad  Deportivadesarriguren.

•        Polideportivo Municipal de saíriguren..

Dirección.  Ciudad  Deportiva de  SaJrigur€n  -

AvenidaJorge  Oteiza,  2.  31621   Sarriguren

Tlf.:   948`331.611

Carreo-e:  deporte-kirola@egues.es

CENTROS EDUCATIVOS.

EI  Árca de Educación  €s  el  servicio  municipal  dirigido  a la gestión  de  los centros educativos municipale5 y la
Escuela  de  Música.

Asimismo,  se encarga de  la (oordinacíón  con  las escuelas  e  lnstitutos de gestión  de Gobierno de  Navarra y con-
certadas  con  el objetivo  de  buscar y trabajaí objetivos  comunes que  repercutan  en  el  alumnado del Valle de
Egüés.  El  área se  encarga también de  la coordinación  con  las asociaciones  de  padres y  madres  de  los  diferentes
centros.

Los Centros educativos  públicos del Valle  de  Egüés  son  los  siguientes:

ESCUELA  DE  MÚSICA.

ESCUELAS  INFANTILES  MUNICIPALES:

•         EscuelaTangorri.

•         E;cuelaMalkaitz.

-         Escuela  Lakarri.

CENTROS  DE  PRIMARIA  Y  SECUNDARIA:

-         Colegio  públicoJoakln  Llzarraga.

•        Colegio  público  Hermanasúriz  pi.

INSTITUTO  DE  ENSEÑANZA SECUNDARIA.

•         lESsarriguren.

ESCUELA TANGORRI

Madalidad  llngui.stica:  Castellano  con  introducclón  al  inglés

Dirección`  C/ Garajonay,  6.  3 I 621   Sarriguren

Tlf..  948.806.789

Correo-e:  tangorri@egues.es
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ESCUELA  MALKAITZ Dirección.  C/ Ibia,  64,  31621   Sarriguren

Modalidad  linguística:  Euskera. Tlf.:  948.156.86S

Correo-e:  malkaitz@eg ues.es

ESCU ELA  LAKARRl Dirección.  C/ Urbicain,  s/n Üunto al  Centro de

Modalidad  lingüística.  Castellano  con  introducción  al  inglés
S`a]ud)  31620  Gorraiz

Tlf..  948.357.472

Correo-e'  lakam@egues.es

ESCUELA  DE  MÚSICA Dirección.  C/ Parque de Olaz  .  31620 0laz

La Escuela Municipal  de Música está ubicada en olaz.  Es  un  centro  de Tlf.`  948.337.976

educación  musical creado en el  año  2000, dirigido a la ciudadanía Correo-e.  em usi ca.eq ui podi rectivo@eg ues.es

desde  los  3  hasta personas adultas. emusica-musikae@egues.es

El  centro,  como  Escuela Pública y de calidad,  ofrece  iin  proyecto  pe-
dagógico basado  en  una educación  musical  integral  qiie  aporta al
alumnado  la mejor formación y las competencias  necesarias  para
desarrollar  una actividad  musical tanto  profesional  como amateur.

COLEGI0 PÚBLIC0 JOAKIN  LIZARRAGA Direcclón:  Av.  de Jorge Oteiza.  4.  31621

Centro  público  que oferta modelo  D-PAl, tanto  en  Educación  lnfantil
Sarriguren

Tlf.:  948.804.390como en  Primaria,
Correo-e:

joakinlizarragaip@educacion.navarra.es

Web
https://sarrigu ren i p.ed ucaci on  navarra.es/
web/es

COLEGlo  PÚBLICO HERMANAS  ÚRIZ f'l Dirección   Av.  de Jorge Oteiza,  6.  31621

Centro  público  que oferta  modelo AG-PAl.
Sarriguren

Tlf„  948.786.620

Correo-e.

cpsarri gh uri z-gral@ed ucaclon  n avarra.es

Web:

https://cpsarrigiiren.eclucacion.navarra.es/
web

lNSTITUTO  DE  ENSEÑANZA SECUNDARIA SARRIGURREN Dir€cción:  C/ Elr2mendi,  2.  31621   Sarriguren

Se  imparten  las  siguientes  enseñanzas: Tlf.  848.430.300

•        Curso2020/202i:  i°,2oy3odeEso. https://iessarrigurenbhi.educacion.navarra.es

/vJebles/
-        Curso  2021/2022:  Todos  loscurso5  de  ESO.

Horario de atención:  de  L a V.  8:30  a  14:30
•        Curso  2023/2024.  ES0yBachillerato. horas

Mcidelos  llngüísticos:

•         G:  sólo  castellano.

•        A:  castellano con  asignatura de  euskera.

•        D:  euskera con  asignatura de  castellano.

Toclos  los  modelos  lingüi'sticos pertenecen al "Programa Plurilingüe",

parte de  las  materias  se  imparten  en  inglés.
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CENTROS  DE SALUD.

EI Valle  de  Egüés  dispone  de  dos  Centros  de Salud que organizan  la Web.

atención  a los  diferentes  concejos. https://administracionelectrcinica.navarra.es/

gdn.recess.web/ctacentrossanitario...
Los Centros  de Salud  disponen de  servicios  de  enfermería,  mediclna

http:/^mw/.citasalud.navarra.es
general  de familia,  pediatri`a y trabajo  soclal.

Centro de Salud  de Sarrigurren:  Ardanaz,  Badostáin.  Ripagaina y Dirección.  Avda.  España,  5,  planta  baja.

Sarriguren. 31621   Sarriguren

Tlf.:  948.19S.051.  Clta  previa'  948.195.050

Correo-e:  cssarrl g@n avarra.es

Hararios   cle  L a V,  de  08`00  a  18;00  horas

(Horario  pr€vío  al  Covid:  8:00  a  19:00  horas)

Centra de Salud  de  Huarte.Uharte:  Alzuza,  Azpa,  Echálaz,  Egüés, Dirección'  Trva.  Zarraondoa,  s/n  planta baja.

Elcano,  Eli'a.  Eransus,  Gorraiz,  lbiricu,  Sagaseta,  Olaz,  Ustárroz. 3 I 620  Hiiarte/Uharte

Tlf.:  948.335.080.  Cita previa   948.335.033

Corre o,e:  csh Liarte@cfn avarra.es

CENTRO  DE ATENCIÓN  A LA SALUD SEXUAL Y  REPRODUCTIVA (CASSYR).

Los Centros de Atención a la Salud Sexual y Reproductiva son los
centros  aslstenciales  dan  respuesta a la siguiente  cartera de  5ervicio5

del  Sistema Sanitario  Público de  Navarra:

1.  Promoción de  la  salud  sexual y  reproductiva.

2.  Orientación  y  Educación  Sexual.

3.  Plan¡flcación  familiar.

4.  At€nción al  embarazo y parto.

5.  Atención ginecológica.

a) Asistencia sanitaria a las  enfermedades ginecológicas.

b) Atención a los  trastornos  y alteraciones  del ciclo mens-
trua'.

c)  Atenc¡ón  al  climaterio.

d)  Detección y  abordaje  de  la violencia y abuso  sexual.

e)  Detección de  la  mutilaclón  genital.

6.  Andrología.

7.  Atención a infecciones  de transmisión  sexual.

8.  Detección  precoz del  cáncer.

9.  Reproducción  humana asistida.

10.  Diagnóstico  prenatal,  consejo y análisis genético.

11.  lnterrupción voluntarla del  embarazo.

12.  Atención  a  la  transexualidad.

Dlrecclón.  Avenida  España  5,  2°.  31621

Sarrlguren

Tlf.`  948.195.055

Correo-e   camsarri@navarra es
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DEPENDIENTES  DEL GOBIERNO  DE  NAVARRA

INSTITUTO  NAVARRO  PARA  LA IGUALDAD (lNAl}.

EI  lnstituto  Navarro para la lgualdad  (lNAl)  es  el  organismo  encar-

gado  de  coordinar e  impulsar las  políticas  públicas  para prevenir y
contribuir a la erradicación  de  la violencia contra  las  mujeres  en el
ámbito de  la Comunidad  Foral de  Navarra (coordinación  iriterinstitu-

cional)

Dirección:  C/Alhóndiga,  i -20  planta

31 002  Pamplona

Tlf..  848.421.588

Correo-e
instituto.navarro.igualdad@navarra.es

Web: www.ig ualdaddegen ero.navarra.es

Horario de atención:  de L a V,  de  8:00  a

14:30  hora5.

=EÉ#¿°(EEEv).ATENCIÓN   INTEciRAL   A   VÍC"AS   DE   VioLENciA   DE
EI Servicio de Atención lntegral a vi`ctimas de violencia de género
(EAIV)  es  un  recurso  de atención y  recuperación  de  manera integral a
las  necesidades  de  las  mujeres  supervivientes.

Presta  información.  asesoramiento  e  intervención  psicosocial;  se
abordan aspectos  legales,  laborales,  económicos,  de  salud y  protec-
ción  Que  requiera su  situación y la de  la unidad  familiar a su cargo.

Se  puede acceder:

•         Por derivación  desde el  ssB.

•        Por derivación  desde  los  recursos de acogida paravíctimas  de

violencia  de  género  clel  Gobierno  de  Navarra.

•         Por  derivación  de  otros  profesionales  (salud...)

•        Através  de  lademandade  lapropia  mujer.

Dlrecclón   C/ Etxaburura,  27.  31013  Berriazar

Tlf„  948.004.952  y  948.004.953

Correa-e:  eaiv.comarca@pau m a.es
ealv.norte@pauma.es

Horario de atención.  de  L aJ,  de  8  00 a  t 9.00
horas.  y V,  de 8,00 a  17.00  horas.

ii5rE#,AD5E€ESNTRNOC:SA]#,FIDICA  GRATU.TA  A  MU ,ERES  VÍCTTMAS  DE
EI Servicio de Asistenciajuri`dica gratuita a mujeres víctimas de
violencia de género (SAM) es  un  servicio  que  presta asistenciajurí-
dica en  la interposición  de  denuncias  por violencia de  género y en
todo el  proceso judicial  posterior. Asimismo,  asesora a las  mujeres
sobre  los temas  legales  que le afectan  (violencia,  derechos  laborales,

de familia,  etc,)

Se desarrolla en  el  marco  de  un convenio  con  el  Departamento de
Poli'tícas  Migratorias  yjusticia  de  Gobierno  de  Navarra.  El  lnstituto

Navarro  pai'a  la lgualdad  es  la entidad  responsable  del  seguimiento

del  cumplimiento  del  mismo.

Facilita de  manera gratuita un  servicio  de  información y asesoramien-
ta a  las  mujeres,  así como  de acompañamiento y asistenciajuri'dica
antes  de  la interposición  de la denuncia y durante todo el  procedi-
miento o  procedimientos judiciales y administrativos  relacionados
con  la violencía contra  las  mujeres.

Realizan  los  siguientes  servicios:

•        Servicio de Asístencia de  Guardia permanente  Localizada.

•         Servicio  de  Asesoramiento  Genei.alizado.

Colegio de la Abogacía de  Pamplona

Dirección`  Avenida del  Eiércíto,  2,  i oo.

31002  Pamplona

Tlf..  948.221.475
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RECURSOS  DE  ACOGIDA:  CENTRO  DE  URGENCIAS.  CASA  DE  ACOGIDA  Y
PISOS TUTELADOS

Los  reciJrsas de  acogida prestan  servicio a aquellas  mujeres  en  sl- Se  accede  a través  del  teléfono  112  SOS

tuación de violencia de género que  se ven forzadas a abandonar su NAVARRA.

domicmo  habitual y donde además  de acogida se  presta acompaña-
miento y seguimiento  individualizado dirigido a lograr la normaliza-

cjón  de  su  situación  p€rsonal.  Son:

•        Centro de urgencias  para mujeres vi'ctimas  de violencia de  géne-

ro.

•        Casa de acogida  para vi'ctimas  de violencia de  género.

1         Pisotutelado  paravíctimas  deviolenciadegénero.

Ante  la denuncia de  una mujer la  brigada especializada traslada a la
mujer y/o  a sus  hijas e  hijos al  Centro de  urgencias  para mujeres
víctimas de violencia de género.

CENTRO  DE URGENCIAS:  dos  pisos  con  5-6  habitaciones. Tiempo Se  accede  a ti.avés  del  teléfono  1  T 2  SoS

máximo  de  estanci'a:  siete  días,  ampliable  hasta un  mes. NAVARRA.

CASA  DE ACOGIDA: ofrece  alojamiento,  apoyo,  acompañamiento y Se accede  a través del  Centro de  Urgencias.

seguimiento  individualizado. Tiempo  máximo  de estancia.  6  meses, Servicios  Saciales  o de la propia Casa de

prorrogables  por  3  meses  más.
Acogida en  el  caso de  los Pisos tutelaclos.

tras  agotar los  plazos  de  estancia en  cada
PIS0 TUTELA00: es  un  recurso  residencial  de  larga estancia para recurso.

mujeres  en  situación  de violencia de género.  Tiempo  máximo de
estancia:  1  año,  ampliable  por  periodos de 6  meses.  hasta completar
como  máximo  el  segundo  año.

112-SOS  NAVARRA.

EI  112.SOS  Navarra coordina las atenciones  de:

•        CuerposyFuerzas  deseguridad,

•        Centros  Hospitalarlos,  del  centro  de urgencias.  asistencia ur.

gente  psicológica y jurídica,

-        ÓrganosJurisdiccionales, y de  cuantas  instancias  deban  interve-

nir en toda  situación  de extrema gravedad o  peligro  inminente.

La comunicación  telefónica es  gratuita y funciona de  lunes a domin-

go durante  las 24  horas.  Es  un  servicio de la Agencia Navarra de
Emeígencias  del  Gobierno  de  Navarra.

EI  Centro de  recepción  de  llamadas  de  Emergencia SOS  Navarra,  dis-

pone de  un teléfono con  una configuración especial,  que  permite
realizar una recepclón  de  llamadas (en formato SMS)  de  personas  con
imposibilidad de comunicación  convencional  (sordas y  mudas) con el

centro  112.

Tlf.:   112

Tlf.:  650.738.005  (configuración  especial

para personas sordas y muda5)



1  PROTOCOI.O  LOC+\L pai.a  la actuación aiite la }'loLENCIA CO`-TRA  LAS MITJF.RES del `'alle de  F.giiés
Ayuntamicnto  dcl  Vallc  dc  F.güés.  2022

POLICÍA  FORAL (BRIGADA ASISTENCIAL).

-EíiÉ+`-:¡:J.:.:.,-,i:-

La  Policía Foral  dispone  de  una Unidad  destinada a investigar lcis
delitos  relacionados con  la violencia contra las  mujeres:  la  Brigada

Asistencial  del  Área  de  lnvestigacíón  Criminal.  E5te  equipo  está espe-

cialjzado en violencia contra las  mujeres.  Se  ponen  a disposición de

las  mujeres  dos  dispositivos de  protección  que  se  prestan  en función
de  la valoración  policial  de  riesgo  que  se  realice  de  cada  sii:uación:

•         Plansocial  deAyudaalaviolenciadeGénero  (PSAVG).  Es  un

sistema por el  que  las  mujeres  pueden  avisar a la Policía Foral  a
través de su teléfono  móvil.  Cuando  las  mujeres,  a través de su
teléfono.  activan  la alarma,  desde  el Centro de  Mando y Coordi-
nación de  la Polici`a Foral  se  movilíza inmediatamente a la  patru-
lla más cercana a la señal  de alarnia.  Este  sistema  puede ser
controlado a través  de  GPS o  PPS.

•        Sistema de  protección  permanente  o  Escolta.  Cuando el  riesgo

sea valorado  como extremo  por  la Policía  Foral y el  Servicio So-

cial  de Justicia,  existe  la  posibilidad  de que  las  mujeres  dispan-

gan  de  un  Sistema de  Protec[ión  Permanente,  mediante escolta
privada.

La  demanda para intervenir en  un  caso de violencia contra las  muje.
res  puede  proceder de  diversas fuentes:  de  la propía vi'ctima,  SOS
Navarra,  Servicios  Sociales,  Centros  de  Salud,  Centros  Educativos,

vecindario,  familiares  etc.

Comisaría Central  de  Policía Foral  en  Pam-

plona Brigada Asistencial.

Dirección:  C/ Fuente  la Teja,  s/n.  31006

Pamplona

Tlf.:   '  '2

Tlf..  848.426.403

Co,reo-e

pfasistencia]@navarra.es
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I PROTOCOLO LOCAL para la actuüción ante la `'I0LENCIA ComR\ IjAS MUJERES del \'alle de Egüés
^yuniami€nto dc[ \'all. dc  [güés. 2022

OFICINA DE ATENCIÓN  A VÍCTIMAS  DEL DELITO (OAVD).

La Oflcina de Atención  a víctimas del  delito (OAVD)  es  un  servicio Dirección.  Plaza  del Juez  Elío,  1,  planta  baja.

dependiente del  Sewicio Socíal de Justicia de  la  Dirección  General  de 31011   Pamplona

Justicia del Gobierno de  Navarra.  Presta atención en  los  ámbitosjuri--
dlco,  social y pslcológico  a las víctimas  de delito. "ene  definidos

diversos  protocolos  de actuación:

1         Protocolo  deAtención  psicológicade  urgencia:  112.

-        Programas Terapéuticos con víctimas  del  Delito.

•        Protocolo  de  coordinación  con  el  equipo  de  psicólogas  de  ur-

gencia de Navarra.

•        Protocolo  de Actuación  con  las órdenes  de  protección.

•        Protocolo  de  lntervención  social  con vi.ctimas.

SERVICIO SOCIAL DE JUSTICIA. Dirección:  C/  Monasterio de  lrache,  22,1 °

Este  servicio tiene entre  sus funciones  las  de  prestar apoyojurídico,
dcha   31011   Pamplona

Tlf..  848.423.376  /  848.427..671   /
psicológico  permanente y asístencial  a las  mujeres asi' como  ser  Pun-
to de Coordinación  de  las Órdenes  de  Protección en  Navarra.

848.421.3 87

Es  un  servjcio gratuito  atendido  por  personal  cualificado en  el  ámbito

jurídico,  psicológico  y  social,  y  sus  actuaciones,  de  típo  legal,  social,
pericial y terapéutico  se  emprenden  únicamente  si  la mujer lo  soljci-
ta,  o  el  caso  es  remjtido  por personal  técnlco especialista y con  su
expreso consentimiento.  Su  cometido es,  entre  otros,  la atención
integral a las  mujeres a través  de  las  siguientes  actuaciones:

-        información y asesoramiento  general.

•        Apoyo  psicológico,  permanente y de  urgencía.  La asistencia psi-

cológica de  urgencia se  activará a través  del teléfono  1  12  SOS
Navarra y se  realizará en  el  lugar del  incidente (Comisari'as  de

Polici'a, juzgado  de Violencia Contra la  Mujer,  Guardía o  lnstriic-

ción,  etc.).

•        Valoración  de riesgo  para diferentes  agentes (Cuerpos y Fuerzas

de  Seguridad,  profesionales  sanitario5,  profesionales  de  laJudi-

catura,  etc.)

i        Asesoramientojuri'dico y  reconocimiento al  derecho  a la asisten-

ciajuri'dica gratuita en  los  casos en  qiie  proceda.

•        Oríentación  sobre  los  recursos  sociales  disponibles en  Navarra y

ayuda para completar los trámites  previstos  por la normativa
existente.

Desde  el  Servicio  Social  deJusticia también  se  coordinan  las  acciones

administrativas  relacionadas con  las  Órdenes  de  Protección  en  la
Comunidad  Foral  de  Navarra,  que  incluye  la notificación  de  las  mis-

` mas a  los  organismos  que corresponda:  Centro  Penitenciario,  Punto

de  Encuentro  Familiar,  etc.,  asi` como  el  contacto  con  las  mujeres  para
valorar y atender sus  necesidades.  Además de  los  programas tera-

péuticos  para mujeres.  también  se  gestionan  los  programas terapéu-
ticos  para la reeducación  de  maltratadores.

ATENCIÓN  PSICOLÓGICA  DE  URCENCIA. Se  accede  a  través  del  teléfcmo  1  I 2  SOS

Ofrece gratiiitamente  intervenciones  urgentes  de  acompañamiento y
Navaría`

`
apoyo  psicológico  a las  mujeres  las  24  horas del  día.  Depende del
Servicio  competente  en  materia de Atención  a las Vi`ctimas  del  Delito

y se  accede  a través  del  teléfono  112  SOS  Navarra,  o  por requerimien-
to de  los  profesionales (polici'as,  personal  sanitario,  personal judi-

cial...)  que  intervlenen  en  estas  situaciones  de  urgencia.



1 PROTOCOLO LOCAL püra  la aciuación ante la \'IOLENCIA CONTRA  l,AS MUJERES del \'alle  de Egüés
Ayuniamiento  dcl  \'allc  dc  Ilgüés.  2022

luzGADOS.

Existe  un  único Juzgado  de Violencia sobre  la Mujer de forma exclusi-
va, juzgado  de Violencia  sobre  la Mujer N°  1   de  Pamplona,  pero en

todos  los  Partidos Judiciales  de Navarra  los juzgados tienen asumidas
las  competencias  en  la materia de violencia contra las  mujeres.

Juzgado de Violencia sobre  la  Mujer  N°  1   de
Pamplana-

Dirección.  C/ San  Raque,  4  -2a planta  -

31011   Pamplona

Tlf.    848.424.380

Juzgado de  Primera  lnstancia  e  lnstrucción
NO'

Direcclón;  C/ Nueva,13.  31430  Aolz

Tlf..  948.336.010

Coríeo-e. juzaoiz 1 @navarra  es

COMPLEIO   HOSPITALARIO   DE   NAVARRA   EN   PAMPLONA.   SERVICIO   DE
GINECOLOGÍA Y SERVICIO  DE  URGENCIAS.

Es  un  recurso  hospitalario  donde  se  atiende a mujeres víctimas  de Complejo  Hospita]ario  Navarra.

violencia fi'sica con  carácter urgente.
Dirección   C/ lrunlarrea,  4.  31008  Pamplona

lncluye  Servicio  de  Ginecología y  Servicio  de  Urgencias.
Tlf.:  848.422.222  / 848`429.400

PUNTOS  DE  ENCUENTRO  FAMILIAR (PEF).

Los  Puntos de  Encuentro  Familiar (PEF)  son  un  servicio  para hacer El  acceso es  través de  la Subdirección de

posible el  contacto  programado y las visitas entre  progenitores y. Familia y  Menores  de  la Vicepresidencla de

menores  en  un  espacio  neutral,  con  acompañamiento  profesional. Derechos Sociales y de  los juzgados  de  Fami-

para aquellas familias  inmersas  en  procesos  de  separación  o  divor-
lia,  de  Violencia  sobre  la Mujer,  de  Primera

lnstancia, |uzgados  Penales yjuzgados  de
cio,  o  qiie tengan  menores en  acogimlento familiar o  residencial. lnstrucción.

Presta un  servicio  de  entrega y recogida de  las y  los  menores y visi-

tas  supervisadas.
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PRESTAcloNES  Y  AYUDAS   ECONOMICAS   PARA   MUIERES   EN   SITUACION
DE VIOLENCIA.

RENTA GARANTIZADA Departamento de  Derechos  Sociales   Direc-

Prestación  económíca garantizada dirigida a  personas  que  no tienen
ción  General  de  lnclusión  y  Protección  Social

Dirección   C/ González  Tablas,  7.  31005cubiertas  sus  necesidades  básicas y que  cumplan  los  requisitos  pre-
Pamplona

vistos  en  la  Ley  Foral.  Se  solicita y tramíta a través  del  Servicio  Social

de  Base.  Existe  un  procedimiento abreviado  para  los  casos  de violen- Tlf.:  848.426.900  /  902.165.170

cia contra las  miijeres. Correo-e'  i n fo.derechossoci ales@ navarra.es

AYUDAS  ECONÓMICAS Diíección.  C/Alhóndiga,  1 -2°  planta.  3 i o02

a) Ayudas de Emergencia Social para vi.ctimas de la violencia de
Pamp'ona

T]f.:848.421.588
género.

Correa-e`  mstltu.
Dirigidas  a mujeres  que  en  el  momento de  la solícitud  se encuentren

to.navarro.igualdad@navaría.es
en grave  rjesgo  personal,  deban  abandonar su  r€sidencia actual  y

Horario de atención-de  L a V,  de  8  00 acarezcan  de  medios económicos  para  hacer frente  a  necesidades
14  30  horas.

básicas  puntuales.  Son  una pr€stación  garantizada.  Se  pueden  solLci-
Web   www.igualdaddegenero.navarra.estar todo el  año.

b) Ayudas para vi'ctimas de violencia de género qiie acrediten
insuficiencia de recursos ecanómicos y unas especiales dificulta-
des para obtener empleo.

Dirigidas  a  mujeres  ciue  acredlten  insuficiencia  de  recursos  económi-

cos y  unas especiales  dificultades  para obtener  un empleo.  que cum-

plan,  entre otros,  los  siguientes  requisitos:  no  convlvir con el agre-
sor,  nivel de  renta  bajo y tener dificultades  para obtener un empleo.

Son  una prestación garantizada.  Se  pueden  solicitar todo el  año.

c) Otras ayudas a las qLie pueden acceden  mujcres en  situación
de violencia:

o         Ayudas e(onómicas  para conciliar la vida personal,  familiar y

laboral  cuando  se trata de  una única  persona adulta que tiene  a
su  exclusivo cargo y cuidado  a los  menores:  ayudas de  apoyo a
la  integración  familiar y  social.

•        Subvención  aentidades  Locales  paralaconcesión  deAyudas  de

Emergencia Social,  etc.

d)  Renta Activa de  lnserción  (RAI). Direccióm  C/ Arcadio  M.  Larraona,  1.  31008

Dirigidas a  personas  desempleadas  con especiales  necesídades  eco-
Pamplona

Tlf.:848.424.400nómicas y dificultad  para encontrar empleo.  La ayuda  incluye  un  iti-

nerario  personalizado  para  la inserc¡Ón  laboral  de  las víctimas  super-

vivientes.  Son  ayudas  de carácter estatal,  gestionadas  por  la Delega-
ción  Provincial  del  lNEM  en  Navarra y  derivadas  al  Sewicio  Navarro  de

Empleo.  No  son  ayudas  especi'ficas dirigidas a mujeres  en  situación

de violencia.  Se  puede  solicitar durante todo  el año.

RECURSOS  EN  EL AMBITO  DEL EMPLEO.

EI Servicio Navar.o de  Empleo (SNE) es el  lnstrumento gestor de  las Dirección.  C/ Arcadio  Ma  Larraona.1.  31008

Poli`ticas  Activas  de  Empleo  que  se  desarrollan  en  la  Comunídad  Foral Pamplona

de  Navarra y  presta servicios  de  información y orientación  para  la Tlf,    848.424.400

inserción  laboral,  acompañamiento  individualizado,  formación,  in-

termediación  laboral,  programas  experimentales,  etc`
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RECURSOS  EN  EL AMBITO  DE VIVIENDA.

EI  Departamento de Vivienda y Ordenación del Territorio cuenta
con  Lina entidad  encargada para la tramitación  del  acceso a la vivien-
da  protegida.  Navarra  de  Suelo y  VLvienda S.A.

En  los casos  de violencia contra las  mujeres,  las  mujeres  pueden  ac-
ceder  a  iniciativa  propia  o  mediante  derivación  de  otros  servicios

públicos  con  competencias  en  la atención  a las  mujeres en  situación
de violencia.  Para el  acceso a la reserva de vMenda protegida,  en
cualquiera de  sus  dos  modalidades,  compra y alquiler,  es  necesaria la
acreditación  de  ''Víctima  de  Violencla  de  Género".  Esta acreditación  la

emite el  lnstituto  Navarro  para la  lgiialdad.

NASUVINSA  (Navaría  de  Suelo  y  Viviencla,

SA_)

Direccióm  Av.  de  San Jorge  Etorbidea,  8.

31012  Pamplona

Tlf.    848.420.600

Web:

https.//\^/w\^/nasuvinsa.es/es/serviclos/vivíe
nda

RECURSOS  EN  EL ÁMBITO  EDUCATIVO.

EI  Departamento de  Educación  del  Gobierno  de  Navarra cuenta con
una Unidad  responsable  para las  situaciones  de violencia en  el  ámbi-
to  escolar y educativo.  Es  la Asesoría de  Convivencja,  que  colabora en
la  prevención  de  la violencia  en  los  centros  educatívos  facilitando

instrumentos  para  m`ejorar  la convivencia tanto en  las  relaciones
entre  iguales  como  entre  los  diferentes  sectores  ciue  componen  la
comunidad  educativa proporcionando  asesoramierito  directo  a alum-
nado,  profesorado y familias  a través  de  la línea de teléfono gratuito

y de  correo  electrónico.

Teléfono directo y servicio de  contestador
900.841.551

Co rreo-e:  convive@cfnavarra.es

DEPENDIENTES  DEL G0BIERN0  DE  ESPAÑA

#`DDEAEGDAEcfóf#B:iNGAáE?ENRfg.NTRALAvioLENciAsoBRELAMu,ERDE
La  Unidad  de Coordinacióii  contra la violencia sobre la  muj.er de  la
Delegación  del  Gobierno  depende  orgánicamente de  la Delegación
del  Gobierno y funcionalmente del  Ministerio  competente en  materia

de  lgualdad y entre  sus  competencias están  las  de  promover y favore-
cer la  colaboración  entre  las  distintas  instituciones y  proponer a la
Delegaci`ón  del  Gobierno  para la Violencia de  Género  la elaboración  de

planes de colaboración y  sus  protocolos de  actuación,  de  forma qiie
garanticen  la ordenación  de  las  actuaciones y procedimientos  de  pre-
vención.  asisi:encia y  persecución  dé  los  actos  de  violencia  de  gér\ero,

de conformidad  con  lo dispuesto en  el  arti.culo  32  de la Ley Orgánica
1 /2004,  de  28  de  diciembre,  de  medidas de  protección  integral  contra

la violencia  de  género.

Todas  sus  competencias  se  desarrollan en  colaboración con  los  Orga-
nismos  de  la Comunidad  Foral  de  Navarra a partir de  los  protocolos  de
coordinación  establecidos.

Unidad  de  Coordinación  contra  la Wolencia

sobre  la  Mujer

Dírección.  Plaza  de  las  Mertndades.  s/n.

31071   Pamplona

Tlf.'  948.979.315  / 648.657.521
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GUARDIA  CIVIL.

-iEE=+1::,:::\:-;:=``-+:*-

La Guardia Civil  dispone  de  una red  de alerta y respuesta inmediata
ante  los  incidentes  que  pudieran  afectar a cualquier víctima de violen-

cia de  género,  la  cual  está formada por:

•         EI  centro  operativo  de  servicios  de  laGuardiacivil  (COS).  donde

se  atienden  las  24  horas  del  día todas  las  llamadas telefónicas  de
emergencias  efectuadas  por la ciudadani'a al  teléfono  de  la Guar-

`     dia Gvil  062.  También  se  recibe  en  esta Central  las  comunicacio-

nes  efectuadas  al teléfono  de  emergencias  112,  así como  las  efec-

tuadas  a través  de  otros canales  de  comunicación y qiie  puedan
ser  competencia  de  la Guardia Civil.

•        Valorada la  incidencia,  es  comunicada de  inmediato a las  patrullas

de  la Guardia  Civil  de  servicio,  las  cuales  despliegan  y  ejercen  sus

funciones  en toda el  área de  responsabilidad  de  la Guardia avil.
Los  integrantes  de  la  patrulla de  servicio  adoptarán  Ías  medidas
necesarias  para atender  la incidencía.

•         De  ser  necesario  actuari'a  el  Eciuipo  vIOGEN,  con  formación  espe-

ci'fica y  adecuada sobre  la materia;  y en  aquellos  casos  de  mayor

gravedad  actuari'a el  EMUME  de  la  Uriidad  Orgánica  de  Polici'aJudi-
cial.

Guardia Clvil.  EQUIPOS  VIOGEN.  TLF.  062.

Guardla  CMI    EMUME  (Unldad  Orgánica  de

PolicíaJudicial.  Área  delitos  contra  las  per-

scmas).

Dirección-Avda.  Galicia,  2.  31003  Pamplo-

na

Tlf.`  948.296.850,  extensión  5260  y  062

(24  horas)

Guardia  Civil.  PAE  (Unidad  Orgánica de

Policíajudicial  -ETpj  Pamplona).  Dirección:

Avda.  Galicia,  2.  31003  Pamplona

Tlf„  948.296.850,  extensión  5205  y  062

(24  horas)

POLICÍA  NACIONAL.

La  Unidad  de Familia y Mujer (UFAM)  de  la  Brigada Provincial  de Jefatura Superior  de  Policía  Nacional.  Ser-

Policíajiidicial  de  Pamplona de  lajefatura Superior de  Policía de  Nava- vicio  de Atención  a la  Familia  (SAF)

rra,  es  la encargada de  brindar  una asistencia diferenciada a las vícti- Direccióm  C/ General  Chinchilla,  3.   31002

mas  especialmente vulnerables,  y en  particular a las  mujeres,  tramitar Pamplona

sus  denuncias,  practicar  las actuaciones  relacionadas  con  los  actos  de Tlf..  948.299.779  y  091   (24  horas)

violencia que  sufran,  destacando  la violencia de  género, y de  prestar la

protección  que  reciuieran  las  mísma.

TELÉFONO  016.

Es  un Servicio telefónico  gratuito y confidencial-que  no  deja  rastro- Tlf.:  016

en  el  que  se ofrece  información  sobre.  recursos  sociales.  ayudas  eco- Tlf.:  900.116.  016  (atiende  a personas  con

nómicas,  acceso  a alojamiento,  orientación  laboral,  legislación  en  ma- discapacidad  auditiva)

teria de extranjería y cuestiones  legales  de  carácter civil  (menores y WhatsApp.  600.000.016
familia)  y  penal,

Correo-e   016-online@igualdad.gob.es

SERVIclo  TELEFÓNICO  DE  ATENCIÓN  Y  PROTECCIÓN  PARA  VÍCTIMAS  DE
VIOLENCIA DE GENERO  (ATENPRO).

EI  Servicio telefónico de atención  y protección  para víctimas de vio-
lencia de género (ATENPRO)  es  un  servicio gestionado  por Cruz  Roja
dependiente  del  Ministerio de  lgualdad.  Consiste en  la entrega de  un

dispositivo  móvil  que  permíte  a  las vi'ctimas  de  violencia  de  género  en-

trar en  contacto  en  cualquier  momento  con  un  Centro  atendído  por  per-
sonal  especializado  en violencia de  género. Además,  ante  situaciones  de
emergencia,  el  personal  del  Centro  esi:á preparado  para dar  una res-

puesta adecuada a la crisis  planteada,  bien  por  sí mismo  o  movilizando
otros  recursos  humanos y  materiales.  Además,  desde  el  Centro  de Aten-

ción  se  contacta periódicamente  con  las  usuarias  del  servício  con  el
objetívo  de  realizar un  seguimiento  permanente  de  su  situación y
acompañarlas  en el  proceso  de  recuperación  integral.

Puede  ser  solicitado  por  los  Servicios  Socia-

les  o  Sewicios  de  lgualdad  locales  que

correspondan  por  domicilio.
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FICHA  DE  ENTRADA VCM*.

--_-,-- l---_L-LI

FICHA  DE  ENTRADA VcM  PARA  EL  ÁREA  DE  IGUALDAD9.

Fecha de  entrada

Fecha de  nacimiento T_________
Situacíón  familíar lEdad               1

Lugar de  origen

Hijas/os  a su cargo  (N° y eda-des)

Otras  personas  dependientes  aCargo

Denuncia

Orden  de alejamiento

Otras  medidas

Recurso  del  que se  ha derivado

Motivo de consulta

Reconocimiento  de  la VcM  porpartedelamujer

Manifestación  de  VcM/  lndicios

Violencia  fiísíca

Violencia  psicológica

Violencia económica

Violencia  sexual

Datos de  la intervención (deri-vaciones,recursos...)

Observaciones

Área/entidad

Profcsional/agcntc que cum-i)Iimentalaficha

*  Cumplimentar  aquellos  campos  sobre  los  que  se  disponga  de  lnformación.  Es  posible  que  en  un  pri-

mer contacto no se disponga de  los datos completos.
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1 l'ROTOCOLO LOcr\L para  la actuacióm  aii.c la \'10LET`.Cl,\ CONTR\  LAS MtíJERES del  `'alle de  Egüós
~\yun.amicnto  dcl  VaLLc  de  Egüés.  2022

PROTOCOL0  DE  DETECCIÓN  DE  RIESGO.
Tomado  de.   Protocolizaaón  de  la  intervención  individualizada  con  mujeres  que  viven  o  han  vivido  violencia  de  gé-
nero del  Ayuntamiento de  Barcelona,  2007.

Nota Dara la o el  Drofesional:  Este  protocolo  no  está diseñado como  un  cuestionario  para entregárselo  directa-

mente a la mujer.  Es  una  herramienta útil  para la o  el  profesional  que  ha de valorar el  riesgo de que  a cor[o  pla-
zo  (6  meses)  se  produzcan  actos violentos graves  contra  la  mujer por parte  de  su  pareja o  ex  pareja.

Las  preguntas  se  pueden formular en  el  orden  que  se considere  conveniente,  pero  siempre evitando  inducií  la
respuesta de  la mujer.  Los  datos  los  rellena la o el  profesional a  partir de  la informaclón  que obtiene  en  la ex-

ploración y que  le es  proporcionada  por la mujer y,  cuando  las  haya,  tam6ién  por otras fuentes  de  información
(otros  servicios,  documentación,  etc.).

Protocolo de valoración del riesgo de violencia de pareja contra la mujer.

N°  expediente/N°  hlstoria SSB: Fecha  de  la valoración:

Nombre y apellidos  de  la  mujer:

DNl/NIE/Pasaporte: Fecha de  nacimiento:

HISTORIA  DE CONDUCTA VloLENTA  DE  PAREJA 0  EXPAREJA sl NO
SE  DESCO-NOCE

1

Agresiones  o violencia física y/o  sexual  en  los  últimos  18

meses hacia la  mujer o  hacia parejas  anteriores.

2
Agresiones  o violencia  hacía terceras  personas  sean fami-
liares  2  (hijos/hijas  u  otras)  ci  no.

3 Agres.iones a  la  mujer cuando estaba embarazada.

4
Antecedentes  policiales/judiciales  de violencia  hacia la

pareja/ex  pareja (pareja actual    u  otras  parejas en  episo-
dios  anteriores).

5
El  agresor  ha quebrantado  medidasjudiciales  de  protec-
ción  de  la  mujer.

AMENAZAS /0 ABUSOS GRAVES CONTRA  LA MUJER s¡ NO
SE DESccrNCX:E

6
La  mujer ha recibido amenazas  graves y creíbles,  con  o sin
uso de armas,  respecto a  su  integridad  físíca.

7
La  mujer  ha  padecido  un  abuso emocional  y verbal  grave
en  los  últ¡mos  6  meses.

CI RCU NSTANCI AS AGRAVANTES s' NO
SE  DESCO-NOCE

8
La mujer comunica al  presunto  agresor su voluntad de
separarse  o  hace  menos  de  seis  meses  que  se  ha  produci-
do  la separación.

9
lncremento,  en  los  últimos  seis  meses,  de  la fíecuencia o

gravedad  de  los  episodios  de violencia.

10 El  presunto  agresor abusa de drogas y/o  alcohol.

1'
Diagnóstjco o  historia de trastorno  mental  severo  del  pre-
sunto agresor.

12
Tenencia o fácil  acceso  a armas por parte del  presunto
agresor.

•13 lntentos  o  ideas  de  suicidio  por parte  del  presunto  agresor.

14
Control  extremo  de los actos  de  la mujer  por celos  o  s}mi-

lar.
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FACTORES  DE  VULNERABILIDAD  DE  LA MUJER sl NO
SE  DESCO-NOCE

15

Aislamiento  social y/o  falta de  recursos  personales de  la
mujer,  y/o  la  muJerjustifica la violencia ejercida por el

presunto agresor,  y/o  presencía de  híjos/hijas  menores
y/o  dependientes  de  la mujer.

PERCEPCIÓN DE LA SITUACIÓN  DE  RIESGO  POR  PARTE  DE  LA
t

MUJER

16
La mujer cree  que el  presunto agresor es capaz  de  matarla

personalmeite o a través de terceras personas.

SUMA DE  RESPUESTAS AFIRMATIVASWALORACIÓN    DEL   RIESGO

TOTAL SE  DESCONOCE]

RIESGO BAJO (de  1  a 7 respues(as afirmativas)

RIESGO  MEDIO (de s  a 9 respuestaLs  afirmativas)

ALTO  RIESGO  (de  10 a  16  respuestas afirmativas)

Otros factores clave para valorar cl  riesgo que vive esta mujer
sÍ NO

SE  DESCONCX=E
y que se encuentran a faltar en  la lista antcrior

(enumerar pero no puntuar)

Está embarazada en  el  momento de efectuar esta valoración.

Hay indicios  de que  ia pareja o ex  pareja tiene  intención de  matár-
la.

Otros  (especificarlos);

VALORACIÓN  DEL  RIESGO

La valoración  del  riesgo  por parte  del  o  de  la  profesional  se  realiza a  partir de  los  apartados
anteriores  (puntuacjón .obtenida,  cantidad  de  factores  de  riesgo  sin  información  y  presencia
de otros factores de  riesgo  importantes  para esta valoración.

RIESG0  BAL|O RIESGO  MEDIANO ALTO  RIESGO

OBSERVAcloNES DE  INTERÉS

ACTUACIÓN  EN  FUNCIÓN  DE LA VALORACIÓN  DEL RIESGO ACTUAL EXISTENTE

CIRCUNSTANCIAS  PREVISIBLES  QUE  PUEDEN  AUMENTAR  EL  NIVEL  DE  RIESG0  EN  EL  FUTURO  (ALERTA)

(Por ejemplo:  el  agresor sale  de  la cárcel,  el  agresor regresa del  pai`s de origen o  de otros destinos.  etc.)

PROFESI0NAL QUE  EFECTÚA  LA VALORACIÓN

3  Esta  valoración  es  útil  si  se  djspone  de  información  sobre  7  o  más  factores  de  riesgo.  En  caso  contrario  se

recomienda   no  efectuar  valoraciones  definitivas   hasta  completar  el   número  míriimo  de  factores  de   riesgo
mencionados.
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lNFORME  DE  DERIVACIÓN  DEL SSB A  EAIV.
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lNFORME DE DERIVACIÓN DEL SSB A EAIV
ENTIDAD  QUE  EMITE  EL INFORME:
PROFESIONAL DE REFERENCIA:
TELÉFONO / MAIL:
FECHA DE DER]VACION:
DATOS DE LA PER§ONA SOLICITANTE
D.N.'. Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Domicilio (calle, plaza) NO. Localidad.

C. Postal Provincia Teléfono

Estado Civil Fecha de nacimiento
Día Mes Año

Lugar de nacimiento Provincia País Nacionalidad

Ocupacjón o Profesión Nivel de Estudios

1.   ANTECEDENTES:

1.1.  Conocimiento del  caso en  el  SSB/Entidad derivante:  lnformación relevante  recogida en
la historia del caso,  relativa a La intervención del SSB/Entidad derivante en el caso,  motivos de
intervención,  desde cuándo  se  conoce  ki situación ...... cómo  ha  llegado  al  SSB/entidad  deri-
vante, cómo acude ...., etc.

12. Histoiia de la situación de violencia sufrida:  Descripción  desde cuándo se conoce la
smación de violencia sufrida por la usuaria en el  SSB/Entidad derivante; tiempo de conviven-
cía con el agresor;  Íelación con el agresor; tiempo de duración de  La situación  de violencia:  ti-
po de agresión sufrida .....

2.   SITUACK5N ACTUAL:

2.1. Situación de convivencia/red de apoyo:
a)    ComDosición de la Umdad  FamHiar:  Genograma.  Cómo son las relaciones. Capacidad

y habi idades educativas.

Apollidos y Nombre
Parentesco o rela- Fecha Naci-

DNl'NIE Ocupación
ción con la víctima miento

b)  Red  de  aDovo  familiar v  social:  relación  con  familiares,  con  qué apoyos  cuenta  en  su
círculo nelacional,  par(icipación  comunitaria,  etc.

2.2. Situación sanitaria/salud:  Referida a los siguientes aspectos:
a)    Cobertura sanitaria
b)    Enfermedades  y  tratamientos  reseñables  (salud  mental,  toxicomanías),  discapaci-

dad,  dependencia.: ,... etc. Adjuntar los informes que se consideren oportunos.
c)    Situación/Estado emocional: funcionamiento psicológico, conducta observable

2.3.  Situación  formativa:  relativo  al  nivel  de  estudios,  formación  reglada  y  no  reglada,  así
como las expectativas de la superviviente y de las personas a su cargo.
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2.4.  Situación  económica:  referida a  los  ingresos disponibles  en  la  unidad familiar y su  pro-
cedencia,  los`gastos de la unidad familiar y el concepto, así como posibles deudas existentes.

2.5. Situación laboral:
-      Profesión
-       Situación laboral actual (activo, desempleo,  excedencia,  baja laboral .... )
-       Experiencia laboral
-       Posibilidad de inserción laboral si es el caso
-       Posibilidad conciliación vida laboral y familiar

2.6. Situación de la vivienda:  referida a:
-       Régimen de tenencia (alquiler,  propiedad,  otros)
-       Titularde lavivienda
-      Gastos derivados de la vivienda
-       Condiciones de habitabilidad

2.7. Situación legal/administrativa:
-      Datos residencia:  empadronamiento (fecha/lugar)
-       Situación regularidad inmigrantes:  permiso trabajo y residencia
-      Datos referidos a la situación de violencia:

•      lnterposición de denuncia/s si procede: fechas,  motivo
•      Asistencias médica§ por agresión,  partes de lesiones
•      Orden de protección/medidas de protección/Sentencia judicial
•      Dispositivos de seguridad asignados

-       Medidas civiles:

•      Separación odivorcio
•      Custodiade las o los menores
•      Régimen de visitas: frecuencia,  lugar (punto de encuentro)
•      Pensión de alimentos

-      Otros temas legales pendientes

3.   VALORACIÓN  DEL RIESGO:

3.1. Percepción del i.iesgo por parte de la superviviente y percepción subjetiva respecto al
agres0r:
3.2.  Valoración  del  riesgo  por  parte  del  o  la  profesional:  Díferenciar  entre  riesgo físico  y
psicológico. Valoración explicativa del riesgo por parte del o la profesional.

4.   PROPUESTA DE INTERVENCION:

Debe contener una valoración profesional o juicio técnico y propuesta de intervención en fun-
ción de las distintas áreas:
-       Área social. Familiar.
-      Área económica.
-      Área devivienda.
-      Árealaboral.
-      Área deocioytiempo librefamiliar.
-      Área psicoiógica.
-      ÁreaJuri.dica.
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lNFORME  DE  DERIVACIÓN  DEL SSB A  LA  OAVD.

Datos  que  se  deben  incluir en  el  mensaje de derivación:

1.    Datos  familiares  y antecedentes.

2.    lntervención  del ssB.

3.    Valoración y  propuesta.

MODELO  DE ACTA.  REUNIONES  DE  LA  MESA  LOCAL  DE
COORD.NAC.ÓN TÉCNICA Y  DEL GRUPO  MOTOR

ACTA  DE  REUNIÓN  MCT/GRUPO  MOTOR

Fech?/.[_ora:_   _  ______   _L______    ^  -~    -

Participantes:     -

Temas tratados

Acuerdos:[indicarcalendarioyresponsabiiídá-des]

lnformaciones,propuestas,suge-rencias,inciden-cias...

FICHA  DE  REGISTRO  DE  INCIDENCIAS.

FICHA  DE  REGISTRO  DE  INCIDENCIAS

Fecha de  registro Fecha de  incidencia

Agentes  implicadas/os

Descripción  de  laincidencia

Efectos de  laincidencia

Correccioneslmplementadas

1

Observaciones
1
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FICHA  DE  RECOGIDA  DE  INFORMACION  PARA  EL SEGUIMIENTO
DEL  PROTOCOLO.

El cuestionario deberá dar  respuesta a  las  siguientes  preguntas:

CUESTIONARIO  PARA LA  ELAB0RACIÓN DE  LA MEMORIA ANUAL

¿En  qué  medida se  ha podido dar respuesta  satisfactoria a las  mujeres y  menores?

¿Los  itinerarios  de  intervención  permiten  dar una respuesta adecuada a las  necesidades de  las  mujeres y las y
los  menores?

¿Han  funcionado adecuadamente los  cauces  paía el traspaso  de comunicación e  información entre:

•         lasáreas  munlcipales?                    ~

•        el ssB y las entldades forales  par{icipantes en este  protocolo?

•        elssBylasentidadesalas  quese  haderivado?

¿Se  ha identificado algún cuello de  botella en  la transmisíón  de  la  información?

¿Con  qué entidades se  ha establecido coordinación? ¿Cuál  es el  nivel  de  satisfacción  con  cada una de ellas?

¿En qué  medida se  ha  respetado  la confidencialidad de  los  datos y la privacidad  de  las  mujeres y menores?

¿Resultan  de  utilidad  las  herramientas que  se  han diseñado en el  marco de este  Protocolo?

¿En  qué  medida las  hei.ramientas  facilitan/obstaculizan el desarroHo del  Protocolo? ¿y la atención a  las  mujeres y
menores?

¿En  qué  medida  se  ha trabajado desde  un  modelo de empoderamiento y autonomi`a de  las  mujeres?

ldeas de  mejora:  áreas y entidades,  recursos,  mecanismcis  de  coordinación,  herramientas...

CUESTIONARIO GRUPAL  DE  EVALUACIÓN  DE  LA  MESA  LOCAL
DE C00RDINACIÓN TÉCNICA

Esta herramienta deberá dar respuesta a las  siguientes cuestiones:

CUESTloNARlo GRUPAL MCT Y  HERRAMIENTAS.

S0BRE  LA MCT PREGUNTAS

Grado de cumplimiento de  las •        ¿El  desarrollo  de  laMCThapermitidodar  respuestaalasfunciones

funciones. de  la misma?

Utilidad  de  las  reuniones  de  la -        ¿Enqué  medidahan  sido  útiles  las  reuniones  parael  desarrollo  del

MCT. Protocolo?

Efectos  conseguidos en  las  per. :        ¿Qué  cambios/efecto5 destacarías  en  tu  área/entidad  a  partir de  la

sonas/organizaciones. participación en  la MC1?

Grado de  participación de  las •        ¿En  qué  medidase  han  cumplido  losacuerdas  a  los  que  se  hallegado

personas/organizaciones. en  las  reuniones?

•        ¿Cómo valoras tu  participación y  la de  las  disti.ntas áreas/entidades?

Grado de  adecuación  del  método •        ¿En  qué  medida el  método de trabajo  haíacilitado/obstaculizado el

de trabajo a las funciones  de  la trabajo? [Referencias  a la organización de  las  reuniones  (convocato-
MCT. rias,  orden del  día...),  calendario y duración,  actas, documcntación  de

trabajo.  método de  dinamización...]

Elementos  facilitadores  del  desa-rrollodelaMCT. •        ¿Qué aspectos  han facmtado  la eficacia de  las  reuniones?

Obstáculos en  el  desarrollo de  laMCT. •        ¿Qué obstáculos  se  han  encontrado  para la eficacia de  las  reuniones?
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ANEXO  3.  lNDICADORES  DE ALERTA4

EI CUERPO corno objeto directo de maltrato y/o como vehículo   del malestar qLie siente la mLijer como con.
secuencia de la violencia sufrida, sea del  tipo que sea.

Accidentes y lesiones frecuentes  (fracturas,  magu-
lladuras  cai'das).

lncongruencia entre  los  hechos relatados  por la
muJer y el tipo de  lesión que  se observa.

Fal¿a de  petjción  de  atenclón  médica o  retraso

signifJcativo  en  solicitarla.

Sintomatología psicosomática frecuente:

Cefaleas,  dolores  de  cabeza.

Palpitaciones,  hipertensión,  amtmias,  taquicardia.

Crisis  de ansiedad.

Dificultades  respiratorias,  sensación  de ahogo.

Dolores:  pélvicos,  problemas  urinarios,  problemas

ginecológicos;  abdominales y  problemas gastroin-
testinales;  precordiales;  de espalda.

Alteraciones  de  la sexualidad:  dispareunia,  vagi-

nismo,  anorgasmia,  ausencia de deseo sexual.

Entumeci`miento y  hormigueo en  extremidades.

Agotamiento.

LA  MENTE (ámbito  psicológico)

i        Grave  desatención  de  sí misma.

i        La  mujertiene  lasensacióndeque  ha  perdidoel

control  de  su vida;  sensación  de  desbordamiento.

i         Dificultadesen  latomade  decisiones,  inseguri-

dad,  dificultades  para resolver problemas  cotidia-
nos.

i        Profunda desvalorízación de  si.  misma.

i         Dificultades  de  concentración,  discurso  disperso,

dificultades  para escuchar.

•        Sensación de  pérdida de  credibilidad  ante otras

personas.

•        Djscurso  contradictorio  o  incoherente.

•        lncongruencia y desproporción entre  el  hecho

relatado y la reacción  que  le  provoca.

Desórdenes  del  sueño y de  la alimentación.

Alteraciones  importantes  de  la menstruación.

Historia de alcoholismo.  drogadicción  o abuso  de

ansiolíticos.

Padecimtento  de alguna enfermedad  de transmi-
sión  sexual.

La mujer no  sigue  las  pautas  médicas.

En  el  embarazo:

•       Lesíones  de  la  madreofetales..

•       Abortos ``espontáneos"  o  partos  prematuros.

1       Neonatos  de  bajo  peso.

•       Desnutrición  de  laembarazada.

•       No  se  hace  controles  médicos;  accesotardíoo

esporádico  a la atención  prenatal.

•       Embarazo  no  deseado o  negación del  embara-

ZO,

•       Malestar físico  general  con  sintomatología di-

versa que  provoca una demanda de  atención
médica recurrente o frecuentada.

•         lnexpresividad,  desconexión  emocional  (relata los

hechos como  si  no tuvieran que ver con  ella,  en
tercera  persona,  etcétera).

•         Una gran  tendencia a autoculpabilizarse.

-        Miedos,  estarsiempreen  actitud  dealerta.

•        Cambios  repentinos  de  humor.

-         Tensión,  irritabilidad.

•         Acti.tud defensiva,  hostilidad.

•        Sensaclón  de  estar volviéndose  locaí  presenta

confusión,  desorientación.

•         Depresión.

1         ldeas  de  suicidio,  Íntentos  de  suicidio.

4  Tomado  de:   Protocolización  de  la  intervención   individualizada  con   miijeres  que  viven  o  han  vivido  violencia  de

género  del Ayuntamiento  de Barcelona,  2007,
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EL ENTORNO

[        Un  gran  aislamiento  social,  pocas  amistades  o

referencias  positivas;  desconocimiento del  en-

torno en  el  que vive.

•       Asiste acompañada de  la persona presunta agre-

sora a todas  las  entrevistas y es  ésta quien  habla

por  ella.

•        lndependientementede  que  lamujertengaingre-

sos  económicos  propios,  el  control  lo tiene  otra

persona a  la ciue  se  lo tiene  que  pedir  siempre que
lo  necesíte.

•        Todo  lotienequeconsultarcon  lapersonamaltra-

tadora antes de dar una respuesta.

•        Manifiestapreocupación  porquién  lapuedavery

reconocer como  usuaria del  servlcio.

Recibe  constantemente  llamadas  en  el  móvil y se

pone  nerviosa o  da  muchas  explicaciones  sin  que
el  o  la  profesLonal  se  las  pjda.

Muestra una actitud  de obedjencia sumisa ante  el
o  la profesional.

Ausencia repetida a visitas  concertadas  sin  expli-

cación  previa.

Respecto a los  hijos  e  hijas  hay un  comportamieh-
to  de  permislvidad y dificultad  para poner  límites.

Negllgencia hacia las  personas  de  las  cuales es

responsable (hijos.  hijas  u  otros).

Con  los  híjos e hijas  pasa a  menudo  de  una acti-
tud  pasiva o  indiferente a  una actitud  agresjva,  sin
término  medio.
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PROCEDIMIENTO DE ÁMBIT0 POLICIAL ANEXO A

LOS PROTOCOLOS LOCALES DE C00RDINACIÓN DE

LA ACTUACIÓN ANTE LA VloLENCIA CONTRA LAS

MUJERES EN NAVARRA

Guardia Civil

Cuerpo Nacional de Policía

Policía Foral de Navarra



PROCEDIMIENTO DE ÁMBIT0 POLICIAL ANEXO A LOS PROTOCOLOS

LOCALES DE CO0RDINACIÓN DE LA ACTUAclóN ANTE LA VIOLENCIA

CONTRA LAS MUJERES EN  NAVARRA

INTRODUCCIÓN

\
u  1. RECURSOS Y FUNCIONES POLICIALES

2. NORMATIVA APLICABLE

3. C00RDINACIÓN  DE LOS CUERPOS POLICIALES CON OTROS RECURSOS

3.1 Servicio de lgualdad del Ayuntamiento
3.2 Servicio de Atención Jurídica a las Mujeres (SAM)
3.3 Servicio Psicológico de Guardia
3.4  Equipos  de  Atención  lntegral  a  Víctimas  de  Violencia  de  Género

(EAIV)
3.5  Unidad  de  Coordinación  contra  la Violencia  sobre  la  Mujer de  la
Delegación del Gobierno

4.  HERRAMIENTAS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN

4.1 SISTEMA DE SEGUIMIENT0 lNTEGRAL EN  LOS CASOS DE VIOLENCIA

DE GÉNERO (VIOGÉN)

4.2 ATENPRO
4.3    DISPOSITIVOS    TELEMÁTICOS    DE    CONTROL    DE    MEDIDAS    DE

ALEJAMIENTO

4.4 TELÉFONO 016 -016 0NLINE
4.5 APLICACIÓN ``ALERTCOPS"

4.6 TELÉFONO 112 y APLICACIÓN ``MY112 NAVARRA"
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lNTRODUCCIÓN

EI OBJETIV0 FUNDAMENTAL de este  documento es evitar la victimización
1         secundaria  de  las  víctimas,  posibilitando  la  colaboración  y  coordinación

entre   los   distintos   cuerpos   policiales   que   actúan   en   los   diferentes

unicipios   de   Navarra   y   con   el   resto   de   agentes   y   organismos   que

conforman la red pública de atención a la violencia contra las mujeres.

Con esta finalidad, los PRINCIPIOS BÁSICOS DE ACTUACIÓN ante casos de

violencia contra la mujer, por parte de los Cuerpos Policiales competentes

Son:

•      Proporcionar a  las vi'ctimas  una  respuesta  policial  rápida y eficaz

ante situaciones de riesgo de sufrir violencia.

•      Proporcionar  una  respuesta  policial  de  la  máxima  sensibilidad,

calidad,  celei.idad  y  eficacia  en  la  atención  y  protección  a   las

víctimas, evitando actuaciones que supongan  un  incremento de

la victimización, especialmente la duplicidad de intervenciones.
•      Proporcionar  a  las  víctimas  información  clara  y  accesible  sobre

los derechos reconocidos por la Ley orgánica 1/2004 y por la Ley

Foral  14/2015, de 10 de abril, y trasladar a los Órganos Judiciales

toda la información relevante para la protección de las víctimas.
•     Garantizar    la    coordinación    y    colaboración    policial    con    los

recursos   públicos  y  no   gubernamentales  dedicados   al  apoyo

jurídico, social, sanitario y psicológico a las víctimas.

1. RECURSOS Y FUNCIONES POLICIALES            .

En  Navarra,  el Cuerpo  Nacional  de  Policía,  la  Guardia  Civil  y  la  Policía  Foral

disponen   de   unidades   especializadas   en   la   atención,   seguimiento   y

protección de las víctimas de violencia de género.

Asimismo   Policías   Locales   de   distintos   municipios   de   Navarra,   como

Pamplona, disponen de policías especializados en la atención a vi'ctimas de

violencia de género que residen en el término municipal.



Todos  estos  Cuerpos  policiales  prestan  servicio  de  manera  coordinada

mediante el Sistema de Seguimiento lntegral en los Casos de Violencia de

Género (VioGén) del  Ministerio del lnterior.

Asimismo la  Delegación del Gobierno en Navarra, a través de  la  Unidad de

Coordinación     contra     la     Violencia     sobre     la     Mujer     promueve     la

implantación,  en  los  municipios  de  Navarra  con  Cuerpo  de  Policía  Local

propio,  del  PROTOCOLO  DE  COLABORACIÓN  PARA  LA ATENCIÓN  POLICIAL

DE  VÍCTIMAS  DE  VIOLENCIA  DE  GÉNERO,  en  el  que  se  definen  de  manera

pormenorizada   las   funciones   de   los   diferentes   Cuerpos   Policiales   con
competencias   en   la   materia,   así  como   los   cauces   de   coordinación   y

seguimiento de cada caso.

En  el ejercicio de esas funciones, estos Cuerpos policiales deben colaborar

dentro de sus competencias para establecer un sistema  integral de tutela

en  el  ámbito  de  la  Administración  General  del  Estado,  la  Administración

Foral y la Administración Local.

Asimismo   en   dicho   Protocolo   se   recogen   las   pautas   para   actuar   en

situaciones  de  urgencia,  la  recepción  de  la  denuncia,  las  comunicaciones

entre   Cuerpos    de    Policía    ante    posibles   desobediencias   graves   a    la

autoridad,   los   ci.iterios   de   actuación   ante   cambios   de   domicilio   de   la

víctima   y/o   del   autor,    la    evaluación   del    riesgo   así   como   aspectos

relacionados con  la  comunicación,  seguimiento, control y ejecución  de  las

medidas de protección adoptadas.

En  concreto,  las  funciones  a   desempeñar  por   los   agentes  del  Cuerpo

Policial que  lleve a  cabo la  protección  de  las  mujeres vi'ctimas de violencia

Son:

1.-  Facilitar un  contacto  permanente  con  las  mujeres  incluidas  dentro  del

programa    de    protección   y   con    aquellas    otras    que    se    determine,

procurando transmitirles una sensación de seguridad.
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2.-  Detección y control  de  posibles situaciones de  riesgo  para  las  mujeres

víctimas de violencia.
=:-      :__:

Captar y gestionar información operativa de otros servicios policiales o

vados que tengan relación con una posible situación de riesgo para este

colectivo.

4.-  Facilitar  contactos  y  en  su  caso,  actuar  como  policía  enlace  entre  la

víctima  de  violencia  y  los  restantes  servicios  especializados  de  atención  a

la mujer.

5.-  Mantener  el  control  de  las  zonas  o  áreas  de  vida  cotidiana  familiar y

laboral  de  la  muj.er  y  de  los  menores  a  su  cargo,  así  como  de  aquellas

zonas frecuentadas por el agresor, cuando las medidas a adoptar según el

nivel de riesgo obtenido así lo aconsejen.

6.-Asesoramiento a  la  mujer víctima de violencia  en  normas de  seguridad

subjetiva y objetiva.

7.-  lnformación  a  la  mujer víctima  de  violencia  sobre  trámites  a  efectuar

en  determinados  supuestos  (situaciones  de  riesgo,  incumplimientos  de

medidas de alejamiento o prohibición de comunicación, etc.).

8.-  Acompañamiento  a  la  mujer  víctima  de  violencia  en  la  realización  de

determinados  trámites   (denuncia,   citación  judicial,   asistencia   a  juicios,

etc.) cuando las medidas a adoptar según el  nivel de riesgo obtenido así lo

aconsejen.

9.-Alertar a  unidades  operativas  ante  una  situación  de  peligro  inminente

comunicada por la víctima de violencia contra  la mujer.

10.-Garantizar una  comunicación ante cualquier necesidad  las 24 horas al

día,  a  aquellas  mujeres  incluidas  dentro  del  programa  de  protección  y  a

aquellas  otras  que  se  determinen,  movilizando  los  recursos  adecuados  a

cada situación.



11.-    Asesoramiento    a    la    víctima    sobre    pautas    a    seguir    para    su

autoprotección y derechos que le asisten.I . NORMATIVA APLICABLE

r- Convenio sobre  prevención y lucha contra  la violencia  hacia  las  mujeres

y  la  violencia  doméstica,  de  2011  (Convenio  de  Estambul).  Ratificada  por
el Reino de España en 2014.

.-  Ley  orgánica  1/2004,  de  28  de  diciembre,  de  Medidas  de  Protección

lntegral contra la Violencia de Género

.-Pacto de Estado contra la Violencia de Género (2017)

.-Real Decreto Ley 9/2018, de 3 de agosto sobre medidas urgentes para el

desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, que modifica

la  Ley 7/1985  Reguladora de  las  Bases del  Régimen  Local,  incorporando el

art.25 letra o).

.-Ley  Foral  14/2015,  de  10  de  abril   para  actuar  contra  la  violencia  hacia

las mujeres.

.-   Ley   Orgánica   2/1986,   de   13   de   mar'zo,   de   Fuerzas   y   Cuerpos   de

Seguridad

.- Real  Decreto  1087/2010,  de  3 de septiembre,  por el  que se  aprueba  el

Reglamento que regula las Juntas Locales de Seguridad

.-  Protocolo  de  actuación  de  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad  y  de

coordinación  con  los Órganos Judiciales  para  la  protección de  las víctimas

de   Violencia   Doméstica   y   de   Género,   de   la   Secretaría   de   Estado   de

Seguridad (2005).

.-  Manual   Europeo  Sobre  Buenas  Prácticas  Policiales  contra   la  violencia

sobre las mujeres (Junio 2010)

.-  Instrucción  núm.  4/2019,  de  la  Secretaría  de  Estado  de  Seguridad  que

establece  un  nuevo  Protocolo  para  la  valoración  del  nivel  de  riesgo  de

violencia   de   género,   la   gestión   de   la   seguridad   de   las   vi'ctimas   y   el

seguimiehto de los casos a través del Sistema VioGén.
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-Acuerdo  de  s  de julio  2009  entre  el  Ministerio  de Justicia,  el  Ministerio

:   -T__-:-
el   lnterior,   el   Ministerio   de   lgualdad,   el   Consejo   General   del   Poder

udicial   y   el   Ministerio   Fiscal   para   la   lmplantación   del   Protocolo   de

ctuación para el Seguimiento por Medios Telemáticos de las Medidas de

lejamiento en materia de Violencia de Género.

3. C00RDINACIÓN DE LOS CUERPOS POLICIALES CON 0TROS RECURSOS

3.1 SERVIclo DE IGUALDAD DEL AYUNTAMIENT0

En   el   caso   de   que   la   Policía   Municipal   conozca   de   una   situación   de

violencia  contra  las  mui.eres  y  la  víctima  resida  en  su  término  municipal,

informará  al Sewicio de lgualdad  para  que  actúe según  lo establecido  en

sus protocolos municipales.

Toda la información de las personas implicadas se trasladará  al Servicio de

lgualdad respetando la normativa vigente relativa a la protección de datos

personales, cuando la víctima lo autorice expresamente.

3.2 SERVICIO DE ATENCIÓN JURÍDICA A LAS MUJERES (SAM)

Con  carácter  previo  y  preceptivo  a  la  interposición  de  la  denuncia,  el

Cuerpo  Policial  competente  informará  a  la  víctima  de  violencia  contra  la

mujer  de  su  derecho  a  recibir  asistencia  jurídica  inmediata  y  gratuita,

prestada  a  través  del  Servicio  de  Asistencia  de  Guardia   Permanente
Localizada   organizado   en   los   Colegios   de   la   Abogacía   de   Pamplona,

Tudela,  Estella  y Tafalla.  Esta  asistencia  se  proporcionará  físicamente  en

las  dependencias  policiales antes de la  recogida  de  la  denuncia,  pudiendo

prestarse por vía telefónica de manera excepcional.

En  los  casos  en  que  esta  asistencia  no  sea  prestada,  se  especificará  la

causa    concreta    (la    víctima    rehúsa    emplear    este.   servicio,    faLta    de

disponibilidad del servicio, denuncia presentada de oficio...)

Este  Servicio  también  informa  a  las  víctimas  sobre  aspectos jurídicos  de

ámbito   más  general   relativos   al   derecho  de  familia,   derecho   penal  y

derecho laboral, a través de los Equipos de Atención  lntegral a Víctimas de

Violencia de Género.



3.3 SERVICIO PSICOLÓGICO DE GUARDIA

Con  carácter  previo  y  preceptivo  a  la  [nterposición  de  la  denuncia,  el

Cuerpo  Policial  competente  informará  a  la  víctima  de  violencia  contra  la

mujer de su  derecho a  recibi+ asistencia psicológica inmediata y gratuita,

estada por el Servicio Psicológico de Guardia que depende de la Oficina

de    Atención    a    las    Víctimas    del    Delito    (OAVD).    Esta    asistencia    se

proporcionará   físicamente   en   las   dependencias   policiales   antes   de   la
recogida  de  la  denuncia,  pudiendo  prestarse por vi`a telefónica  de  manera

excepcional.

La  petición  de  este Servicio,  por  parte  del  Cuerpo  Policial  competente,  se

llevará a cabo a través del  112 SOS Navarra.

Asimismo,   el   Cuerpo   Policial   competente   informará   a   la   vi'ctima,   en

cualquier momento de  la  actuación  policial,  de  las funciones de  la  oficina

de    Atención     a     las    Víctimas    del     Delito     (OAVD)    -    acogida     y

acompañamiento      emocional,       atención       psicológica       especializada,

información  y  asesoramiento  jurídico  a  las  víctimas  directas  e  indirectas

del  delito,  orientación  e  información  sobre  los  recursos  sociales  y ayudas

económicas  existentes  y  derivación  y  coordinación   con  otros   recursos

especializados -para que acuda a sus dependencias si así lo desea.

EI Cuerpo  Policial competente se i.eunirá periódicamente con el Servicio

de  Atención  Psicológica  para  ser  informado  sobre  la  evolución  de  los

agresores de su ámbito territorial que estén participando en programas de

terapia,    respetando    1o    establecido    en    la    normativa    vigente    sobre

protección de datos personales.

3.4   EQUIPOS   DE  ATENCIÓN   INTEGRAL  Á  VÍCTIMAS   DE   VIOLENCIA   DE

GÉNERO (EAIV)

Servicio de intervención integral compuesto por un equipo multidisciplinar

que atiende a las mujeres víctimas de violencia de género y a las personas
bajo   su   responsabilidad.   Existen   cuatro   distribuidos   en   las   Áreas   de

Servicios  Sociales  de  Tudela,   Estella,  Tafalla  y  Comarca  de   Pamplona  -

Área Noreste-Área Noroeste.

1

I

i

1

I

H

H

H

H

H

H

H

H

H

H

Lj

L

I

LJ

L

L_



EI Cuerpo  Policial que  atienda  a  una  mujer víctima  de violencia  de género
/\  `           le informará de  la existencia  del  EAIv territorialmente competente, como

``::S:Ccuur::pdoepaot,::,:`,Ócno':tpee:tr:|:eesr:freerue:.Cr'a:per,Ód,camenteconeHAIVcon

competencias   en   su    ámbito   territorial    para    contrastar   y   compartir

información,  coordinar actuaciones y llevar a cabo actuaciones conjuntas,

en su caso.

3.5    UNIDAD    DE   COORDINACIÓN   CONTRA   LA   VIOLENCIA   S0BRE    LA

MUJER   DE   LA   DELEGACIÓN   DEL   GOBIERNO   PARA   LA   VloLENCIA   DE

GÉNERO

Ubicada   en   la   Delegación   del   Gobierno   en   Navarra,   se   encarga   de

garantizar el  seguimiento y la  coordinación de actuaciones en  materia  de
violencia  sobre  la  mujer  y  la  trata  de  mujeres  con  fines  de  explotación

sexual,   que   se   desarrollen   en   el   territorio   de   la   Comunidad   Foral   de

Navarra.

Entre   otras   funciones,   lleva   a   cabo   el   seguimiento   estadístico   de   la

violencia  de género en  Navarra  y el  personalizado de cada  caso,  así como

la  coordinación  de  los  recursos  y  servicios  de-la  Administración  General

del Estado empleados en la lucha contra la violencia sobre la mujer.

Los  Cuerpos  Policiales  competentes  se  reunirán  con  esta  Unidad  cuando

detecten  deficiencias o  planteen  mejoras en  los  recursos y servicios de  la

Administración General del  Estado empleados en casos de violencia contra

la    mujer    -Servicio    Telefónico    016;    Servicio    ATENPRO;    Sistema    de

Seguimiento   por  Medios  Telemáticos   de   las   Medidas  de   Alejamiento;

VioGén„.-o        consideren        que        es        necesaria        la        coordinación

interadministrativa.



4. HERRAMIENTAS Y MEDIDAS DE PROTECclóN

4.1  SISTEMA  DE  SEGUIMIENT0  lNTEGRAL  EN  LOS  CASOS  DE  VIOLENCIA

DE GÉNERO (VioGén)

plicación  informática  creada  y mantenida  por la  Secretaría  de  Estado  de
eguridad  del  Ministerio del  lnterior, a  la que tienen acceso  los miembros

de  los  Cuerpos  Policiales competentes en  materia  de  atención  a víctimas

de  violencia  de  género,  así  como  determinados  organismos  judiciales,

lnstituciones Penitenciarias y otros organismos públicos.

Está  herramienta  estabiece  una  tupida  red  que  permite  ei  seguimiento  y

protección de forma  rápida, integral y efectiva de las mujeres víctimas de
violencia  y  de  los  menores  a  su  cargo  en  cualquier  parte  del  territorio

nacional.

Esta  base  de  datos  integra  toda  la  información  que  se  estime  necesaria

para  predecir el  nivel  de  riesgo  de  las  víctimas,  realizar él  seguimiento  de
cada caso y establecer las medidas de protección que fueran necesai'ias.

Efectúa  una  labor preventiva,  emitiendo  avisos,  alertas y alarmas cuando

se  detecta  alguna  incidencia  que  pueda  poner en  peligro  la  integridad  de

la víctima.

La  efectividad  de  esta  herramienta  se  basa  en  la  rapidez  y  calidad  de  las

aportaciones  efectuadas  por los diferentes  hiembros que  la  integran,  de

ahí  la  importancia  de  que  el  Cuerpo  Policial  tenga  acceso  a  la  misma  y

conozca perfectamente su funcionamiento.

4.2 ATENPR0

EI   Sewicio  Telefónico   de  Atención  y  Protección   pai.a   víctimas   de   la

violencia    de   género    (ATENPRO)    es    una    modalidad    de    servicio    de

comunicación  telefónica  de  geolocalización   (ubicación  en  el  mapa)  que

ofrece   a   las  víctimas  de  violencia   de  género   una   atención   inmediata

permanente.
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-jeedr:

Este  servicio  permite  que  las  mujeres víctimas  de  violencia  de  género  se

comuniquen   con   personal   específicamente   preparado   para   dar   una

respuesta   adecuada   a   sus   necesidades   y   que   movilizará   los   recursos

humanos    y    materiales    que    sean    necesarios    ante    situaciones    de

encia.

n ser beneficiarias de Atenpro  las víctimas de la violencia  de género

que  no  convivan  con  su  agresor  y  que  participen  en  los  programas  de
atención especializada existentes en Navarra.

EI  Cuerpo  Policial  competente  ha  de  poner en  conocimiento  de  la  mujer

vi.ctima   de   violencia   la   existencia   de   este   recurso,   derivándola   a   los

Servicios    Sociales    de    su   Ayuntamiento   de    residencia,    que    son    los

competentes para su tramitación.

4.3     DISPOSITIVOS     TELEMÁTICOS     DE     CONTROL     DE     MEDIDAS     DE

ALEJAMIENTO

EI  Sistema  de  Seguimiento  por  Medios  Telemáticos  de  las  Medidas  y

Penas  de  Alejamiento  en  el  ámbito  de  la  Violencia  de  Género  permite

verificar   el   cumplimiento   de   las   medidas   y   penas   de   prohibición   de

aproximación   a   la   víctima,   impuestas   por   la   Autoridad   Judicial   en   los

procedimientos judiciales en los que se acuerde su utilización.

Además, el Sistema proporciona información actualizada y permanente de

las  incidencias  que  afecten  al  cumplimiento  de  las  medidas  o  penas,  así

como  de  las  posibles  incidencias  en  el  funcionamiento  de  los  dispositivos

electrónicos implantados.

Por medio de este Sistema se busca hacer efectivo el derecho de la víctíma

a   su   seguridad   y  contribuir  a   su   recuperación;   documentar  el   posible

quebrantamiento  de  la  medida  o  pena  de  prohibición  de  aproximación
impuesta y disuadir al inculpado o condenado de acercarse a la víctima.

La  monitorización,  operación  e  instalación  de  los  dispositivos y  el  control

de  las  alarmas  se  efectúa  por  el  Centro  de  Control  COMETA,  que  está

operativo  de  forma  permanente  y  que  pone  en  relación  a  los  órganos

judiciales, el  Ministerio Fiscal y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
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4.4 TELÉFONO 016 /016 0NLINE

Servicio telefónico de información y de asesoramiento jurídico en materia

de violencia de género.

Este  servicio  ofrece  atención  telefónica  y  online,  gratuita,   profesional,`-----ts
rmanente, atendiendo a consultas procedentes de todo el territorio.

lnforma en 52 idiomas a las mujeres víctimas de violencia de género y/o a

su   entorno   sobre   qué   hacer  en   caso   de   maltrato,   sobre   recursos  y

derechos de  las víctimas en  materia  de empleo, servicios sociales, ayudas

económicas, recursos de información, asistencia y acogida,

También   deriva   las   llamadas  de  emergencia   al   112,   Ias   real`izadas   por

menores de edad al Teléfono ANAR de Ayuda a  Niños y Adolescentes y las

relacionadas  con  la  trata  de  mujeres  y  niñas  con  fines  de  explotación

sexual al teléfono especializado del Ministerio del lnterior.

4.5 APLICACIÓN ``ALERTCOPS"

Aplicación  disponible  para  descarga  en  cualquier teléfono  móvil  (Android

e  los), gracias a  la  cual  una víctima  puede  estar en contacto  permanente

con     el     servicio     de     urgencias,     Guardia     Civil     o     Policía     Nacional,

independientemente del  lugar en el que se encuentre físicamente dentro

del  territorio  nacional  excepto  Cataluña  y  País  Vasco.  Permite  avisar  en

tiempo  real,  a través de  una  llamada telefónica o de  un  chat,  de cualquier

agresión,   quebrantamiento  de   medidas  de   alejamiento  o  situación  de

urgencia.   En   caso   necesario,   la   central   de   servicios   podrá   enviar   una

patrulla  con  carácter  urgente  al  lugar  donde  se  encuentra  la  víctima,  ya

que la aplicación permite conocer su geolocalización exacta.

Con   este   servicio,   las   víctimas   se   pueden   desplazar   por   casi   todo   el

territorio  nacional  mientras se  asegura  su  protección  y solicitar asistencia

policial de un modo rápido y sencillo en caso de urgencia.

Esta   herramienta  incorpora  un  ``Botón  SOS"  para   mujeres  víctimas  de

violencia  de  género,  que  les  permite  alertar  de  situaciones  en  las  que

puedan ver comprometida su  seguridad y requerir la asistencia  inmediata
de las Fuerzas de Seguridad del Estado más próximas a su ubicación.
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de  la  alerta,  el  sistema  grabará  10  segundos  de  audio  y  lo  enviará  a  los

efectivos policiales para que puedan valorar la gravedad de la situación.

Todo   ello   de   forma   discreta   y   desde   su   propio   teléfono   móvil,   sin

necesidad de utilizar otro dispositivo diferente ni el servicio de voz.

Para ser activada, la usuaria deberá pulsar al menos cinco veces en menos

de 6 segundos el "Botón SOS"  de su teléfono móvil y la  alerta  activada  se

Esta  funcionalidad  solo  se  permite  descargar  a  aquellas  mui.eres  que  ya

estén dadas de alta en el Sistema VioGén, para  lo cual el sistema solicita el

DNl  de  la  usuaria  y,  previa  autorización  expresa,  cruza  los  datos  con  los

contenidos  en  VioGén.  Tras  confirmar que  la  solicitante  figura  en  VioGén

como víctima de violencia de género, permite la descarga del botón

4.6 TELÉFONO 112 y ``MY112"

A través de la llamada al teléfono 112, cualquier persona puede demandar

asistencia    de    urgencia    y    emergencia    en    situaciones    de    seguridad

ciudadana,   extinción   de   incendios   y   salvamento,   urgencias   sanitarias,

protección civil u otras situaciones de auxilio.

Se trata de  un servicio gratuito y accesible  las  24 horas  del día, todos los

días del  año,  de tal forma  que  ni  siquiera  requiere tener una  tarjeta  SIM

activada  en  el  terminal  telefónico,  ya  que  la  llamada  de  voz  al  112  se

establece  igualmente.  Además,  funciona  con  cualquier  operador  de  red

aunque la cobertura sea insuficiente.

La  aplicación gratuita  ``MY11Z'', disponible  para  sistemas operativos  ios y

Android,  mejora  la  comunicación  con  el  número  de  Emergencias  112  e

integra  funciones  extras  como  la  geolocalización  que,  en  determinadas

situaciones, puede ser de vital importancia.

Si  se  emplea  la  app  "Myll2"  cuando  las  personas  llaman  al  número  de

emergencias  112,  Ios operadores son  capaces de visualizar su  localización

en   pantalla   y   pueden   enviar   la   ayuda   necesaria   en   menor   tiempo,

funcionalidad   que   es   especialmente   importante   cuando   se   trata   de

atender a mujeres en riesgo de sufrir violencia.
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El presente Protocolo es aprobado el 26 de junio 2020 por los abajo

firmantes o sus representantes.

D. Juan Carlo

Jefe de la

D.  Francisco López Canedo

_-j:-,::-:-i-

licía  Foral de  Navarra

D. José Santiago Martín Gómez

Jefe superior de policía de                      Coronel Jefe de la Guardia civil en

Navarra                                                                     N avarra
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